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PUNTOS DE SlIsCRICION.

E n Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pon-tejos ( anticua casa de Pnstas ).         ...
■ E n PuoYiNcrAs, en todas las Administraciones de Correos.

E n París, C. A. Saavedra, rué T a if i )^ t /‘núm. 55.^^E. Denné. 
Schmitz, 2, r iieF a v a rt, 2.  ̂ '

Los ANUNCíos Y süSCRicioNEs PARA lIa Gagkta S6 reGÍ))eii én la Ad
ministración de la Hhprenta Nacional ‘(entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro' y  media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente, de pnch á'uná..

Para la venta de obras y  ejemplares de la GAéfetA está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana 'hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una, '

La correspondencia se remitirá franquéaid-a^con sobre al Sr. Direc-. 
tor de la Gaceta de Madrid. d 'v  ■ i

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . .

Pesefás,
Madrid............................................  Por un m es....................................  ' 4

Tcr Ac IPci' m eses—      .......... 48ISLAS  ^
‘ * * * ■ (Por un a ñ o ,. ; ___ * . . .  ; M. 6 6

U l t r a m a r   ...................    Por tres m eses ..   J .  25
Extranjero —   ..........    Por tres m eses....:___     35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en  ̂ el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tddío
d escu en to .............................

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán á los* suscritores dentro de los plazos siguientes : ')

•Madrid, ocho dias.—• P rovincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de; venta  
como, ejemplares, sueltos. . /

PRESIDENCIA DEL COR$EJO DE MINISTROS.

. DECRETOS.
Con a rreg lo  á  lo determ inad;o  en  (iécreto  de e s ta  fecha , 
V engo en  d e c la ra r  ce san te  p o r re fo rm a , y  con los d e re 

ch o s  que po r c lá s iñ cac io n  le co rre sp o n d an , a l S e c re ta r io ’ 
g en e ra l del C onsejo de E s ta d o  D.i P ed ro  de M adrazo  y  K un tz ; 
qued an d q  m u y  sa tisfech o  d e l’ c e lo , le a l ta d  é in te lig e n c ia  
c o n q u e  lo  h a  d e s e m p e ñ a d o /p ro p o n ié n d o m e  u t i l iz a r  su s . 
se rv ic io^  o p o rtu n a m e n te .
: D ado en vSan Ildefonso  á  c u a tro  de A gosto  de m il o ch o 

c ien to s  se te n ta  y  uno . f ' V  ,,

AMADEO.
El Presidente dél Consejo de Ministros ,

H a iiu e S .  l l a l x  K o r r i l l a .

V engo en  d e c la ra r  c e san te  p o r re fo rm a , con  el h a b e r  
que  p o r  c lasificac ión  le c o r r e s p o n d a , E m i l i o  C ánovas 
de l C astillo , O ficial m a y o r del Cónsejó'^ite'Es^tado, que^dando 
sa tis fech o  del celo é in te lig é ric iá  con qpé  .há desem peñado  
d ich o  cargo .

D ado en  S an  Ildefonso  á  c u a tro  de A gosto  de m il o c h o - ' 
c ien to s  s e te n ta  y  u n o . ; > ^

a m Ad e o .
El Presidente del Consejo de Ministros , 

M a a a e l  R a iix  I S o r r i l I a .

Vengo en éeelafar 
* ohez -Molero, Oficial príínero de la 

de Ministros. _ . / ’J , L- ^
Dado en^PajLafio á de A’go^^%|e. ‘

s e te n ta ’'^y% no|“" ”

El Presidente del Consejo de Ministros,* 
M a a u e l  Muísk % arx*iSla«

0-4 í Qb
éPCernsaib

•?. A m A d Ú Ó ;'

A te n d ien d o  á  las  c irc u n s ta n o ia s  iju e  coíTOurren e ñ  D on 
J u a n  M an u e l M artinezv  • • : ] ' ' ̂

V engo  en  n o m b ra rle  en  c q m is io 4 ií^ íé ^ d e /A d  
c ion  de te rc e ra  c lase . O ficial d e ’ Ja  Pjffesi^'éíicia /dfeí 
de M in istro s . 1 'A  V

D ado en P a lac io  á  c inco  d e  A g e s ta  
se te n ta  y u no . , ■ ]  '< í A/JiíríníH) •

A M A M B O ;:
í.-Tdorí'^'bi ^

• .Ll f'-b • w: * ■
' Ub Í-y ■ . ■

^>\k.h-Síh, YA r ■.

El. Presidente del Consejo de Ministros 
M a n u e l  R a í z  b o r r i l l a .

M I N I S T E R I ^ E  ESTADO.

. Cmoilleria»
S. M. h a  rec ib id o  c a r ta s  de los E x cm o s. S res . P re s i

d en tes  dé la  R e p ú b lic a  de lo s  E s ta d o s -U n id o s , de M éjico y 
dié la  dél S a lv ad o r , d ándo le  el p a ra b ié n  con  m o tiv o  de su  
ad v en im ien to  a l  T rono . '

MINISTERIO DE FOMENTO*

S. M. el R ey  h a  te n id o  á  b ien , d isp o n e r  que  d u ra n te  la  
au se n c ia  de D. F ra n c isc o  J a v ie r  M oya, D ire c to r  g en e ra l 
dé  E s ta d í s t ic a , A g r ic u l tu r a ,  I n d u s tr ia  y  C om ercio  de este  
M in is te rio , se en c a rg u e  V . I. del d esp ach o  y  a su á to s  dé la
ex p re sad a  D irecc ió n . . .    ............

D e R ea l o rd e n  lo d igo  á  V. I.’ p a ra  su  co n o c im ien to . 
D ios g u a rd e  á  V . I. m u c h o s  áñós. ‘M ad rid  8 de A gosto
de 1871. ........... . . . . . . . . . . .

;  ̂ MADRAZO. . ,

S r. D. M anuel A b é le ir a , O ficial p rin ie ro  de  e s te  M in is te rio .

lim o . S r.: D e Conibrm idád. con lo  p ro p u e s to  p o r  el Con
sejo de la  U n iv e rs id a d  de G rranada’a i e m i t i r  d ic tá m e n  ; en  
el e x p ed ie n te  de; co n cu rso  p a ra  p ro v e e r p o r  tra s la c ió n  la  
c á ted ra ; de R e to ric a  y  P oé tica ,’ V acan te  en  aque l In s ti tu tó ,  
seg ú n  lo  p rev en id o  en  el p á rra fo  seg u n d o  del a r t . 49 del 
reg lam en to  de 15 de E n e ró  de 1870; y  ten ien d o  en  c u e n ta  
que  el p ro p u es to  re ú n e  la s  co n d ic io n es que  se ex igen  po r 
el a r t .  47 d e l ex p resad o  reg lam en to , to d a  vez que es C ate - 
Hpático de la  m ism a  asig ruatu ra  y  rlA^emneña por oposicion  
y, en  p ro p ied ad

‘ p{iéél&, .V | 8 ;'ámíbdnse  ̂ a i ’a' riienéionádh
*Poetrea ‘del Tiisfífuto de Gtanada, 

deiSíOW Antonio Gon-
r^íejz Garbín queífiesenipeña. la. mibma asignatura. éñ'el 
■ Instituto de Alm ería;. dehiénfiose -publicar en dá -G^^ípa 
i conforme A lo mandado- en el dietámén de'qué queda h ^ io
* m é r ito . *•- ' | ................................................... ‘

De Realórdenlo digo áV : *1.: para s u ’conocim^entíiy 
efectos oportuhb3̂ Di(i)S*gtiar3e*̂ !§ Y.''I. muchós añps. Mi¿- 

‘d r i d a O d e ^ J u l í q 'a a l $ 7 i r '  ̂ ‘ y: i y-
/  ^ A üíZíZO RRipA .R\

•Sr. Director general de*ínstrucciün pública.' ¡
‘ • ■ ' ' !.........................' ’ ’b -  •

t ■ v'.J X <». •»  ............................ l,iA I í (» -
: DIOT4MÍ3NÍ Áj W íí .LA. PREINSERTA RBAL’ ORDEN,
.EMITID©/Péa Bh-'MNSEffO. UNIVERSITARIO .DE. granad A EN ÍÉL 

PAp̂ A -PRGVEE-R' POR ^ R A ^ 4 cI0N^LA 
VACANTE- EN; tíL ''m STITéf^ 

b : y ''0%' s e GÜ^DA ENSEÑANZA DE* DICHA'cXk'TÁL. ' L *
 ̂ J   , ' -V I -

Ilmo.^ Sr.: E l Consejo un iversitario 'de  G ranada, éú cufnpli- 
m iéntoíde lo .w denado  por. V.. I.. en. S.de.Miayo ú ltim o ai rem i- 
tirlOílosiéaapédientes del.concurso .á . la  .cátedra, de R etórica y

..t. a.'íí.

Poética,, vacante en el Institu to  de pegunda enseñanza de esta 
provincia, se constituyó en sesión sin pérdida de tiem po para 
acordar lo m ás conveniente al mejor desem peño de lajdelicada 
misión que debe llenar en este asunto; y enterado de las d ispo
siciones académ icas vigentes relativas á los concursos d q  trás^  
lado, acordó, siguiendo en esta parte la ju risp rudencia^estab leé  
cida, nom brar una comisión de su seno que con exám en de te 
nido de los expedientes de cada aspirante inform ara lo que es
timase justo , y procedente. . . ;

Cumpliólo así la comisión presentando un cuadro com para
tivo de .las. circunstancias, méritos y  servicios que aquellos 
reúnen, expuestos, con tan ta  exactitud y prolijidad que no era 
posible confundirlos, ni qu.e. pasara desapercibido el m ás peque
ño detalle; y aun.cuando en su informe dejaba á la completa de
liberación del Consejo la elección de la propuesta, indicaba para  
la  misma á los Catedráticos D. Antonio González Garbin y á  
D. Mariano Sánchez AÍmonacid, quienes en su concepto reunían  
condiciones de. preferencia.

E n ¡vista, puesj del: trabajo presentado poi la com siop, y
,R eÉultando,queÍp...M anuql María Feijóo y Queimaliños y 

p . ÍQ sé M ariaphaves .no reúnen las condiciones exigidas por 
el regiamen.tp. vigente ppr .no ser Catedráticos por oposicion:

Res.ultandp que de ios 18 restantes que acreditan las c ir
cunstancias prevenidas en la convocatoria, D- A ntonio Gonzá
lez Garbin, Ó, Mariano Sánchez AImonacid, D. V íctor Oscariz 
y.Lasaga» P ..B las Qñprbe y Sabando, D. Cristóbal Vidal y Don 
Joaquín Pelagp y. D avid.reúnen las especiales de haber desem - 
peñado.ó desempeñan cátedra de igual asignatura  que la vacan
te  y publicado , trabaj pS literarios.

Vistos el finpnc.io. de convocatoria, inserto  en la G a c e ta  
dpj ,6 de Marzo.último; lo prescrito en los artículos 44, 45, 47 y  
49'del.regíain.ontp de 45 de Enero  de 1870 y el decreto de 4 de 
Julio, del propio año:

Cpnsiders^ndo q ue comparados en tre  estos últim os los re s -  
pectivo.s.méritos y servicios, D. Antonio González G arbin , Ca
tedrático , de. R etórica .y Poética del In s titu to  de A lm ería, los 
tiene superiores, .porque, adem ás de’una brillan te  hoja literaria, 
tüé suaUtxatp vo>víUv»iUm ii.ombrtt0.u poT la Dlrüocion general de 
InsV.úqóion.públib^^ áños ooni^outlvos ántes de
éqr 0ateáfáticp;en,^ ¿ e  fopqsicion., * h a  desempeñado dife- 
■^entes cpmisiQne^cieniiiflcas,, unas por jen de aquel Centro
lirectfvd superior,, j  q \y ^ ,  p o r l a  D |reeoioñ del In s titu to , m ere- 
qendo .por una d^.eljaq de la Academia de la H istorial un voto 
'p .gracias,.ha.publicádo\a r io s  tralbrajos lite rarios con áplicacíoh 
Ja enseñanz^^ y.PPr .últim o, que posee él títu lo  de Doctdr en 

% .Fácql.tad de. F ilo^qfía y L etras, que si bien no es c ircu n s- 
tjancik especial.pre.féfible, e? por lom ónos;atendible, dadas todas 
las dem ás aue conpp.rrqn .en, este Profesor:; ; , ; ;  V;
j . ,  f  u ^ s tp á  yptacio.q e.l. dictám en res^onado. de la  com isión , ei 
dpnsejói p.b.rmayq^^^  ̂ acordó prpponeif A la  S uf^rio rj-
lad.ñara .l^.cate.dra y Poética del In s titu to  d e  se -
qmda .eriseñaijm P m  á D. A ntonio González
■ar.bm, Catp^ratipo asignatura en el de A lmería.

Lo que. la m ayoría  áe l. Gnnáejó* tiene el honor de.participar 
á.V. L  em cum plim ian ta  do-sd  d fber para los efectoa que pró- 
eedan. Dios. gimrdo.á*V. J .  nlüehéá; s;ños. Granada 80 de Junio 
do.lS7i.i=^ELRector,,JJr.Eranci'sóo de P au la  Montoils N a d a l.=  
El.Decano, d e  l a . F ácu Jtad .de^ » Dr* Vicente G uarne-
ria-i-pEl. Decano .de la .FacuJted de F a rm a c ia , Dr. Mariano del 
Amo.=i==El.Decano. d e  D erecho , .Dr. J. Nepoitiuceno Ceres del 
Vjliai‘.=T=?El D irector deJ.Instituto, Dr. Rafael G arcía Alvarez.== 
El Director, iatecino. de la Escuela Normal de Maestros , H ipó
lito. M egia.=dlmo..Sr.. Di rector general de Instrucción  p ú b lic a .=  
ílacop ia .F ^E l.n irec to r.genera l, Juan V alera .
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FECHA BE .LA.POSiiSION..

'F ^ e h ^ P ^ j u n a ;  .* . ; . ;  / .* .*.

bre(i:l861 • 
bre ^':186lí • 
* ^^486li *

1l86L* 
1861 * 

t i s e i  • 
48611' 
186i; • 

Í1861Í • 
fe:186il • 

.bre dé’4861i • 
i b r é M s e i  ‘

' í 48611*
í:4861 
r is e i .*  

bre dé 1861. • 
breS é^861 :- 
bre dé 1861 •

* de -Febrenr de l-SB̂ .
* 4*4 deFebrm l"dé'4§6é. ^
* 4*5 de’Febrercr de*180®.‘
* 1*5 de-Febrero d©‘480̂ .*
* 45 de’Febrero de*186 î
* 4?de*Fcbrerod8*180^:
* -I*?- dé Febrero de* 180 .̂ 
•17-deFebrerade-im
* 4*7* de Febrero* de *1862. •
* 45 de Febrero de*18
* 45 de Febrero de 486
* ^  de Febrero de*180íí.’
■ de* Febrero -de 186 .̂
* *̂ 8 de*Febrera de l̂ 6®V' 
’ *̂ 4 de- Febrero iderl86íí.*
’ *̂ 4 de*Febrero dol86 .̂;.,
* -̂ 4 de* Febrero di0̂ l86̂ :
* *^4 de* Febrero d e  180^.
* *̂ 4 ds’Febrero de* 1868;

OBSERVACIONES.

,* • Los Registlradóre| M adri- 
de jos, L uarca , LaiiniyiSan Cié- 
m ente están é l á ^ i ^ í o s  cojmo'de 

cuarta
s e y v i d o ' d e  c a í | -  
gorí^aúperió r, po r haber p a s tó o  

fifehcía y sin reserva  á lg ú -, .,. j(TsOr7  ̂ r  ■ .5 . = f
ypmilio& qüe actualm énte desém -

(5  Véanse las Gacetas de los días 7 y 8*deí actual.^
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14
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16 I 
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58 I
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80 
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66
67
68
69
70 -
71 
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73
74
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76
77 
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83t. 
34̂ ^

i
86
87
88
89
90
91
m

93 {

D. R afael de V ileb.es-yO aballero .. . .  —  •
D, Manuel Cano Jim enezi . . . . _____   .
D. A ntonino Calvo y  A lld é . ............ • . . . .  -
1). E ládio M agallanes y Corchado .: . . . . . . . .
D. Tomás Morales H ern án d ez .. . .   ........... •

, D. L u is R ubio Sánchez    • •
D. Tom ás Mínguez y ,P ic a d o - ..................... •
D. Gabriel ¡López. Arcos .  ............. ....

Domingo R u iz  C alderoni.    -------------
D. Juan  B autista Aragó y A gram un t. . . . . .
p .  Felipe Orozco y Bulnes...............................
b .  Benito Gil Fernanda^ Gapell.. .
D. A gustín R o d i;ig u e ^  Q||ntaqEa(..
D. José Bayonac;^ O lefen t . . . V;. . ..̂ 4. .
D. Vicente MarítóBrailas y p a ls e i^ . . . i,*
D. Damian Zarc(3^ S a ^ h e | | . . .
D. Fernando M ari»-E |^ña . i . . . : . . . .  . . .
D. Juan Paulino D om ínguez..........................
D: Juaii Prado y G onzález......................... ....
D. José María Martínez Y anguas....................
D; Antonio Mi ró y H ereu     1............. ..
D. Joaquín A ntonio Aldaz y López  .
Di Ce ferino González M ata................    v
D. Canuto Alonso G rim a ld o s.     .........; .
D. Eduardo Penen y H érrero  ........... ..
D. León Moyano ........................ .......................
Di Juan Aparicio y C abezas  .................
D. Julián Perez N av arro   ...........
D. José Ignacio L lo re n s    .
D. Rem igio González O arapuzano .. , . .  . . . .  
D. Pedro Juan 'Saco  de Q uiroga.. . . . . . . . . .
D: L uis Ballest'eros y González .

-D. Blas Mateos y M anovel........................ ..
D. José Cabañero y E sp o n e ra ., , . . ¡ . , . , , .
D. Santiago Balduque y F e rre r ......................
D. Joaquín V ital B aubenes.............................
D. José González R u b ín . . . . . . . . . .  . . . . . .
D. Pedro Mallaina y G ó m e z . . . . . . . . , , . . . ,
D. Juan B au tista  C arrera y M artinez, . . , . ,
D. Pablo Santos Isabe l ............. ..
D.' Manuel María López R eigada ....................
D. José Codina y L lace r.  ........... ..
D. A ntonio Trigo y M artínez ., .
D. V icente Gil E s c r ic h .      .
D. José María T e ije iro .  ........... ................. ...
D. Gregorio Diaz y González .
D. A ntonio Avilés y V ic e n te . .........
D. Francisco  San M artin y A rro n iz .............
D. Juan Diego Perez y P e rez ..........................
D. José Espinosa G u e rre ro . ........... ..........
D. R uperto Mocha y E s t e p a r . . . .  
D. Francisco  de P aula Rico y A m a t.. . . . .
D. Segundo Gimilio y G uardam ino   .
D. A ntonio Gallego y Cam pos..'......................
D. José Escalona y R u iz . . ....................... 1..
D i.León San Juan y Blasco. •.........................
D. V énanoio'M attinez.
D. A n to n lb ^ T lS p rT ^ ñ n ^ ^
D. Rafael Oéres dê l V i l la r . . . : .  .'év.'v. 1’: v . 
D. Fernando Montagut y BanuS'. . " 1 . . . . . .
D .‘Manuel Vadillós y  P a lac io s......................
D. F rancisco  Madrid y V illena. . . .  . . . . ,
13. Manuel Diaz P o rrua ..........................--------
D. Narciso Irijoa y B erm udez .. . . . . . . . . . .
D. Manuel Bonell y Masana . . . . . . . . . .
D. Juan Pablo González G arcía,     -------
D. Francisco Blanes G il  .........
D. Francisco Simón M oreno .  --------- . . . . .
D. Joaquín Diaz L ab an d e ro ... . . .  * . . . . . . . .
D. Tomás B ulnes y M an riq u e .. . . . . . . . . . .
D. Pablo Murillo y R ubio. .  .........
D. Manuel María Choi i za. . . . . . .
D. Manuel del B usto y R e g u e ra .. .  • . , . . . . .
D. Manuel B arra  y R o d o s .  ............. .
D. Indalecio Mijoler y Siles .
D. Manuel Rojas y G arrido   ...............
D. R am ón Rodríguez A R arez. . , . . . . . . . . . ,
D. R am ón Ballesteros y G i l .  ......... ............ ...
D. Carlos Bravo G u e n a .. . . ----- . . . . . . . . . , . .
D, Juan Ontiveros G i l .   ----- -. . . . . . . . . . . .
D. Ram ón de B oladeres .
D. Marcelino Rodrigo y L ug igo .....................
D. AngePSaenzi Miera —   ......................
D. Pedro Santanlaría y ,G óm ez. ......... .....
D. Luis Alburqnerique   .,
D. J uaii Lobera D iaz .. .  - ................................
D. José García C arrillo ......................................
D. Francisco Jav ier G o tarredona. ..........
D. Aniceto Perez y Perez ..................
D. José Salelles y D onderis ................. .
D. A ntonio Cornel y B ardaji..........................
D. José María D iaz.  ............... ....................... .
D. Ju lián  Campo de la Cuadra.......................
D. Felipe del P uerto  y P a r r a ........................

..I I  Juim engoLA guIió.-.— ------ ---------------
D. Manuel Peña y GomesI..............................
D. Juan P ío P ascu a l 1 ......... .....................

.KltMiaiDifíliíiááif Sopeñi^. —
D. Manuel Gregorio de lá Mata...................
D. Telesforo Zapater y Cálvo................... ..
D. Ildefonso U rqüia y "P q rez .. . . .  *......... ..
D. Félix  ,.Gpme^Mmi?e • • * • » ..............  • •
D. F rancisco  C lám ente O larte^oeobea.. . . ,
D. R am ón Proto de Páblo .  ..............
D. José Sánchez A g u il^ ^ .. .
D. Isidoro Novoa y González*,.-'.. .  ^ .........
D. Pedro  A ngio lettí y OubillOí    ........
D. Joaquín B erte t y Ruiz!.. .
D. Joaquín R om ero y Májdo¡a¡||io,; .
’Dv Ignacio C uervo .

„b . Jo a q u ín  Jordán  y B lesa .. 4,.;.
D̂  Manuel L uces Gómez de R elób^í,,...,,^ ,
D**¿Nicdás<Emsis0 y Suarez    .
D. Ensebio Suarez R o d ríg u ez  .
D. Joaquín Sánchez M anzanares.. . .
D. Cipriano R ico  ......... ..
D, Juan Sánchez V alero     .
D. José María Puig  y G a rc ía .. . . .
D. José Jiménez de los R jos . . .

EDAD.

Años.

•  *  «  « r . r ,  4 « .  .1

• ... . 4

D. Antonio Alonso B uron . . . , . . . . . . . . . . . .
D. Raim undo López E lia s . ......... ...................
D. L uís Calatraveño y L ucena. . . . . . . . . . . .

43
55
42
63
58
39 
6^
47
54
62
43
45-^., 
50 r  
5 1 ÍÁ 
601;^
45 r

. aíji46
40
.0|_- ■

59
56 
43
42
43
54 , '
44 .
50 '
53 
59 
8 i
54
44 
66
64 .
41  

m51
61.
4^
46
51 ■ 
4 8 . 
53 
53 
56
45 
43 
64 
61 
38 
45
55 
59
43 ■
68 
55

-50 < 
61

REGISTRÓ

-r-írg^p-
'  55 .
. .§ 7 ,: 60 

6 3 :  
50 ' 
64 
43
47 
57 
38 , 
64 '
54 

' 45
48 

' 55 
‘ 45

57 
44'  ̂
53
50
49 

 ̂ ■ 5^
57 

” 46 ■ 
3 a .  
60 ' 
42-
m  
4 3 , 
49
41,
4^!
42
59
51 
42

55 
63 
49

' '
42 
5£ 
49 
57 

,54 
. ,6 3 .;  

",
45

. , 39 . 

> 43, 
'46

' eii
•'50. ,

^  ■»!

‘ •46

‘ ^38. , ,  

49 
42

ManchftijEeaL . . .
Cazorla.
Sariñen^. . . * .
Valencii^^de Aleá^ttóai^. 4%
Sequeraife.-   1.
Villanupvaci :V
PeñafieK -. . .  V
T orrox ,: ................
Valle de Cabuérnígafe J ,.............
San Mateo  .............
M ontancliez................................

la n a       . .
rre la g u n a .. ! . . ,  — . . . .

onóvar  . . . . ............. ; .
lajmbados  .........
ib a r ra c in   ___ ."'i.. . . .  ¿\

iV écgara . . .I'.,...
Fregenal de da S ie rra ...............
M ifanda -de'Efero; . . . . . . . . . . ;
Al f a r o ...........................................
Tre,n^:j'.4 . c; .,1.
A o izI.; VI. ' 1 . .  J . .
V illaviciosa..........
T a ran co n         ¿ . .
Cbiv.a...........................      .  ̂ . . .
NavalmoraLde la  Mata,.  ___
E,pgüera,* . .  ------------ -
San Martin de Valdeiglesias.,.
Seo de U rge l...............................
Torrelavegfí...
Sarriá-. , . .   __________ ____
Getiféi. '.........
A l m a z a n . .........................
A icañiz  _____  . . . . ___ ____
'Mentalbao,; ................
i D a i m i e L  . .c
 ̂Cangas J e /  Q n iá . * - ........... ...

‘Pelorado ...... .
V illa rea l. ..................
S ep ú lv ed a ..  ....................
R i vadeo  ...........................
V in a ro z  . . . . . . . . . . . . . .
Mora de R ub ie los    .
Vi ver..............................................
San ta  M ar ta de G rtig u e ira .. .
La V ccilla...................................
Fuente del S aúco  .

, A lm ansa i , . . . . . . . . . . . . . . . . , ,
V e lez -R u b io  .......... ......
H uéscar..   ..............
B a lta n á s t ....................
O a ten ien te   ....................
Santo Dornrngo de la  Oalzada.^
Bujáláifíce^r.... * .......... ............
:LiliO . . . . .  i i.t* . . . . . . .  J-
MoreVla

.Saii C lem ente.......................
vutímiianunTxie v aldeorras^

FECHA 
del primer nombramiento.

, Izn alioz
Puigcérdá , . . .   ___ _______

' 'Ráeiína . . / .      ..............
Olvera'y,. , b  .........

-Córotibíón.. . . . . . .  i   ......... ..
P uen tedeum e;.  i . . .
VilJajoyosai. ...........
Alba de Termes  ......................
Gergal.    ...................................

.N ules.       .-.f, i..,.,.-,;
Cervera de Rio A lM am a.;___
San Vicente de la  B a íq u e ra ..
Hin o jo s a ......................... ..

/LfetMn . .   .....................................
Pravia .  ........... ......
Valoriá la B uena .      .........
A lham a.........................................
La Palmai^ . . —   .................  :
B a n d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fonsagrada.. .  t . . . . .  . é , . . . . .
Sedaño . . . . . .  . . . .
Durango . . . , . . . . . . . . , . . . . .  . ..
M adridejos.. . . . . .  I . . . . . . . . .
E g ea  de ios. Caballeros:. . . ....
■ C á s tro je r iz /., * . 1 . . . v 
Grazalema.,. . . . . . . . . .  , í:¿ . .
A lbocácer...      ___*____
Redondela .  ................... •
Santa Cruz- Jén  lá rP á líáá^ . i ; .
I b iz a ........................ ..
A rnedo . • • . . . .  • ■ , . . . ,  

i. b a rle t • *,•. • * «i,* *  *w wi. .•
T a m a rite .  ........................ ..
P uen te  del A rzobispo . . . . . .
L aredo ,.......................................
J eí̂ ez" Jé'- lo é ' O'áüüléí’bs i ■; l ? 
Sor t-,.,—
G ranadilla  ...............................

;.i A liaga .........................................
T a m a jo n  . ‘J . : . . .  wi. i  .
Priégó (A ud.’̂ de A lbace te )..
C añete.......................... ..
L ogrosan . . .".'t . . . . . . .  .'V7

,,,.IiSivMaivÍaK i   ____ _, . . .

 • • • • • • • •F ie a rw tie n a .. .
R equqpa. .‘. .

, Oae^lf ¡Df fiel R io . . : . . . .‘. . * .
Ayp?:'» ..................... ..

, U g f |a r—
C aekopol................ ...................

, s i l j e é . . , . , . . , . . : . . : ,
A lpañices .
Cp^Peros .

. tu a r c a . . ,  .
A g re d a ............... ..
N o\ elda*.
L a.C arolináJ — .

, Riftño. . — . . í
C astrourd ialés.. , . .
B o lta ñ a .  ...............

J j9 d é  Diciembre de 1861.
Diciembre de 1861.

. J9 ¡d e  Diciembre de 1861, 
:19 de D iciem bre de 1861. 
J^i^íkirlMciembre de 1861. 
l}9i)de Diciembre de 1861. 
J'Slde Diciembre de 1861, 

. |-4 # J é B ic ie m b re  de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciem bre de 1861. 
19 de Diciembre de 186L 
19 de D ic ie m ^ e d e  18Í6í| 

15 de E nero  Je . 1862. 7  
19 de D ic ie n ^ e  j e  I 86L  
19 de D icien^re  de 1861if 
19 de D ic ie i^^e  dkJ86 lM  
19 de D iciem bre de 1861. 
19 de-E ielem bre d e J8 6 i. 
19 de D icienibre de 1861. 
19 de  ©dciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de.Dicien^bre de 1861. 
19 de DÍQiémbre de 4861., 
19 de Dibiembre dé’1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de D iciem bre de 1861. 
19 de Diciembre]de 1861. 
19 de Diciem bre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de D iciem bre J e  1861.
19 d e B io iem bre de 1861. 
19 de D iciembre ;del861. 
1 9 Je , D iciem bre de; 1861.
19 de D ifjem bre de 1861. 
19 de 'D iciém Jre de 1861. 
19 de Didiémbre del861 . 
19 de Diéienirbre d e l861 . 
i 9 de Diciembré de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de D icienabrede 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de D iciembre de‘ Í861. 
19 d e Dici em bre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de D iciem bre de 1861. 
19 de' Diciembre J e  1861. 
19 dé Dieiembré d e  1861. 
1̂ 9 ̂ deiDícéeoíTs^e de 1 8 6 i. ̂  
19’ de D iciem brelde 186Í ¿ 
19 de Pielenabre dé4861. 
ly^ae uioiem bre ae F86Í7
19.de D iciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciem bre de, 1861. 
19 de D iciem bre de 1861. 
19 de D icienibre dé 1861. 
19 de .Diciembre de 1861. 
19 deíDiciembre de 1861.
19 de DiciénGibre d e  186I . 

18 de Marzo de; 1862.;
18, de Marzo, de 1862.
18 de Marzo de 4862.

, 18 de Enero,de 1862.;
7 de A bril de 1862. ¡ 

26 de Febrero de 1862i  ̂
V 4 de E nero d e 1862.

7 de A bril de 1862. ■
18 de Marzo de 1862.

26 de Febrero  de 1862.
11 de Julio .de 1862.
11 de; Julio  de 1862.

11 deE eb rero  de 1862.
8 de-Pctubre de 1862.

20 dé N oviem bre de 1862.
8 d é ’CSctubre J e  1862/

10 de N oviem bre J e  rl862. 
10 de Diciem bre de 1862. 
23 J e  Diciembre de 1862. 
23 de Diciembre de 1862. 
8  de N o v ie tó fliU e  1862.

1.“ de A bril de 1863.
. 28,de Marzo de ,1863. ,

. :lió 4 6 A b # lid e í4 8 6 3 .a  ' 
11 de A bril de 1863.
23 de Junio de 1863.

13 de Agosto de 1863. 
2 6 d e # g o s to d e l8 6 3 .  

‘‘26,da*Agasto Je.i863.»...«.« 
26 de Agosto de 1863.

18 de Setiem bre J3 J 8 6 3 . 
o riS JéiO ctubre deJ863 . i

19 de Octu)3re de 1863.; 
23 de Setiem bre dé 1863.

' 1 9  dé Octuibre dé 1863.; 
26 J e  Noyieínbre J e  1863. 
Í9,Je,pÍ0TOmbre j e  1863.

' 3 de .pciub re  de ¿863.
17 de. P tó b

,¿ 1  jc; D ip|em bre J e  1863. 
12 d j;líay |e ijnb re |!p  1863; 
M  J e  ÍJjijíéijbre áp 186?; 

15 J e  djA864.í
de^í864. ;

‘ de i864.
28 ;j j^ A b ril def4864. ¡

, 21 d jS L y o  de*¿864.
25 J é S J i l  de,tÍ864.
,25, de A b^il detl864. 
í Ó de, Kayio de i$64. 

, ,2 3 .J e ¿ ín lío d e J 8 6 4 . ;
¿^idáD iom jtl^re 1864.

%? d e  Ociuíbre d j  J864.í ‘ 
,SSO Jo N á v ie m b re fJc  1864. 

31' dé E nero  de 1865.
31 de E nero  de 1865.

b'

FECHA DE LA POSESION.

W  de-F ebreró  de, 1862.' 
25 de Febrero de 1862. 
25  dé Febrero  dcJ862. 
25 J é  Febrero dé 18.62. 
25 de Febrero dé 1 ^ ? .  
25 de Febrero dé í§62; 
25 de Febreroíde 1862,
25 de Febrero de 1862v;=
26 de Febrero de 1862; 
28 de Febrero  de 1862. 
28 de Febrero de 1862; 
28 de Febrero J e  1862. , 
28 de E ebréío  de4862¿ 
28 de Fébrero  d¿¿86^^; 
1.° d e 'lfa rzo  de l^ 6 2 i:7  
li°  de l^ r z o  de ^J62íC.:‘
I  #  J e  TOrzóv de J  862^1 
1.® de Marzo de 1862.
Iv? J e  Marzo^de'1862.:
1.* de Marzo de 1862. 
í #  JaM arz!o  de 1862/ -

2  dé  Marzo dé 1862." • 
2 de Marzo de 1862.
5 de Marzo de 1862.
5 J e  Marzo de 1862.
8 deAMarzp;def4!362. ,
9 de Marzo de 1,862.,
9 Je^M arzo da 1862. ; ^
I I  dé Marzo de 1862. : | 
12 de Marzo de 1 8 6 2 .: ' 
1 2 'dé Marzo de J 862;
12 de Marzo de 1862.,
12 de,Marzo de 1862.
13: J e  Marzo de  1862;:
14 de Marzo de 1862.
15 de Marzo de 1862.
15 de:Márzd JéA 862.
15 de Marzo de 1862.
16 de Marzo de 1862.
16 de Marzo de 1862.
17 de Marzo de 1862.
17 de Marzo deJ862 .
19 de Marzo de 1862.

‘21 J e  Marzo de  1862. : 
23 de Marzo de J 862. '
23 de Marzo de 1862. 
24. de M arzo, de 1862.
24 de Marzo de 1862,
24 de Marzo de 1862.
24 de Marzo de 1862.'
25 de Marzo de 1862.
25 de/M arzo de .1862.
26 de Marzo d e '1862.
27 de Marzo de 1862.:
28 de Marzo de 1862.:
30 de Marzo de 18627
31 de Marzo de ,,1862.;.,:/: 

— "irndm75n5rirueJ862.
2 de A bril de 1862.
5 J e  A bril de 1862;
5 de A bril de 1862.

. . 5 de A bril de 1862.
7 de A bril de 1862.
9 de A bril de 1862.

11 ds/A bril de 1862.
25 de A bril dé ¿862.
9 de Mayo de 1862.

12 de Mayo de 1862.
12 de Mayo de 1862.
15 de Mayo de 1862. .,,. -
15 de Mayo de 1862.

7 i 17 de  ̂May^ J e  1862, :;
22 de Mayo de 1862.

, . 24 de Mayo de 1§62,
4 de Junió  de* 1862., , 

27 de Junio dé 1862.
25 de Setiem bre de 1862. 
27 dé Setiembre' dé 1862; - 

7 de Octubre de 1862.
17 de Noviembre de 1862.
12 de Dicienibré'de 1862.
13 de D iciembre de 1862. 

27 de Enero  de 1863.
13 de Febrero  de 1863.
17 J e  Febrero  de 1863.
19 de Febrero de 1863.

2 de Mayo de 1863.
12 de Mayo da  1863.
16 de Mayo de 1863.

' O ,23 de Mayo de 1863.
12 de Junio de 1863.
6 de Agosto de 1863.

13 de Setiem bre de 1863.
6 de Octubre de 1863.

17 de O ctubre de 1863.
28 de O ctubre de 1863.

3 de Noviem bre da^iiS S lIf 
21 de N oviem bre de 1863. 
25 de N oviem bre de 1863. 
15  dé'DTciembre JéT 863 .'

5 de Enero de 1í864.e,; r 
21 je ' Enero  de 1864. ‘  ̂
21  j e  E nerb  J ó  1864.

‘ 25 de E nero  de 1864*'
'3  de Marzo J e ' 1864. - ,

' '  3 dé Marzo j e  1864.
5 J é  M arzo dé 1864.',-;
6' de 'A bril de 1864.
20 de A bril de iS § L :y  

' '2 6 d e A b r i r d e l J 6 4 .  “
4 dé Jün íó  1864^,, j |

' 21 de Jun io  de 1864. . 
25 de Jun io  'dé 1864.''.
4  de Julio  dé 1864. ‘
5 dé Julio  J ó  1864.' i 

14 dé Setiem bre de'1864^r 
‘ 13' de E nero  de 1866^>

15 de En ero j é  1865.
19 dé Fébrero  dé 1865.’

■ 8 de AbrÜ J e  1865. ’
8 de A bril de 1865. ,

OBSERVACIONES.
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NUKEltO

orden.

99
100
lOi
m
103
104
105
106
107
108
109
110 
111  
m  
118
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122-
123
124
125 
126.
127
128
129
130
131
132 
138 
1341
135
136
137
138
139
140 
141^
142
143
144
145 
1 ^ 1
147
148 
140 
150*

134-
m
m i :
157
158.
159
160

N OM fiBES/

D . Manuel Gogeasooec]aea 
D. José G uardiola y S ig i^nz^y . .  •»
D. Ignacio Galdés y  L le d ó ,. .  - . .  r .
D. A ntonio BtaVo y A r a o z , . . . . .
D. Miguel H ue y G u tié rrez .. . . . . , . . . . . . . . . . .
D. A ntonio M aría Ortega y .Ortega , . . . . . . . . .
D. Manuel R itas y García ........................
D. Fernando  García O caña.. . . . . . .  , . . . .
D. Manuel del A renal y G ayón. . . . . . . . . . . . .
D. Tom ás A guirre y M en a .. . . . . . . . . . . . . . .  .
D. A ndrés Troyano y A ra g ó n .. . . . . . . . . . . . . .
D. E duardo Perez Pedr er o— . 
D. Liício Alonso L orenzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ensebio Bergánza y E scolar .........
D. M ariano San R om án y iAJq» so*..    .........
D. Celestino Ferrier y F o n t . . . : . ,  ^íT.. . . . . . . .
D. Manuel Lado yOivesi.:,;.
D. Rafael Raxé y  M uñoz^.....        .........
D. Juan  Delgado Ae la s íl |e ra s . . .  .............
D.̂  Isidoro! pre|(Mar y  A r ^ ^  ............ ........
D. Manuel R am írez y  M iríin ez   ................
D. Fausto^ P res tam erO fyR erez .. . . .  __ ____
D. Joaquin iLatas lYalearce.. . . , . ^   ______ ___
D. Ju an  María A m quistain. .  ............................
D. León GrajaleSi. ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salyader Gano M anuel. . . . .  • . . . . . . . . . .
B. I^ó p o id o B ern a r y V e ra .. . . . . . . . . . . . . . .

■R* PedroM aría;del; Callejo^         ---------
Bii JoaquinGriraldez y Fernandez, i . . . ; . .  • . .
íD. LuáSiOasanoya y M  ---------. .
&<TomásíM ariño de la  T o rre    ...........
D. ÉmiHo Mariño de la^Torre^... . . . .  .í. .. í¿..

R*^Fem ando Sapálí^eda y Q u iró s ...
D.i A ntonio Galyo y Serrano*.
B. Pablo de las Guewas ;LamadiJid;.í... . . . . . . .  
D. Isaac Pascual y  M artin . . , . . . . . . . . . . . ,
D. EdüardbíSomozau. ..í.<í. . . .  . .f. . . . . . . . . . .  .
D. Domingo GaieíarLosadáv.^^.. . . . . . . . . . . . .
D. A ntonioM aito id lyR astillo^ ü
D* MareeMno Fiore&deí»PBadD..r.;.. .
R . A lejandro  daíTorrejom .> ... i,í,..i... .¡
D.m A ndrés Gamboa y  E squivías,
D. Francisco Fernandez de los S e n d e ro s .. . .
D. A ndrés Fernandez G añete ..u ........................
D. Franeisep  dfe A s ís  V illaloa yR om ánguez»
D. José L ia#allol y  P o n s . . .  .‘.......................... .
Di JoséR lobet ynR am lrez..'.. .   ......... ..
D. Pedro MaríaíGienfuegos. ,> . ̂  i.
D. Luis T resguerras y M eló.;.. ..
D. R uperto T ornadijo ................. .......... .....
D. José Morales Salvago,.         ........... .
D. E nrique L lorens y G allart.
R  F ran d so d  G ütiérrez^Pálacio^ . V .t.. *.
D. Manuél García^G-utierrez,. . .
D. Francisco’ Diaz de la  ‘Peña . , . . . . . . . . .
D. Pedro Antonio H ernández y  F e r r e r . ,.
D. Juan Matías B ernalt y H ernández..........
D. José Marco y Rom ero   ......... .................
D. Felipé Moreno de la Oásiam.*. .......
D. Sabas^’á e la  G uerra H e rre ra ..
D. F ran c isco R o q u ert y  G u ito 4 ;. ... .

■R. José A lonsoy*Gómez. .*.-.1 .v í*í .*..
-D. F ranciscoA lvarez  P e rez .... ¿ ............. ....

A ntbnió Go 1 m enero y  V illam arin
D. R icardo Mier y H ueso.......................... ....
D. José Fernandez Q uesada. ........... ....
D. Diego de la Moneda y M oneda.. . . . __

EDAD.

Años.

53 
.58 
42 
44
39
42 
38 
52
55 
38
40
41
37 
58
56 
35 
41 
40
54
52
53 
65
35 
44,
36 
61̂
86
65
32 
44
50 

■47.
34 * 

.4 4 -.
51
33 
48

.5 5 ).
43

A O -.-
45*-
38 
58
48 
50
■ 42. r 
„ü35s 1 . 
•í35íí3
:s5í>.' ■ 
M I  

v M  
28 
63 .
49 

:37
43 
49.
44 
-42. . 

58
ü54 ’ 
46 A 

.:53:rt 
- 66 d 
-í33 

69 
31

REGISTRO QyE SIRVEN.

M arqu ina . . . . . . . . . . . . . . .
V iilacarrillQ . . . , , , . . . . .  .
G i jo n a , , . ,   ......... ..
Bermillo de Sayago*. . . .
C h an tad a ., ___ .. . .  . . . . . . .
íYecla.,.. . . . . . . . . . . . . .
V illena . . . . . . . . . . .

. A renaa de San P e d ro .. . . . . .
Mota del M arqués .
Tafalla.       ......... ........
E step o n a .,...............................
Salas de dos In fan te s  .
G u e r n io a . . . . . . . . . . . . . . . . .
M edinaceli. . . . . . . . . . . . . . . .

.Puebla de S a n a b r ia .. . . .  . .
Garballo. . . . . . . ____. . . . . .
Muros.   ..................
M oguer.   ........... ..
A iburquerque.  .........
S acedon .. ____   . . . .
H uete................... .....................
Q caña ..   .....................
V ü la lb a .. .
Azpeitia     * , . . . . . . .
C hiclana.;.. . . . . .  i . . . . . .  ...
C binohilla. . .  . . . .  . .
M a r b e l l a . . u ... . . . .
A lm ad én ... , . . . . . . . . . . . .
G uia.. . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al barda. ^. . . . . . . . , * . . . . . . .
R aídas de R e y s .. . . .  . . ___ _
Puebla de A lcocer, d .v i.. . .  

/ P p z o b l a n c o . - . . . . . .♦
. Arohidona....
:,'PO)tesA.. ....-.F.-i.
M urias.de Paredes. . .-.. .. . .  .
Árzúa^------------ . . . . . . . .   ________

Garrobiálas).. .  .d.  .....
}Pr}ega.(Aiiddeai’CÍaide^Sevdila)4
’IníRe»t«> de B erb io ...................
R e in o sa .......................   l
lileseas. ^ . . . .  • -*

M onte frío,
Gasteilote.;,*.

'iVéndrell. . . . . . .
,'iSosy^.. . .'..Cftvr.
i®eli]GKxntej(AiídíbdeiQf¥!ÍedO>^ 
-íPuertdldel A ^ r e d í e v U ? 
BelfeMte.oifi . i . -. v . > .-í

jHerreraBdélMDuque.-.. . . . . .v í
- R ü f e , . . ; .............. : .......................
V aM errobres.,* . . .
Señorin de G arballino.. . .  ¡ . . .

' V iliarcayo . _____ . . . . . . . . . . .
Solsona  ......... ..........
V itigudino  ...........
Y e r i n . ¿ .
Barcoíde A vila............................
Ledesm . . . . . ; .  

áSáíACristóbal ’de-la L aguna; j
lA tiñnza  V . . . . . . . .
Puebla de T riv es  . . . . . . . .i
-A lte iz ,.. 
iP iggo.^ . . .
Quiroga.<.
B ecerrea.

FECHA ' 
déi primer ̂ notnbrtfújientb.

> 28 de Febrero  ;de 4865. v 
¿ 34 íde E nero de 4865J 

/ 42 de Mayo de4865.
4.! de A gosto de4865. 
28  de F ebrero  de 1866^ . 

9 de Julio  de 4866. 
45,de Junio de 4866.
30 de Junio de 4866.
40 de Julio  de 4866. í 

3 de O ctubre de 4866;
45 de E nero  de 4867.
46 de Mayo de4867. 
2 2 d e A h rild e 4 8 6 7 .
22 ;de Jun io  de  4867.- 
20 de Junio  de4867.
48 de Jun io  de 4867.

44 de Noviembre de 4867.
48 de A p s to  4868. 

44 de D iciem bre de 4868. 
44i de Diciembre de 4868.
! 8 de Enero* de 4869. ‘

8 de Enero de: 4869.
23 de A b ril de 4869. < . 
8 d e  É nero  de-4869.. 
23 de A bril de. 4869.
4.® de Julio der4869.
22 deM ayojde 4869.:

43 de* A g o sto  de 4869. 
v40* de. Agesto* é é  4869i 
43 ;de Agosto/de 4869i 
15 d e  Octubre: i de á869| 

44 dé Diciembre de 4860. 
44 de ' D iciem bre:de 48ll^.i 
34 de Diciembre de 4869. j 
‘ 29. d e  tEbero i de: 4870.' 
26 de Febiacro 40)4870; 
'26:de Febretacpdioi 4870; 
;45udé Maraa-defdrSTO^ •
* Bídei Mar^Oi d e /48^0.
; ‘4 6 d é  MayO' dei 4870.:
' 23'iáe)Aibrii;>der4:870. ! 
1*44* de pMayo deí 4870.? i

* c23tdé A brilJde‘4870., 
i i 80 de Jnm o íde 4870. ‘
- 21? dé Mayerde 14̂ *  j *
: <23 dé tiHanfécde483(0. - h 

die>48)7D.í ; 
n>-'2itdesA)g©BÍaídeb437Di - 

■ d f e 4 » I 0 .1 .

FECHA DE LA POSESlpN."

26 de- J ul-ro' de’ 4870. v 
25 de A gosto de 4J870Í ¡ 

44 de Setiembre de 487D.
29 de Agosto de 4870.

29 de Setiembre de 4870.
2 de *Noviembre de 4 87O. 

401 de Noviembre de 4870. 
6 de ’D ielem nre de 4870.
9 de D iciem bre'de 4870. 
28 dé Diciembre de 4870. 

30* dé E nero  ?de 4874.
9  de N oviem bre' de 4870. 

30 de Eriero de 4874.*
46 de?Eneré de 4874.
8 de Fébréro  de 4874.

26 ’de Diciembre de 48l0.
8 dé Mayo de 4871.

: 4 8 -de A b r il  de 4865. 
c2 dCi Mayo de 1865.
47 de Julio  de 4865.

20 de SétiembPÓAde 4865.
'8: de Xunio deí4866.

: 34 de) Ju lio  de)4866.x 
/4J* A gosto  de 4866. 

i 471 de A gosto  de 4866. 
'lOide Setóembre de 4866. 

47 d e : Noviembre de 4866; 
9, de Mauzo »de 4867.
48 de: Junió de 4867;
4;* d e  Ju lio  de; 4867.

4.f . de. Agosto i de 4867. i 
5 de Agosto de 4867. : 
9 de Agosto de 4807;
43 de Enero  de*4868.

30  de Setiembreide 4868;
23, de E nero d e  4869.
4  de Febrero de; 4869 
42 de Febrero de 4869.
42 deiA briltle '4869i 
29ide Mayo de* 4869. 
iOfde Junio  de 4860.
22 de Junio de 4869;
45 de Julio  de 4869.
4 8 d e  J  u lio  * de > 4869.

48 de Setiembre de 4869.
44 d e  O ctubre d e 4869.*, 
30; devOctubre die4869;

44 de:Noderntorei de» 4869. 
í 24 d e :E n ero  de d870/> ?

- 25ideiEnero <dei4870, i 
44i(ée:Febiíer© derrí8E€b c 

i 4.ídeiMaüra0.den3b87íl) ¡ ií 
' 44i de) AbriDdei 14870. < m ! 
).23;deyAbniJ\'de 48701 r ,] 

 ̂ : 42i(ie‘íMay€L>de 4876. < -
46 de Mayo de 4870, 

i 3tde JlumiOídeyéSífO,
7 deiJuímHde)4870j r 

:4 7 de>J m ió  de 1 8í0j i 
2 0 d e  Jun io  de!487Q.

44 de Agosto* dé 4830*'
; í20»dB AgostoideidSTO
1 '26 d e  A gosto d é  4870; 
i9de'SetieiBfbre?deé8u0; , 

i44:ídeiGetifenirbii® def 4870í i
: )dde>Ü8tn|Dhseráec48i70; w; 
n*6üdeitofenb!rc ded870i -v 
i47) déiDctubfaide14870; : 

20íde.0dtubrefde 148-70. ' 
22 de Octubre, de 4870.

B de,Noviem bre de 4870.: 
7 do Noviem bre de 4870
2 de Diciembre de 4870.

9 de Enero  de 4874.
43 de F nero  'Cle 4871.
45 de Febrero de 4874.

9 de Marzo de 4874; . 
43 de Marzb de 4874.

, 22 de • Marzo*de:4874.:
. 44 deí A bril deHS74.

42 de A b ril de 4874.
22 de/Abril: de 48 74.

< 40 de Junio de 4874.
26 de Junio de 4874.

0É s $ m M m t s .

Madrid 4.® de Agosto de 4874.=E1 D irector general in te r in o , R óm ulp Moragas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segundé.
E n la v illa  y corte de Madrid , á 27 dq Junio de 4374 ,,pn el 

expediente núm . 747 pendienté ante Nos s'obre adm ísioñ del 
recurso de casación propuesto por D, Juan  Chacón , D- Justo 
Zamora y D. Sebastian, Morales: ' ‘ ' ' , ' .  ' '

1.  ̂ R esultando que en  el Juzgado de partido de Grazalema 
se ha  seguido causa, ppr denuncia, dé D. José Gómez Marín, 
contra D. Juan Chacón Tocon, D. Justo Zamora Gil y D. Sebas
tian Momles, Teniente Alcaide y Re^idórés respectivanlente de 
la  villa de U brique, por abusos de atribuciones com a empleados 
públicos, de la que aparece que en v irtud  de expediente guber
nativo se mandó proceder ai deslinde de terrenos de ap rove- 
charníento común, détentados por eljdueño de las dos h u e rta s , 
unidas del A lgarrobal, sitas en el térm ino dé lá  citadá villá, 
dejando estas reducidas á sus verdaderos lindeíbs , y, qúedándo 
el exceso- de terreno para aprovecham iento CQjnuñ: / .  i

2.® R esultando que el A yúntam ientó nófAbrÓ úna comisión 
com puesta de Chacón, Zamora y MÍoralés paFa ejecutar.esta 
ración,' quienes, después de fijados los mojones por lós peritos, 
no sólo presenciaron que los trabajadores y ótros véeiríos a rran 
caron árboles, ho ítalizas y  cuanto hábiálen el tepenb  deslin
dado, bin adoptar m édid^ alguna paráim pédirló , sino que m an
daron á dos sujetos qjlé lo h icieran  de loS dos mejbrés naranjos, 
ordenándoles de Ún modo im.peratÍvo qué lo ejecütasén bajo la 
respDnSabllidad"'dé 4féhoé comisionados ál observar ia 're s is té n r 
cía que en un"prihéi^Td oponían : " > '

3.^ .R esultando, q u ^ “’conHnuado el expediente, gúbernativo 
adm inistrativo, erGóbernaÜO'r de la provincia, pTévio d ic tám en ; 
de la  Diputación, aDtécnnOcéí en el denunciante Mariií la acción 
de saneanriento contra D. Pedro José B oborques, que le h ab ia ' 
vendido los terrenos, ayercibió á los tres comisionados referidos 
por no haber adoptado dis'poslcianeg enérgicas para-contener el 
desorden del'pujebíú cúando s'é declararon públicos aquellos 
te rren o s: ■, ' '  1 ’

4.® R esultándó dúe 'sustanciada  la  bausa  en el Ju 2:gado por 
razón de los daños ocaSibñados, si 'Úíéh no  piído- apreciarse el 
im porte de estoS’p p r’lá,desapaiúcion,;dé las p lán tas ,' atendidas 
la s ‘m anifestaciones de lodos los testigos, dedos sujetos inda
gados y del peryüdicadp, aparéce qüe'4f¿K o.4iúpórte no podú 
estim arse en menos^de 50 pesetas:  ̂ ’

5.® R esultando que rem itida la causa á la  A udiencia  dél 
territorio , dictó setiténcia , en la aiíe, declaró; que los hechos 
probados cori^titUián. el d'élito d e '4 a ñ p , bíeh é ityerju ic io  del 
poseedor de l^s.fincas, bien en él del cóm uíi, com prendido en 
e ia r t :  579 del Código; penal reform ado, déJ/que"eran"áütÓ rés 
C hácon;Z am ora y M orales, y  condenó á cada uno"áe^éUOs en

la

la  m u lta  de 75 pesetas y en la indem nización m 'ancom unada á 
- quien  legalm ente corresponda del im porte del daño cau sad o :

6.®‘ R esultando que contra* está? sentencia se ha in terpuesto  
recurso deicasacion apoyado en el árt. 4.® de la ley que lo  esta- 

iblecé, ajunque^sin e ita r  el caso concreto en que se halla com - 
IpreádMo'^Jwty fseñalando como infringido el -art. 3** del Godigo 
Ipeiial¿vigente:en sus núm eros 41 -y 42 ,  por cuya disposición se 
dice--quedos^procesados están exentos de responsabilidad , ale- 

,gando que la inacción de los tres comisionados fué ya castigada 
por la A utoridad gubernativa con un  aperc ib im ien to : que la 
inacción reconoció por causa la detentación del terreno rnan- 
dadgí’deslindap, y  esta detentación dió motivo á que el pueblo 
invadiese el terreno que le  habían usurpado , sin que los comi- - 

’ sionados tuviesen fuerza arm ada para ev itarlo  : q u e ’el derecho 
de Marin p roced ía 'de  B ohorques, que le vendió é l te rreno  ,• y 

■ como' este fué un usurpador perdió lo que había plantado ¿en el, 
sin; poder trasm itirló ' a i com pm dor M arin : qué los coiiiisiorla^ ‘ 
dos,:para proceder al deslinde-y vaideam iento, obraron en vir- - 

tu d .d e  u n a  órden que envolvia im plícitam ente 'e l descuaje'de ■ 
to s  Arboles y  ho rta lizas; y  que aunque fueron apercibidos por 
e l modo como llevaron d efecto su CGmetido, de^manera alguna 

;se entiende que^se lesA eclaró incursos dé responsabilidad cri
m ina l: :

V is to , siendo Ponente e l M agistradoR . Francisco de Vera:
4.® Considerando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley  este T ribuhal S up rem o , con 'arrégló-pl art.- 7.® dé la 
dé 48 de-Junió del año últim o, tiene que:aceptaFlos hechos coipo 

: vengan consignados en la 'e je c u to r ia , Uihitándose á d é c m r^  «i- 
isé ha'Cometido la  infracción alegada bñ  el tíáso de^qúe seá a l
guna de las comprendidas en la  expresada le y : ’ '

2.®- G óñéiáerando que las alegaciones A duciñas , sépárátidose 
detó'S .hééhos consrgnados'b;n la se n te n c ia , unás éstán en ópb- 
sicl^ón Con éllds y u tr a s  basadas "en Cuestiones uóm ^ lé tám en te” 
extrañas^ á lá  fridólé' de esta éspeéie de* re c u rsb s ,' y  ^b r 
guíente (juenó h a y  f^iíndamentp legal que aü to rteé  lá'ísfdíilisibri'^ 
del deducido en ésm bxpedicníte ; ' ' ‘ 3 '-

Fállám os qüeidebéitíos; deídaray . y declaram os n o  halbef l ú - '  
,gar á la áél propúesto por D* Juan Chacón T oéóú , D. Ju s ta  Za-rj 
nióra Gil y D.'!Sébastiañ Morales ,! á quienes condenamos ¿n las;^ 
costas ;;com uniqáñdose esta decisión al T ribunal sentenpiadbjr.* 
;para los efectós córrespoiidientés. ' . 7  •

Así , por esta sentencia, que se publioará en Íá  G!̂ CBTÁ ¡DE 
M adrid é insertará  en, la Coleeeión législativá, lopronúúpiam os,, 
mandam os y f irm a m o s .« P e d ro  G o^ez de la Serna.,=r^Tomás. 
Euet.===yalentin G arrálda.=José María Haro.=>=iFernánd9 ’ t^erez 
deR o iás.l^P jranciscqdé YeEa.==Juan Gano MánueiV V *7 V

: Públibaeipn « L e H a , y. publicada fué 4A anterior sentísncia  ̂
por.é l E icm o . Br. C .'Fernahdó 'Pérez de Rozas, M agi^rado 'del 
T ribúnaF Supremo, éstándosé célébráhdo audiencia ptibiica en

la Sala isegundabn  el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la m ism a.

Madrid 27* de Junio  de 4874.==*=Emllio Fernandez Cid.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio  de 4874, en los 

autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden pro
movidos por D. Juan Ramón Goicoechea, representado por él 
Licenciado D. Prim itivo A ndrés Cardaño, contra la A dm in is
tración general del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, 
sobre revoQaqíoñ de la orden de S. A. el Regente del Reino 
de 47 de Mayo de 4870, que le m andó abonar ciertos derechos 
arancelarios por la falta de bacalao que tenia en el depósito 
mercantil de C ádiz:

R esultando que el A dm inistrador de dicho depósito general 
i sospechó'no existían en los alm acenes del mismo los 66.639 
kilógram os de dicha especie que constitu ía el cargo de Goicoe
chea, por lo cual dispuso su  repeso que sólo Ártojó la  cantidad, 
de-42.222:

R esultando que en su v irtud  se le exigió por la A dm in istra
ción económica el pago de los derechos arancelarios correspon
dientes á los 54.417 kilógram os que constituyen la diferencia, 
por lo que en 0 d e  Marzo de'4870 solicitó el m ism o que se can
celasen por resultado de^mermás natu ra lés las no tadas por el 
A dm inistrador del depósito én él lepéso ejecutado a l bacalao 
que tenia depositado conrdeclaracióíies'en los años de 4864, 65 

;y 67, pues aunque la falta era .de 54.447 kilógram os, sóló Sálía 
Iá  4‘60 céntim os poir 4Q(),;áténdida la cantidad de 3:351.432*^- 
lógram osque desde el/año ide 4860háb ia  in troducidó  p é  di es ̂

) tablecim íento y sácadó'despues p a ra b l extranjero*y párá .é lco - 
1 iñérclo con lás;cph^iguiéntes.decIaracrones;e:s;pcnil$i3'dóadémás: 
i o tiaé  i'azones píar’â ’t)róhaír que  no era equitativo sé 'Exigiese
fel; derecho ararícelarto falta notada:' y „ j*
? " líésu ltandü  qpé pedido raform e aL^Mniñnsíi^ffDr de' dicho 
(depósito^ le éW cüóTávorablem ente ariñte^éá8tfó';:"^i:urando las 
decla rac ión  es-de. in troducción y  de BáíÉam eí^ás pOr el mismo» 
de las (márés^pátéCen c inco  sin Báldár ¿u c  jartojan una ex is ten 
cia dé 6 6 ,6 ^ 'kijógram os, cuandó úófó’‘i*ééultó en el repeso que 

»hábia,42*2^7fáltando por coiistgú í^,^54 .'4 í7 , que podían ser 
m'erma na tu ra l de todo lo intróilo¿iíÍÓ' dé&da el año de 4860, y  
que tam bién evacuó el suyo en igual ifeiltidó el ‘Jefe In te rv en 
tor; mas no así el A dm inñ>t»adag-4a4a A duana, que fué de opi
nión se exigiera al int(erq§á^^#h,derecho^- de la f a l ta , por m ás 
que á  prim ára vista^paré0ié|é^^blóbábra diéha baja  , puesto ,que 
la legislación vigcnté-dé» A aüahas no. autorizaba da reduc'cipk 
de mermas*á lasa lid a ,d é  ilésjnércancíás quo  eB.tában en elide- 
pósito com ercial:' ■ ^

Resultando que mandado proceder por la via de apremio al
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pago de 43.3B3 re., importe de los derechos arancelarios, si no 
los satisfacía Goicoechea en el térm ino de cinco dias, se alzó de 
esta providencia para ante el D irector general de Rentas, que 
prévio informé de la Seécion correspoM íeilte aprob'óel acuerdo 
del Jefe económico de Cádiz en %3 de A b ril, fundándose en que 

* no había que tener en cuenta , la totalidad del bacalao in trodu
cido desde 1860, sino las cinco declaraciones que el demandante 
tenia pendientes de liquidación que representaba^ su^cargo , y 
partiendo de las cuales las m erm ás subían á un 3o‘70.por 100
que haciáfi in justa  la pretensión del misino: ^

R esultando que de esta resolución so alzó tam bién (joicoe- 
chea para ante el M inistro de H acienda, pidiendo se resolviese 
que no estaba obligado á satisfacer Jos derechos que^se le re
clam aban, cuando constaba del eí¿pediente que no había recib i
do del depósito la mercancía á que estos^se referían: que los de
rechos arancelarios sólo se cobraban á los géneros que real y 
positivam ente se introducían en España para su consum o: que 
con arreglo al art. 410 de las Ordenanzas sé concede^un 8 por IQO 
de diferencia á los géneros que proceden de ^America^: que 
los U  417 kilógram os de bacalao eran m erm a de ios 3.362.878 
que hab ia  introducido en depósito, lo cual argü ía  una difesrení- 
c ia  de unos 60 por 100: que se daba efecto retroactivo a  la  órden 
de 3 de Marzo de 1869, que el art. 306 hacia  responsables á  los 
empleados de los depósitos cuando por descu ido , mala coloca
ción ú otras causas sufran deterioro los géneros depositados; y 
que habiendo sacado la m ayor parte del bacalao para el ex tran 
jero  mucho tiempo hacia, ya no le era dable recargar este au
m ento al consumidor:  ̂ ^  . . . . .

Resultando que en su v ista S. A. el Regente del Remo dictó 
una órden en 17 de Mayo de 1870 aprobando el fallo apelado, 
declarando no haber lugar á usar de equidad en el presente 
caso , y que el dem andante pagase los derechos, porque las 
mermas eran m uy excesivas y superiores á las que concedían 
las Ordenanzas y aparecía en las cinco declaraciones que cons
tituyen su cargo: j

Resultando que en 1.® de Julio d e4870 D. Juan Ramoh de 
Goicoechea, representado por el Licenciado D. Prim itivo  Andrés 
Cardaño, presentó dem anda en este T ribunal Supremo pidieacjo 
se reclamase el expediente gubernativo y se le pusiese de m an i
fiesto para form alizarla, presentando después copia de la órden 
im pugnada y una certiflcacion ejípedida por el Contador de la 
A duana de Cádiz de haber satisfecho la cantidad que se le re 
clam aba en cum plim iento de la  órden del M inisterio de H acien
da, de la cual p rotestaba, reproduciendo las razones ya alegadas 
para  probar que la falta de bacalao procedía de m erm as n a tu 
rales: . ,

R esultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, y pasados los autos alFiscal, pidió se declarase no procede 
la  dem anda contencioso-adrninistrativa y que se devuelva al 
Ministerio de H acienda el expediente gubernativo para que así
Íiroduzca los efectos que haya lugar, alegando que el art. 410 de 
a Ordenanza dispone se aforen por el resultado del despacho los 

géneros procedentes de A m érica cuando las diferencias de ménos 
no excedan del 8 por 100: que por la órden del Poder E jecutivo 
de 3 de Marzo de 1870 se dispuso exigir los derechos arancela
rios á una cantidad de bacalao que debía éxístir, que resultó  en 
el depósito y que se hizo extensiva á todos los casos iguales: 
que la merma de que se tra ta  no proviene de la cantidad total de 
bacalao que introdujo Goicoechea desde el año de 1860, sino de 
las cinco declaraciones que tenia p en d ien tes , en tres d é la s  
cuales faltaba para el cumplido 600 kilógram os, 687 y 345, que
dando p a ra la s  dos restantes 53.404, que representaban una m er
m a de 35,70 por 100, y que dicha diféréncia se había descubierto 
con posterioridad á la púhlicacion de la órden de 3 de Marzoy 
que era aclaratoria  de las Ordenanzas: que s é w p re i ré s te  asunto 
de un im puesto indirecto  para el cual no se exige áa tes prévia 
declaración de riqueza n i es avalúo de los productos del bien 
inm ueble ó movible, ni que produzca agravio de n inguna clase, 
por cuanto el impuesto se dirige desde luego contra el producto 
sin atender en nada á la prévia re^mlarizacion de la totalidad 
imponible: que por lo mismo el T ribunal es incom petente para 
fallar acerca de Ja cuestión presente, puesto que la A dm inistra
ción activa es la única que decide, y sus fallos son decisivos é 
inapelables, según lo determ ina el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 4852:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jimenez 
Cuenca:

Considerando que la aplicación de las leyes que regulan la 
exacción de los im puestos indirectos es de la exclusiva coin- 
pétencia de la A dm inistración ac tiv a , no siendo por ello su s
ceptibles de la via contenciosa las cuestiones que se suscitan 
con ese m otivo , según lo dispuesto por el Real decreto de 20 
de Setiem bre de d852:

Considerando que el objeto de la dem anda in terpuesta  por 
L. Juan Ramón Goicoechea es que se le exim a de los derechos 
arancelarios que la  A dm inistración le ha im puesto por las fa l
tas que ha encontrado en el bacalao al mismo correspondiente 
en el depósito de la A duana de Cádiz, los cuales evidente
mente tienen el carácter de un  im puesto indirecto;

Y considerando que aunque es cierto que por el art. 410 de 
las Ordenanzas de 4864, aplicables al caso del pleito, se relevan 
de recargos las m ercancías depositadas, cuando cotejadas con 
las declaraciones de los interesados, sólo se encuentra una d ife
rencia que no exceda de un 4 á 8 por 100 según procedencia, 
esta m ism a prescripción prueba que en caso contrario, como el 
actual, la A dm inistración puede im poner recargos, y por con
secuencia con m ayoría de razón exigir el derecho de Arancel, 
que es á lo que se ha lim itado, cuestión de fondo que no puede 
ñi debe resolver esta Sala , y  que si se indica, es únicam ente 
para dem ostrar que la órden reclamada, y por consecuencia la 
demanda, versa sobre aplicación de las Ordenanzas de A dua
nas, y en su v irtud  sobre el pago de un impuesto indirecto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
Ja via contenciosa, y  por consecuencia que no há lugar á la ad
m isión de la demanda in terpuesta por D. Juan Ramón Goicoe
chea contra la órden del Regente del Reino de 17 de Mayo 
d e  4870, que le mandó abonar el derecho de Arancel correspon
diente al bacalao depositado por el m ism o.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
oficial y se in sertará  en iB^üoieccion legülativa  ̂  sacándose a l ‘ 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo  al M inisterio de Hacienda cpn la  oportuna certifica
ción, lo pronunciam os, mandamos y firmamos, — Juan fiónzalez 
Acevedo. =  José María Herreros de Tejada. =  Gregorio Juez 
Sarm iento.*» L u d a n  o Bastida. Juan Jim enez Cuenoá.— I g 
nacio Vieites.=* José Jim enez Mascarós.

Publicación.** Leida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Juan  Jim enez Cuenca, Magistrado del T rib u 
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala c u a r ta , de 
que Certifico como Secretario  R elator en Madrid á 7 de Junio 
de i87l.«*Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Junio  dé 4871| en el 
pleito^contenciosó-^m inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instáricia entre el Dr. 0 . Ju lián  de 'tíendiéta, én 
representación de D. Justo Mata y E spinilla , y  el Ministerio 
fiscal, en el de k  Administración general del Estado, coadyu

vada por el Licenciado D. Matías Rodríguez Sobrino, en rep re 
sentación de los herm anos D. Faustino, D. G um ersindo y Doña 
Nicolasa-Gofizalez Longoria, sobre-revocación ó subsistencia de 
la  R eal ;$i;*dea que aprobó el éxfpedierite de la mi na Rosario, y  
mandó expedir título de propiedad á favor de D. Benito Gonr
zalez L ongoria: .   ^

Resultando que en 12 de Mayo de 1862 D. José González 
Longoria, vecino de Oviedo, acudió al Gobernádor de la p ro
vincia en solicitud de investigación de dos pertenencias m ine
ras de antimonio con el títu lo  de la Rosario, sitas en, terreno 
común y secano del lugar de Ronzon, parroquia de Oastiello, en 
el Concejo de Lena: que adm itido el registro , y  cumplidas las 
demás prescripciones de la ley y reglam ento, manifestó el In 
geniero al p racticar el reconocimiento del terreno que, compa
rados los linderos y la designación hecha, resultaba bien des
lindada; pero que esta comprendía más de 240 metros con una 
pertenencia suya, la segunda de la investigación Nobte: que él 
punto de partida no se hallaba, como el interesado decia, 50 me
tros al 0 . de la casa Cueva, sino 48 metros y 2o centím etros al NO. 
de esta: qué el pasto era común, pero no el terreno, que perte- 
hecia en propiedad á D, Leoncio Bernaldo de Quirós, y que el 
lindero del N. se hallaba muy distante del puntó de partida: que 
en este estado el registrador d e  la  Bwíoti y D. Leoncio Bernaldo 
de Quirós, dueño del terreno-de la Rosario^ form ularon oposi
ción en 16 y 47 de Marzo de dicho año pidiendo que, aunque 
presentada fuera de tiempo, se les adm itiera porque por la de
signación que habia hecho el registrador de la ú ltim a no podía 
venirse en conocim iento del terreno solicitado, n i si existía ó 
no superposición en ambos registros-por no haberse principiado 
los trabajos: que no habia llenado los requisitos de la ley, y que 
además era nulo el expediente en cuanto.se habia faltado al a r 
tículo 27 del reglam ento vigente reformado por no haberse p re
sentado en tiempo la licencia del dueño de dicho terreno: que 
el Gobernador en su vista, de conformidad con lo informado por 
el Consejo provincial y la Seccion.de Fomento, declaró no h a 
ber lugar á la autorización solicitada para la investigación R o
sario, y nulo el expediente .referente, á la=misma; y que h ab ién 
dose alzado de esta deterininacion..D. José González Longoria, 
el Ministerio de Fomento por Real órden de 45 de Junio de 1864 
dejó sin  efecto el decreto.de nulidad, m andando devolver el ex
pediente al Gobernador, para que rectificándose la designación 
de la investigación Rosario,.sí. hubiese terreno franco, se si
guiera y u ltiinara  el expedien,le.en legal forma: ^

Resultando que en cum plim iento de lo prevenido en esta 
disposición el Ingeniero en 4 t de Octubre de dicho año verificó 
nuevo reeonoeimiento de la investigación Rosario, expresando 
que resultaba haber te rren o . franco para las dos pertenencias 
solicitadas modificando la de.sigoaclon: que. con ella ó cual
quiera otra que pudiera hacerse  quedaba .la  labor legal del re
gistro  U nion  dentro del perím etro de las. pertenencias de la Ro
sario: que  como dicha labor se presentaba a l descubierto, el in 
vestigador de la  ú ltim a habia. faltado de un modo manifiesto al 
artículo 30 de la ley; y  que este descuido en no haber conver
tido en registro su investigación perjudicaba notablem ente á la 
citada mina Union, que ten ia  su labor en debida forma: que en 
vista de este dictám en él. Gobernador, de conformidad con el 
Gonscjo provincial y la Sección de Fom ento, declaró en 3 de 
Noviembre que la, investigacipn.R osario debía con tinuar como 
registro  con arreglo á los artículos 30 de la ley y 36 del regla
m ento, advirtiendo al intsre.sado que,dentro  del térm ino legal 
présentara lalicenQ ia del duenp. d é l terreno ó. acreditase que 
era oomun, como así lo yerific.ó:.q\;ie QQptra: esta providencia íel 
reg istrador de la  Union  elevó .nn.a. exposición Ministrqj.he 

j Fom ento pidiendo que; se , revocase y^déojarase, nulo el expé- 
^^eme^cTiTirusvigacioTi dedáríkrgcpr^~pu^ défec iu ^  d é -q h d  

adolecía, ó cuando ménos que la rectificación prevenida en la 
Real órden de 15 de Junio de 1864 se hiciera de modo que no 
cortase el perím etro del registro  la Union ni de la  investigación 
Justa: que si así no pudiera hacerse la demarcación de la R o 
sario, se declarase inaplicabie d ic h a  Real órden por falta de 
terreno franco; y que por Real órden de 5 de Mayo de 1866 d i
cho M inistro, de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Go
bernación y Fom ento del Consejo de Estado, se devolvieron los 
expedientes al Gobernador para que resolviera con arréglo á la 
ley y reglamento acerca de la investigación Rosario, sin per
ju icio  de adm itir en su caso cualquiera recurso que se in te r
pusiera contra la  resolución que dictase por el que se consi
derase agraviado:

R esuiiando que el Gobernador en 18 de Mayo de 4866 au to 
rizó á D. José González Longoria, ó sujs herederos, para que ye^ 
rificasen la investigación solicitada, atem perándose á las c ita 
das disposiciones y á la rectificación hecha por el Ingeniero en 
44 de Octubre de 4864, prévia la obligación de indem nizar d a 
ños y perjuicios al dueño ó dueños del terreno: que dicha A u
toridad dispuso en 5 de Junio  que se cancelase el expediente del 
registro Union  por haber sido desestim ada la pretensión del 
interesado por la Real órden de 5 de Mayo, y por resu lta r ade
más que la labor legal de esta ú ltim a se halla com prendida en el 
perím etro de aquellas; y que por Real órden de 46 de Agosto 
se confirmó esta providencia, sin perjuicio de que, si el in tere
sado insistía  en hacerla como de oposición al de la investiga
ción Rosario, se resolvería en su üia lo que procediese:

R esultando que practicadas otras diligencias, se procedió á 
la  dem arcación de la m ina R osario en 17 de Mayo de 4867: que 
en aquel acto p rotestaron el registrador de la titu lada U nion, 
D. José Mier, Ignacio Fernandez Vaquero y' D. Leoncio Bernai- 
do Q uirós por las razones que expusieron: que no obstante ellas, 
el Ingeniero la verificó, indicando en su informe acerca de las 
expresadas protestas que sobre ellas habían  recaído resolucio
nes superiores: que no podían ser m otivadas m ás que por la 
imposición de condiciones especiales á la concesión de la m ina, 
á la cual no debían imponerse otras que las generales de la ley 
y reglam ento vigentes; y que en vista de todo el Ministro del 
ram o, de acuerdo con lo informado por la Jun ta  facultativa de 
m inería, y la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de Estado, por Real órden de 30 de A bril de 4868 aprobó el ex 
pediente de la m ina R o can o , desestim ando las oposiciones, y 
m andando expedir eLtítulo de propiedad á favor de D. Benito 
González Longoria:

R esultando qüe el p cen c iad o  D. Santos María Robledo, en 
representación de D. Justo Mata y Espinilla, in terpuso demanda 
ante el Consejo de Estado, que arnplió am e este T ribunal S u 
premo el Dr. D. Julián Mendíeta, solicitándo se dejara sin efecto 
Jo dispuesto en la anterior Real órden, y se reservase el dere
cho á su representado respecto al registro  H m o n , fundándose 
en que adoleciendo de nulidades e í registro de la m ina Rosario, 
no ha  p-dido ni debido expedírsele el títu lo  de propiedad á Don 
B enito González Longoria: que al disponerse en la citada Real 
órden se han infringido los artículos lO, 12, 20, 29 , 32 y otros 
de la ley vigente de minería, y varios otros del rcglám ento, en 
tre  ellos el 27 :

R esultando que el M inisterio fiscal pidió que se absolviera 
á la A dm inistración de la anterioi* dem anda y se cpnflrnáásela 
Real órden reclamada, apoyándose en que de los hechos se dés- 
prendia que ninguno de los artículos de la ley  y reglam ento 
citados en el fundám ento 2.* de la dem anda tiene áplicacion al 
objeto que el recurren te  pretende; y en los ¡articuios 20, 29 y  32 
de la ley de 6 de Julio de 4859, y 24, 27 y .í3  del reglamento:

Resultando que el Licenciado D. Matías Rodríguez Sobrino, 
en representación de los herm anos D. Faustino, D. Gumersindo 
y Doña Nicolasa González L pngoria , coadyuvando á la Admi
nistración, contestaron la  dem anda con igual solicitud y bajo 
iguales fundam entos que el Ministerio fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D» José Jim enez Mas
carós:

Considerando que los cinco motivos dé nuiidád que alega e 
dem andante D. Justo Mata y E spinilla para qué sé  ̂revoque la 
Real órden de 30 de A bril de 4 ^ 8 , y quéde siri eféétoSel título 
de propiedad de la m ina R osario m andado expedir áYavor de 
D. Benito González Longoria, son inexactos; careciendo ademas 
el dem andante en tres dé éllos de derecho^ propio para hacer j a  
reclam aeion:

Considerando que si la designación del terreno se hizo sin 
obtener permiso del opositor.D. Leóncio Bernaldo dé;Quirós, que 
se supuso dueño, posteriorm ente ha resultado por la certifica
ción del Secretario del A yuñtaniiento de la Pola de Lena, dada 
en 22 de Setiembre de 48*66 y visada p o r su Alcalde, que en el 
am illaram iento no figura el terrenó como dé la pertenencia del 
referido opositor, siendo al parecer dé aprovecham iento común: 

Considerando que el más im portante' de los motivos de nú  -  
íidad-que se alega, reducido á si háb iá  ó; hó térréno franco en 
donde hacer la  dem arcación dé la m iná R esano , se funda en un  
error manifiesto, pues se supone qué eí régistró de la m ina Union  
es anterior, siendo así que el derecho y ántigüédad de la m ina 
Rosario nació en Mayo de 4862,; cuando^e éólicitó te investiga
ción, y  el de 1a m ina en Marzo dé 4864;-y su  conse-
c o n c ia  que como m ejor én tiempo lo es'bfr derecho, y debe 
gmav del de.prioridad, segun do dispuesto éh el art. 20 de la ley 
de 6 do Julio de 4859 y el 27 del reglam ento para  su ejecución: 

Considerando,, por fin, que e l expediente de la m iná Rosario 
no adolece de ninguno de los vicios de nulidad ' que designa el 
artículo  64 de 1a ley citeda, y que alguno de poca im portanciá, 
que se observó al tiempo d e  la designación y demarcación, ha  
sido subsanado legalmenté por el Ingeniero que verificó la opé- 
racion, en v irtud  dedo dispuesto en Real órdén de 45 de Junio 
de 4864, y con sujeción á los artÍGulos 25 y 33 dé da m ism a ley;.

Fallam os que debem os'absolver y  absolVeníos á  la Admi-^ 
nistracion general del Estado de te dem anda presentada por 
D.-Santos María Robledo, en nombre, de D. Justo Mata y E spi
nilla, y en su consecuencia declaramos subsistehte la  Real ór-^ 
den de 30 de Abril de 4868. ; ;

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a - 
oficial y se in sertará  en la Coleceion legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu 
bernativo  al Ministerio de Fom ento con da certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, m andam os y firmaniós.==:Mau-' 
ricio García.**Gregorio Juez Sarm iento. *»José María H e rre ro s . 
de T ejada .= L uciano  B astida .= Juan  Jiménez C uenca.=Ignacio  
Vieites.*=José Jim enez Mascaros. w

Publicacion .= L eida  y publicada fué la précedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jimenez M ascarós, Magistrado de la  
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o , celebrándo audiencia p ú 
blica, la  m ism a en el dia de hoy^ de que cértifico como Secre
tario. R elator en Madrid á 23 de Junio  de 4874.=*= Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil. -  '

E n  la  villa y corte de M adrid , á 24 de Junio de 4874 , en é l 
p leito .contenciosoradm inistrativo  que an te 'N os pende en se-f 
gunda instancia, en tre  el C réd ito^ lov ilia rio  ^^pañol, represen
tado, .por o4 L icenciado Santos IsáSa, apeteñte, do una parte, 
y, de la.Qtya éLMinislério fisctelitenpLomire deda A dministración,. 
y-D. Santos Abad^ répresejatado p o r  el Licenciado.D. Nicolás 
María Serrano, sobre declaración de caducidad’de la  m ina de 
carbón de piedra A n to ñ ita , perteneciente á dicha Sociedad: 

R esultando que en 24 de Mayo de 4864 D. Santos Abad pre
sentó en . el Gobierno civil de Falencia solicitud de registro.^ 
con el título de San N azario  de una m ina en el mismo sitio 
ocupado.por la A n to n ita , que  expresaba haber pertenecido al 
Crédito Movlliario E sp añ o l, y se hallaba abandonada hacia a l
gunos años , según certificación del Alcalde de B rañosera, quo 
acom pañaba : que com unicada la instañcia al representante de. 
te referida Sociedad, presentó oposición fundada en que los 
trabajos se hablan  concentrado en la m ina A n to n ia n a , perte
neciente á te' m ism a y lindan te  con la A n to m ta  , teniendo en 
ella constantem ente 58 obrera , en uso y ejercicio de lo d is
puesto en el art. 52 de ía ley de m inas ; y habiéndose acordado 
en su consecuencia que dos interesados hicieran sus justifica
ciones en el térm ino de 30 dias, por D. Garlos Abad se presentó 
una  inform ación testifical hecha ante el A lcalde referido, en 1a 
que cinco vecinos de B rañosera, en cuya jurisdicción radica 1a 
m ina, declararon que desde que la  A n to m ta  pertenecía al Cré
dito Moviliario  hacia más de dos años no hab lan  visto  en ella 
operario alguno : <

R esultando que rem itido ehexpediente á inform e del Inge
niero Jefe de Minas del d istrito , y reconocida la  m ina por este 
funcionario , manifestó en 27 de Mayo de 4865 que del estado 
de las labores se deducía que habia trascurrido  sin trabajarsé 
en ella más tiempo del que perm ite la ley;" pero que los in te 
resados aseguraban que por Real orden de 45 de Febrero 
de 4853 estaba autorizada la Socieciad poseedora para concen
tra r  los trabajos de los dos grupos dé m inas que 1a pertene
c ían , separados por é l rio R ü b ag o n , como adquiridas por la 
Sociedad Collantes hérm anos, en los puntos, m ás convénientes, 
con ciertas condiciónes que se habian  cumplido ; por lo qué se 
reducía la cuestión á determ inar si la A n to ñ ita  pertenecia ó no 
á uno de dichos grupos de la expresada Sóéiedad en la fecha/de 
1a R eal órden c ita d a , pues que si por haber sido adquirida con 
posterioridad no debiese considerarse para los efectos de aquella 
como form ando parte del grupo á qüe pertenecia 1a A ntoniana, 
como según é l  a r t. 49,dé 1a ley las concesiones adquiridas por 
particulares ó Compañías iio trasfíeren mas derechos que los que 
las concesiones; tuv |é fan  de antem ano ad q u irid o s, serian en su 
concepto prócedenté el denúncio y la consiguiente caducidad 
de esta concesión: que presentada por la S ociédadla escritura 
de compra de lá  m ina, aparece que la adquixúó de D. V entura 
E nriquez , prim itivo registrador, en 48 de Ma^o de 4862; en 
cuya v irtu d  e l G obérnador dé Falencia por decréto de 28 de 
Jun io  de 4865 declafó la caducidad de, lá  m ina Aw por 
no haber cunaplido coñ tes coüdicionés cphsignadas én él Real 
títu lo  de propiedad , y lá validez dél régiátío  Solicitada por Don 
Santos Abad con el títu lo  de San N azario:

Resultando  que la Sociedad propuso dérnándá ante éí Con
sejo provincial contra dicha resolución ; y que háhiéndoBé de
clarado im procedente por el Gobernador, la parte interesada 
acudió en alzada ante el Ministerip dé Fom ento , recayendo la 
R eal órden de 7 de Diciembre de 48 6 7 , notificada éh 8 deE nero  
sig u ien te , por 1a que se revocó el decreto del Gobernador que 
hab ia  sido apeládó , decterándosé prócedénté la via cóntenciosa, 
y qué el pleito de caducidad se sustanoiase por éhC ousejP  p 
v in c ia l: ^

R esultando que te Sociedad precitada Qríátí'ó M.gvMdrig for
malizó su demanda ante dicha corporación ¿oííeitáhdo la, 
cacion dél decreto gubérriativo ácércá dé' lá ‘caducidad de ja 
n lina A ntoñita , y que sé declárase shbéistente él déréchq de 1a 
Sociedad ; exponiendo ;qhé en usó 'dé la faCúltád concedida en
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«1 a r t  de la  ley de 6 de Julio de 18S9, como dueña de seis 
pertenencias contiguas de las dos m inas A nto n ia n a  y A ntoñ ita , 
Labia d istribuido los obreros y trabajos como creyó convenien
te  y hasta  necesario para su m ejor explotación: Cjue adem ás 
por real decreto de 15 de Febrero de 1853 se concedió á la Com
pañ ía  Colíattícs hermanofi autorización para form ar dos grupos 
y  reu n ir sus operarios en un punto cualquiera de cada uno de 
e l lo s , bajo cuyas bases el Crédito M oviliario poseia y benefi
ciaba pacífica y legalm ente las;indicadas pertenencias m ineras, 
sin  que hubiese en 1864 ni después razón para decir que habia-
abandonado la m ina

R esultando que D. Santos Abad contestó la demanda solici
tando  se le absolviera de ella y se-confirmara en todas sus par
tes el decreto gubernativo  rec lam ado; exponiendo, entre o tras 
razones, que la denuncia  déla, A ntoñ ita  y su admisión estaba 
arreg lada á lo dispuesto en el art. 68 de la ley del ram o de 6 de 
Ju lio  de 1859: que la providencia del Gobernador era firme por 
no  haberse alzado la parte dem andante en tiempo y forma: que 
la  adquisición de la m ina por la Sociedad no le pudo trasferir 
o tros derechos que los de la  concesión ; y que se interpre taba 
T iolentam ente el art. 5^ de la ley que rió se refiere á m inas d is 
tin tas , sino á pertenencias de una m ism a m ina y de una  conce
sión :

Resultando que declarada por conclusa la discusión escrita 
y  denegada la reposición solicitada por este motivo, se recibió 
el pleito á prueba sobre si la  mina A n to ñ ita  gozaba ó n o , en 
unión  de la A n ton iana  ó de otra óúalquiera co lindan te , el be
neficio de acum ulación de trabajadores, teniendo en cuenta la 
discordancia de las partes sobre dicho ex trem o: que hab ién 
dose m anifestado por el representante de la Sociedad en escrito 
de 8 de Agosto de 186? que no gozaba de ta l beneficio y que 
era inriecesaria la prueba sobre ese e x tre m o , pero no respecto 
de otros hechos que influian de una m anera decisiva en la cues
tió n  que se ven tilaba , que eran los relativos-á que los trab a 
jos ejecutados en las cu’atro  pertenencias de la A n to n ia n a  
por 58 obreros, diarios tenían  por objeto dirigirse á las dos per
tenencias de la A n toñ ita  ipov aconsejarlo así el estado y dispo
sición de las capias de m ineral, sobre cuyos hechos y otros que 
habian  de ejercer inñuencia notoria en el fallo y que se nega
ban en absoluto por la otra parte se proponía la oportuna 
p rueba ; y que por auto de 27 de Agosto de 1868 se denegó la 
aiñpliacion de prueba pre tend ida , evocándose por contrario  
im perio el auto por el que se habia adm itido la prime; ámente 
so lic itada; en cuya v irtud  se celebró la v ista púb lica , no obs
tan te  la protesta de nulidad in terpuesta por la Sociedad por de
negación de dicha prueba, dictándose sentencia por el referido 
Consejo provincial en 11 de Setiem bre de 1868, por la que se 
confirmó en todas sus partes la providencia gubernativa recla
m ada, con expresa condenación de costas al dem andante:

R esultando que interpuestos por la Sociedad los recursos de 
nu lidad  y apelación, se rem itieron los autos á este Supremo T ri
bunal, m ejorándolos aquella , representada por el Licenciado 
D. Santos Rasa, con la solicitud de que se declarase nu la  la 
sentencia del Consejo provincial y se devolvieran los autos al 
T ribunal correspondiénte para que , reponiéndolos ai estado de 
p ru e b a , se adm itieran y practicaran  las que esta parte in te rpu 
siera, especialmente para justificar que la Sociedad habia ocupa
do constantem ente 58 obreros en la m ina A ntoniana , lindante- 
con la A n to ñ ita  y ^ava la m ejor d istribución de Ips tra b a jo s ,, ó 
que se revocase la sentencia apelada y con ella la providencia 
g u b ern a tiv a , fundándose al efectúen varias consideraciones r e 
ferentes á dicho objetó; y contestando el Licenciado D. Nicolás 
M aría Serrano, en nom bre de D. Santos Abad, solicitó la con
firm ación del decreto del Gobernador y de la sentencia del Con 
se jo , declarando no haber lugar á los recursos interpuestos por 
la  Sociedad , con imposición de las co s ta s , reproduciendo y am 
pliando los fundam entos expuestos en la prim era instancia; que 

^«n su vista dictó sentencia esta Sala en 9 de Junio  de 1869, por 
J a  que en y irtud  de lo que para estos c^sos dispone el re g la 
m en to  de 1.° de Octubre de 1845 se declaró haber lugar, al re- 

' curso de nulidad in terpuesto  por la Sociedad'dél Crédito M ovi- 
íiaríq  Es pañol y^T^Y^bmexido el pleito al estado que ten ia  ántes de 
d ictarse Ih prop^^^ 7 de Agosto de 1868, y que se devol
viese á la Sala prim era de la A udiencia de Valladolid para que, 
recibiéndose á p ru eb a , se practicara por las partes la que cre
yesen conducente á su respectivo derecho, uniéndose: copia 
fehaciente de la Real orden de 15 de Febrero de 1853 y d ic tán 
dose á su tiempo nueva sentencia:

R esultando que m andada guardar y cum plir por la citada 
Sala la,sentencia  p re in se r ta , y habiéndose m ostrado y adm itido 
como partes ámbos in te resad o s, por auto de 21 de Setiem bre 
de 1869 se recibió el pleito á prueba por térm ino de 20  ̂dias co- 
iriunes á las p a r te s , poniéndoseles de manifiesto los autos por 
seis dias para qiie propusieran l a  que creyesen proceden t e :

R esuitando que el represen'tante de la Sociedad Crédito Mo
vilia rio  concretó la prueba presentando un  croquis ó plano de 
la  m ina, solicitando el recorioGimiento del terreno por In g e 
n ieros de Minas de nom bram iento recíproco, ó por un  tercero 
en caso de discordia, que em itiesen su dictam en razojnádo so
b re  los extremos que consignaba, designando por su parte á 
D. Amalio Maestre, y  acom pañando u n  in terrogatorio  á  fin dé 
que á los testigos que p re s e n tía  se les exam inase acerca de si 
sabían que en las seis pertenencias m ineras que ten ia  la Socie
dad en térm ino de B rañosbray constitu ian iasdós m inas A uío- 
n ia n a  y A n to ñ ita  formaban un solo grupo y habia tenido cons- 
tan tem en te  trabajando la indicada Sociedad por espacio de m u
chos meses 56 obreros en dichas ^ o s  m inas: que adm itida la 
prueba, contestó el prim er testigo mariifestando que, aunque no 
pedia asegurarlo, creia que form aban un sólo grupo las seis 
pertenencias, en las que ha  visto que la Sociedad ha tenido tr a 
bajando por espacio de muchos meses bastante núm ero de ope- 
xarios, pero sin poder determ inar cuántos ; expresando otros 
se is  que la pregunta era com pletam ente exacta, y les constaba 
por haberlo presenciado y por el conocimiento que tenían  de 
d ichas pertenencias m ineras; 'manifestando el octavo y noveno 
que ignoraban sí las m inas A A ioníana  y A ntoñita  formaban  
u n  solo grupofperó  que era cierto que  habian visto trab a ja ren  
l a  prim era el núm ero de obreros que se expresaba, y algunas 
veces más:

R esultando que aceptado únicam ente por Gil Maestre el 
 ̂ nom branciento de peritos, y notificadas las partes , verificó el 

reconocim iento, presentando; su dictám en en 25 de Octubre 
de  4869, en el que exprqsó que la m ina A n to m ki, entónees San  
Na%ario, tocaba con sus" pertenencias á la Antoniana; no h a
biendo entre ellas espacio franco, sino únicam ente dos demasías 
adjudicadas á la Sociedad, formando un grupo completam ente 
ligado á las demás concesiones de la Compañía, pudiendo con
siderarse  como una sola m ina por varias razones que expresa^ 
re la tivas á la disposición del te rreno  y á la dirección de las 
oapas explotables: que estando relacionadas en tre  sí las seis 
pertenencias d e  la  A n ton iana  y A ntoñita , los trabajos,ejecu* 
tados en la p rim era so n d e  indudable u tilidad  y de aplicación y 
resu ltados prácticos p a ra la  segunda por las facilidades que pro
porciona para el trasporte, ventilación y desagüe, y por la gran 
profundidad á que cortarían Sus capas, por lo que su con tinua
ción seria siem pre recom endada científica e industrialm ente: 
que  la A n to ñ ita  se hallaba á 243 m etros sobre el fondo del 
Vjatlle, y á 291 sobre el plan© horizontal que pasa por el piso de

la A nton iana , teniendo la  m on tañaen  que está la  AntoñitaSQO  
m etros de a ltu ra  sobre el fondo del valle: que no hallándose 
practicables las labores de la cum bre de esta ú ltim a, la práctica 
y  el costo del laboreo aconsejan su abandono, y acometer la 
capa á un nivel inferior donde se encuentre, todavía virgen: 
que continuando el socavón de desagüe en la dirección que 
lleva, pasaría por debajo de las labores de la A ntoñita , cortando 
sus capas y facilitando su beneficio: que la longitud de dicho 
socavón era de 1.200 m etros, pudiendo valuarse en 385 metros 
lo que le falta para cortar los de la A ntoñ ita  y empezar su ex
plotación; y que si quisiera hacerse cortando las capas por m e
d io  de una galería, serian necesarios 500 metros para llegar á 
las capas; y si pretendiera hacerse sin practicar ningún trabajo, 
seria  indispensable apelar á la perforación de un pozo maestro 
vertical ú til p a ra la  explotación, que debía tener una profundi
dad de 284 metros, ó de 240 abriéndolo por la trasversal del rio; 
añadiendo que el costo de la galería trasversal seria  125.000 
reales y se tardarían  tres años y medio: que un pozo maestro 
costaría 568.000 rs. y se em plearían cerca de cinco años, siendo 
así que siguiendo la galería de la A nton iana  bastarían dos 
años y tres meses para cortar las capas de la A n to ñ ita  con un 
costo de 65.450 rs.; y esto en el caso desfavorable de que todo 
lo explotable fuese en e s té ril, pues con m ineral seria mucho 
más rápido y barato: que de atacarse las capas por el pozo ó la 
galería habría que h ab ilita r caminos para conducir los carbones 
á los puntos convenientes, cuando por el socavón de la A nto 
n ia n a  está bien acondicionada la salida y arrastre de los m ine
rales; y que para com prender *que la explotación de las m inas 
que posee la Sociedad es altam ente beneficiosa para la nación 
y la localidad, basta fijarse en que emplea un número de ope
rarios, entre fábricas, lavaderos, talleres y minas, que no baja 
de 500, y que entrega al consum o en hulla, cok y agloinerados ó 
brigüetas más de 50.000 toneladas de com bustible que a li
m entan el m ovim iento de las vias férreas, las fábricas &c.:

R esultando que el represen tan te  de D. Santos Abad pre
sentó in terrogatorio  por el que habian de ser examinados los 
testigos que se adujeran por el mismo, nom brando como perito 
al Ingeniero D. Rafael García Oaiitalapiedra, que no aceptó por 
motivos personales: que exam inados ocho testigos, por las de
claraciones de seis se prueba que la Sociedad Crédito U ovüiano  
adquirió la propiedad de la m \na .A ntoñita  en el mes de Mayo 
de 1862; no pudiendo fijar el mes y dia otro de ellos: que en̂  el 
fondo los ocho aseguran que la Sociedad desde qué adquirió  la 
mina A ntoñ ita  la  había tenido abandonáda, sin p restar en 
ella los trabajos necesarios para su explotación, y sin poblarla 
con los.peones necesarios para p racticar jas labores correspon
dientes á cuatro peones por medio año, sin que en el tiempo 
que medió desde Mayo de 1862 á igual mes de 1864 en que se 
incoó la in stancia  de D. Santos Abad, relativa al expediente de 
caducidad, hubiese habido en Brañusera ni en 60 kilóm etros de 
radío guerras n i otros conflictos que hubieran podido im pedir 
los trabajos m ineros: que la m ina A n to ñ ita  linda con A n to 
n iana , expresando siete de los testigos que esta fué adquirida 
por la  Sociedad Collante.s hermanos, á  los cuales pertenecía un 
grupo m inero en el que no estaba comprendida la A n toñ ita , q\xQ 
era d é la  propiedad de Alvaro Olea, y que los trabajos^héchos 
por la Sociedad se habian lim itado á Ja Anvoniana  y sus com - 

'pañeras, sin haber alc^nzádo áJa  AiilorTíía:
R esultando que pori testimonio puesto durante las diligencias 

de prueba á instancia del demandado aparece que en el Boletin  
oficial de la provincia de Falencia, correspundiente al 4 de Mayo 
de 1853, núm . 52, se halla inserta la Real orden de 15 de F e 
brero de dicho año, por la cual, en visia de la solicitud de la 
Compañía m inera Cóllantes hermanos á fin de qué declarase 
que por cualquier punto que se trabajase cada uno de los dos 
grupos^de m inas que la pertenecian con el núm ero de operarios 
exigidos por la  ley en cada pertenencia 'se entendiesen pobladas 
todas ellas, S. M. se habia servido m andar se otorgase la con- 
cetíion solicitada, con la condicion de que el núm ero de obreros 
correspondiese al de cuatro por cada pertenencia, y qüe el In s
pector al practicar la visita que el reglam ento le prevenía diese 
parte del estado de las m inas de dicha Sociedad, expresando sí 
se cum plía con las prevenciones de la concesión:

R esultando que en 8 de E nero  de 4870 se d ictó  sentencia 
confirm ando la providencia ó® ^3 de Junio de 4865, dictada por 
el Gobernador civil de la provincia de Falencia en el expediente 
á que se refiere este pleito, por la que se habia declarado la ca  ̂
ducidad de la m ina de carbón de piedra, titu lada A n ton ita , per
teneciente á la Sociedad Crédito M ovüiirio  Español, conside
rando valido el registro  solicitado por D. Santos Abad Gosgaya 
con el nom bre de San N a m rio , m andándose alzar la suspen
sión en que se halla el expediente de esta ú ltim a luego que la 
sentencia causé ejecutoria, y que por las partes se reintegre en 
el sello correspondiente e l papel de oficio de que se ha hecho 
uso en estos auto»;

R esultándo que el Crédito Moviliario Español in terpuso ape
lación, que le fué adm itida; y que en su v irtud  el Licenciado 
í). Santos Isasa, en representación de dicha Sociedad, com pare
ció ante este Suprem o T ribunal m ejorando la apelación in te r 
puesta, solicitando la revocación de la sentencia apelada y ju n 
tam ente 'de la providencia gubernativa de 28 de Junio de 4865, 
que dió origen á la reclam ación contenciosa, y que en conse
cuencia se declarase firme y estable la concesión m inera A n to 
ñ ita  é im procedente el denuncio titu lado San N azárw ; alegan-* 
do que al constitu ir la Sociedad Crédito Moviliario á su volun
tad grandes grupos m ineros, sin perjuicio de la división de laSe 
respectivas dem arcaciones con sus m inas de Barruelo, usó del 
derecho declarado en el art. 46 de la ley de minas de 1859, y al 
creer que no era indispensable que, los trabajadores estuviesen 
distribuidos en todas las. pertenencias, pudiendo acudir entre 
las de la A nton iana  y las de la A n to ñ ita  á donde más convi
niera  á sus intereses, fió la creencia al texto explícito y term i
nante del art. 52 de dicha ley; y que si después el a rt. 70 del re
glam ento de 25 de Febrero de 4863, reform ando otro anterior 
dado para la ejecución de dicha ley, lim itó  aquellos derechos 
con restricciones que cási los anulaban, la cuestión será saber 
si entre la ley y el reglam ento en contradicción debe ser este 
preferido á aquella: que la Sociedad creyó siem pre que la Real 
orden de 45 de Febrero de 4863, otorgada á la empresa Bollantes 
hermanos, de quien aquella fué sucesora, otorgó el beneficio de 
acum ulación de trabajadores á las m inas que form aban los dos 
grupos todavía subsistentes á una y o tra m árgen del Rubagon: 
que la A nton iana  era uno de aquellos grupos; y si la A ntoñ ita , 
su colindante, fué adquirida después por la Sociedad de otro 
dueño que los Cóllantes hermanos,- esta razón, de tiempo y de 
causantes, en nada pudo afectar aquel derecho: que conocido el 
grupo, no puede decirse que se refiriera a la  A nton iana  por uno 
de sus lados y no por otro sin caer en una extr§,vagancia noto
ria, ni entenderse lim itada al grupo pequeño y no al más ex-^ 
tenso por agregación de m inas colindantes .sin incurrir en l a ' 
anom alía de in terpre tar una  concesión con tra  las reglas de sus 
fundam entos y de.su objeto; y que según las pruebas practica
das, los trabajos hechos por la m ina A n to n ia n a  son directos y 

^van encaminados á la explotación de la A ntoñita , probando 
esto, según lo anteriorm ente expuesto, de upa m anera completa 
y acabada; siendo tal, en cuanto á su eficacia para el caso pre
sente, que sin m enospreciar su gran fundam ento pericial y

científico no podrá decirse que la Sociedad tenia abandonadas 
las labores de la Antoñita:

R esultando que el Licenciado D. Nicolás María Serrano, en 
nom bre de D. Santos Abad, se m ostró y fué adm itido por parte 
y contestó al escrito de mejora de apelación solicitando la confir
mación de la sentencia apelada y de la providencia citada, decla
rando firme, estable y valedera la concesión de la m ina A n to ñ ita  
que bajo el título de San Nazario se otorgó en su dia á su repre
sentado, fundándose en que los artículos 50 y 53 de la ley de 
m inas de 4859 fijan el número de trabajadores en toda m ina que 
se en tienda poblada, núm ero que la Sociedad Crédito M ovilia- 
rto no tenia: en que el a rt. 65 de la misma ley determ ina los 
casos en que caduca la propiedad, todos los cuales concurren en 
el presente á favor de su defendido, y en el decreto«sentencia 
del Consejo de E stado  de 10 de Diciembre de 4867:

Resultando que comunicados los autos al Ministerio fiscal, á 
quien no se habia oído, pidió que la Sala declarase la nulidad de 
la sentencia apelada; y en el caso de que no hubiese lugar, la 
confirmase en cuanto se referia á dejar pura y simplemente fir
me y subsistente el decreto del Gobernador de Falencia, expo
niendo que la reclamación sobre este decreto sólo pudo hacerse 
contra la Admirnstracioii adm itiéndose á D. Santos Abad en 
concepto de coadyuvante y no como dem andado, si bien no te
nia interés en esa declaración por ev itar perjuicios á los in tere
sados, y que en cuanto al fondo reprodujo lo expuesto por Don 
Santos Abad:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Luciano Bastida:
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 50 y núm e

ro 4.® del 65 de la ley de minas ^e G de Julio  de 4859, desde la 
toma de posesión de las pertenencias m ineras deben establecerse 
labores form ales, siendo indispensabíe para que se conceptúen 
pobladas ó en actividad que tengan cuatro operarios por razón 
de cada pertenencia, ó dos al ménos en los casos de que habla 
el art. 53, y que no verificándose así caduca y se pierde la pro
piedad de dichas pertenencias por abandono:

Considerando que en el presente caso resulta p robado, y la 
misma Sociedad demandante reconoce que no se habían ejecu
tado en la mina A/iíoAíía labores durante el plazo prevenido, 
sosteniendo sin embargo que no por eso carecía de pueble, pues
to que en la A ntoniana  se habian ocupado constantem ente 58 
opercurios, dirigiéndose desde ella los trabajos para la explo ta
ción de la p rim era , con la cual estaba en contacto, por ser ese 
procedimiento más co‘nfoime á lo que prescribía la ciencia y 
de éxito m.^s seguro; fundándose para obrar así: primero, en lo 
dispuesto en el art. 52 do la ley de minas de 1859, en el que se 
dice que «para el pueble» no es indispeMsable que, estén los tr a 
bajadores distribuidos en todas las pertenencias, sino que pue
dan acudir en cada caso á donde más cpnviniere á lo.s intereses 
de la em presa; y segundo, en que habiendo adquirido el Cré
dito Moviliario las minas que en aquel sitio perlenecieron á la 
Sociedad Callantes hermanos, tenían á su favor la Real orden 
de 15 de Febrero de 1853, por la que se concedió á la ú ltim a 
autorización para formar dos grupos de toda.s las pertenencias 
m ineras, y para reunir en el punto de cada uno de el ios que más 
conviniese el núm ero de operarios exigidos por la ley en cada 
pertenencia:

Considerando que la acumulación de trabajadores á que se 
refiere el a rt. 52 citado por el Crédito Moviliario , según la d is
puesto en el art. 70 del reglam ento reformado de 25 de F ebre
ro de 1863 aplicable á este asunto, sólo podrá tener lugar sin 
permiso especial cuando se verifique en las labores de las dife
rentes pertenencias de que conste una sola concesión de minas, , 
debiendo pt’eceder el permiso del Ministerio de Fomento c u a n 
do dicha acum ulación haya de llevarse á cabo en pertenencias 
objeto de d istln las concesiones, como sucede respecto d é la  A n- 
tüñíta  y la A ntoniana:

0(n:sidcrando que esta disposición no es contraria á lo re 
suelto en la ley del ramo, lim itándose únicam ente á comple
tarla  en cuanto establece ciertos requisitos para la aplicación 
de la regla sentada en el art. 52 á casos no comprendidos en él, 
lo cual ha podido hacerse por el Gobierno en el reglam ento sin 
ex tralim itar sus facultades, en cum plim iento de lo que ai final 
de la ley referida se ordena:

Considerando que en el asunto sobre que versa este pleito 
no existe el permiso que requiere el citado art. 70, pues si bien 
es exacto que por Real orden de 45 de Febrero de 4853, expe
dida á instancia dé la Compañía Cóllantes hermanos, se la o to r
gó la concesión de que se ha hecho m érito , se contrajo  á los 
grupbs que existían en tó n ces ; no siendo aplicable la gracia á  
las m inas adquiridas con posterioridad, que es el caso en que 
se halla  el Crédito Moviliario por lo que respecta á la m ina 
A ntoñitá , de d istin ta procedencia, y cuya propiedad adquirió la  
compañía dem andante en 4862, habiéndose resuelto en el in d i
cado sentido una cuestión análoga por decreto sentencia de 40 
de Diciembre dé 4865:

Y considerando que no se acredita que haya mediado algu
na de las c ircunstancias señaladas en la ley de m inas como ex
cepciones admisibles para justificar la falta de pueble y ev ita r  
que esta produzca su efecto co n sig u ien te , que es la caducidad 
de la concesión y la validez del nuevo reg istro ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la sen ten 
cia pronunciada en este pleito por la Sala prim era de la A u
diencia de Valladolid en 8 de E nero de 4870, apelada por la  So
ciedad Crédito M oviliario Español.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la G a
c eta  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la  
Sala prim era de la A udiencia de Valladolid por conducto de su 
Presidente con la certificación p rev en id a , lo pronunciamos,, 
m andam os y firmamos. == Juan González A cevedo .=  Gregorio 
Juez Sarm iento. =  José María H erreros de Tejada . =  L uciano 
Bastida. =  Ignacio Vieites. == El Magistrado D. Mariano G arcía 
Cembrero votó en Sala y no pudo firmar: ^uan González Ace- 
vedo.=José Jim énez Mascarós.

P u b iicac io n .=  Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Exorno. Sr. D. Luciano Bastida , Magistrado de la 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario R elator en Madrid á 26 de Junio de 4874 .=*Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

á d m i n i s t k a c í o k  c e n t r a i .

r a X N lS T E R ia  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Debiendo constitu irse  el 45 de Setiembre próxim o los T ri
bunales de exám en y calificación de los que p retendan  en tra r 
en el cuerpo de A spirantes á Ja Judicatura y M inisterio fiscal, 
se anuncia  al público Páí*á queJlegue á conocim iento de los 
interesados á los fines'oportunos.

Madrid 9 de Agosto de 4874.=M onéasi.
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Dirección general del Tesoro público^
R elación de Jos henos del Tesoro que , por haber sido am ortim - 

dos en los sorteos celebrados en  30 de Diciembre de 1869 y 9íl 
de Diciembre de 1870, han sido quemados en este dia, conforme 
á lo prevenido en el art. 13 del decreto de28 de Octubre de 1868, 
previas ¡as formalidades cstaUecidas en la instrucción de 8 de 
Marzo del siguiente, año 1869 (1).

BONOS AMORTIZADOS EN EL SORTEO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1870, 
PRESENTADOS AL COBRO EN LA TESORERIA CENTRAL DE LA 

HACIENDA PÚBLICA. '

TESO RERÍA  CENTRAL.

N ü M E iU C IO N  DE LOS iVlISlIOS.

5
10
10
10
1

10
10
6 
2

10
3

10
5
6 
1

10
5

10
9
1
3 
1 
1 
7

10

10
10
10
1

10
1

10
10
10
10
10
10
10

5 
10 
10
6 
2
4

254.936 á
255.071
255.121 
255.201
255.511
255.931
256.931
257.071
257.121 y
258.071 á
258.121
259.121 
259.206 
259.513 
259.520
260.931 
261.126 
261.201
261.511
262.124
262.932 
263.080
263.121
263.124
263.931
264.071
264.121
264.201
264.931 
266.127 
267.074
267.201
207.931
268.071
268.201
268.511
269.071
269.121 
269.201 
269,936
270.121
270.511
271.121 
271.129 y
271.931 á

254.940
255.080
255.130
255.210

255.940
256.940 
257.076
257.122
258.080
258.123
259.130
259.210
259.518

260.940
261.130
261.210
261.519

262.934

263.130
263.940 
264.074
264.130
264.210
264.940

267.080

267.940
268.080
268.210
268.520 
269,080
269.130 
269.210
269.940
270.130
270.520 
271.126
271.130 
271.934

1
1
7
5
5

10
9

10
4
3 

10
1
5 

10
4
7 

10
5
6 
1 
6 
2 
1

10
1

10
4 
9

10
1
2
2
5
8 

10 
10

3 
10

9
1
4 

10
9
1

5 272.121 272.125 5 345.202 á 3Í5.206
10 272.511 272.520 1 • 345.210

7 273.931 273.937 3 347.071 347.073
5 276,072 276.076 4 848.937 348.940
8 276.203 276.2JO 5 319.075 349.079
8 276.931 276.938 6 349.121 349.126
1 276.940 2 349.128 y 349. J 29
5 277.076 277.080 6 349.205 á 349.210
7 277.514 277.520 10 350.071 350.080

10 280.071 280.080 1 350.121
2 281.516 y 281.517 1 350.204
2 i 281.519 281.520 10 350,51 r 350.520
6 ■ 284.201 á 284.206 10 351.511 35J.520

10 284.931 284.940 8 352.203 352.210
3 285.201 285.203 10 352.511 352.520
3 285.121 285.123 10 352.931 352.940
5 285.125 285.129 8 353.071 353.078

10 285,511 285.520 6 853.125 353.130
i 285.934 1 353.210

10 ' 288.931 288.940 I 1 ' 356.931
2 ir 297.512 1 356.933

10 ^ 299071 a 299.080 1 356.935^
10 299.121 299.130 1 356.937
10 ®99 11 299.520 1 356.939
l'O 299.931 299.940. 1 357.122

8 301.511 '301.518 ^ 1 357.124
1 301.520 1 357.126

10 301,931 301.940 1 357.128
10 302 511 302.520 i 357.130

7 303.514 303.520 5 357.201 357.205
10 303.931 303.940 10 357.511 357.520
10 304.071 304,080 1 357.935

3 304.121 304.123 10 358.201 358.210
'40 304.201 304.210 8 358.511 358.518

■2 ' 305.124 y 305.125 1 * 358.520
'10' 305,.201 i  ■ 305.210 2 359.073 y 359.074

9 305.931 . 305.939 2 359,201 359.202
1 m .2 l 0  ■ 10 859.931 á 359.940
2 306.511 y 306.512 6 360.074 360.079
2 306.519 306.520 3 360.518 360.520

10 307.121 á  ■ 307.130 10 361.121 361.130
7 309.121 309.127 1 364.121
5 309.936 309.940- 10 367.931 364.940
4 310.201 310.204 1 368.931
5 310,206 310.210 10 370.071 370.080

10 310.931 310.940 10 370.121 370.130
10 311.071 311.080 10 370 201 370.210
10 315.511 315.520 10 370.5 Í1 370.520
10 316.071 316.080 10 370.931 370.940
10 316.121 316.130 10 371.071 371.080

8 316.513 316.520 10 371.121 871,130
9 317.072 317.080 10 371.201 371.210
6 317.125 317.130 10 371.511 371.520
8 317.201 327.208 10 371.931 371.940
7 318.071 318.077 10 372.071 - 372.080
9 318.122 318.130 10 372.121 372.130
6 319.075 319.080 10 372.201 372.210

10 319.511 319.520 10 372.511 372.520

N U M ERA CIO N  D E LO S M ISM O S.

320.931
321.071
323.124 
3 23516
323.936
324.071
324.932
326.071
326.937 
327.078
327.121 
327.204
327.510
327.931
328.077
328.121
328.931
329.121 
329.515 
331.080
331.124 
331.206 ; 
33Í.520
332.071 , 
332.126
332.931
333.072
333.122 
334.5Ü 
335.;!21 
i3:i3.Sfl 1 
33fíiini73 
:ei:36:»l i
336.931
339.201
339.511
340.124
840.931 
341.071
342.931
843.077 
343.121
343.201 
344.520

323.130
323.520
323.940
324.080
324.940
326.080
326.940
327.080
327.130

327.520
327.940
328.080 
328,127
328.940
329.125
329.520

S3i,.129
331,207

332.080

332.910
338.075
333.180
334.320

335,512 
336.074 
336 208 
33ÍÍ.033 
339.210
339.520
340.126 
340.9^^0
341.079

343.080
343.130 
343.209

344.940

K tÍM EP.O
de bonos.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 7 y  8 del actual

10
10
10
10
10

7
2
5
4

1
6
.1

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

7
2

10
10

9
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

N C 3ÍB R 1C I0N  B B LO S M ISMOS.
NlÍM E» 0

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.
NUM ERO

de bonos. NUMERACION D E LOS M ISMOS.
N Ú M E R O .

de bonos. NUM ERACION D E L O S  M ISM O S.’

372,931 á 37g.940 10 405.501 á 405.510 10 496.511 á 496.350 10 871.151 á , 871.130
373,071 373.080 10 405.311 405.550 , 10 496.931 498.940 10 871.501 871.510
373,121 373.430 10 405.931 405.940 10 497.071 497.080 10 871.511 871.550
373.201 373.210 10 403.071 403.080 10 497.151 497.130 10 871.931 871.940
373 511 373.5^0 10 403.151 403.130 10 497.501 497.510 10 875.071 875.080
373.931 373.937 10 403.501, 408.510 9 497.931 497.939 10 875.151 875.130
373.939 y 373.940 10 403.311 403.550 . 3 498.078 498.080 10 875.501 875.510
374.071 á 374.076 10 403.931 403.940 4 498.507 498.510 10 875.511 875.550
374.077 374.080 10 404.071 404.080- 10 498.511 498.550 10 8/5 .931 - 875.940
374.1S1 374.130 10 404.151 404.130 10 501.071 501.080 9 873.071 873.079
374 201 374.^10 10 404.501 404.510 8 501.505 501.509 10 873.151 873.130
374 511 874.5^0 10 404.511 404.550 10 501.931 501.940 10 873.501 873.510
374 931 374.940 7 404.931 404.937 10 505.071 505.080 10 873.511 878.550
375.071 876.080 5 404.939 y 404.940 10 505.151 505.130 10 873.931 873.940
375.121 376.130 1 403.076 10 505.501 505,510 10 874.071 874.080
37,7.201 375.^10 7 403.154 á 405.130 10 505.511 505.550 10 874.151 874.130
375.511 373.650 10 403.501 40o.510‘ 10 305.931 505.940 1 0 874.501 874.510
378 931 373.940 10 405.931 405.940 10 303.071 503.080 10 874.511 874.550
37G.071 376.080 5 • 406.159 y 406.130 10 303.151 ■ 303.130 10 874.931 874.940
37G.121 376.130 1 407.080 10 303.501 503.510 10 875.071 875.080
376.201 376.^10 3 408.503 á 408.503 4 303.313 303.516 10 875,151 875.130
376.511 376.3^0 4 408.507 408.510 1 503.518 10 875.501 875.510
376.931 376.940 1 409.071 1 503.550 10 875.511 875.550
377.071 377.080 4 409.076 409.079 10 303.931 503.940 10 875.931 875.940
377,121 377.130 10 409.511 409.550 10 304.071 504.080 , 7 876.071 876.077
377.201 877.510 3 410.931 410.933 10 304.151 504.130 5  ̂ 876.079 y 

876151 á
876.080

377.511 377.550 9 449.151 449.159 10 304.501 504.510 10 876.130
377.931 377.940 5 449.504 y 449.505 10 504.511 304.550 10, 876.501 876.510
378.071 378.080 5 449.939 449.940 10 504.931 504.940 10 876.541 876.550
378.121 378.130 10 439.311 á 439.550 10 505.071 303.080 8 876.931 876.938
378.201 378.510 10 439.931 439.940 10 503.151 503.180 1 876.940
378.511 378.350 10 460.071 460.080 10 303.501 305.510 1 0 877.071 877.080
378.931 378.940 10 - 460.151 460.130 10 303.311 305.350 10 877.151 ‘877.130
379.071 379.080 10 460.501 460.510 10 303,931 303.940 10 877.501 877.510
379 121 379.130 10 460.511 460.350 - 10 306.071 . 506.080 10 877#5li 877.^50
370.201 379.510 10 460.931 460.940 10 506.151 506.130 10 877.931 877.940
379.511 379.350 10 461.071 461.080 10 306.501 506.510 10 878.071 878.080
379.981 379.940 10 461.151 461.130 10 . 3 0 p .3 ll 506.550 10 878.151 878.130
380.071 380.080 10 461.501 461.510 5 306.931 506.935 10 878.501 878.510
380.121 '380 .130 10 461.511 461.350 4 306.937 506.940 i a 878.511 878.550
380.201 380.510 10 461.931 461.940 10 507.931 ' 507.940 10 878.931 878.940
3S0.811 . 380.350 10 465.071 465.080 4 511.155 511.153 10 879.071 879.080
380.931 380.940 10 465.151 46 5 1 3 0 10 511.511 511.350 10 879.151 879.130
381.071 381.080 10 465.501 465.510 5 ' 315.071 y 515.075 10 879.501 879.510
381.121 381.130 10 465.511 465.350 1 315.080 10 879.511 879.550
311.201 381.510 10 465.931 465.940 1 315.159 10 879.931 879.940
381.511 381.350 10 463.071 463.080 5 515.501 á 515.505 1 0 880.071 880.080
381.931 381.940 10 463.151 463.180 5 515.509 y 515.510 10 880.151 880.130
382.071 385.080 10 463.501 463.510 5 313.318 318.519 10 880.501 880.510
383.121 385.130 10 463.311 463350 5 315.311 515.515 10 880.511 880.550
382.201 385.510 10 463.931 ■ 463.940 1 315.318 10 880.931 880.940
383.511 385.350 10 464,071 464.080 1 315.550 10 881.071 881.080
383.931 385.940 10 464.151 464.130 7 751.513 á 751.519 10 881.151 881.130
383.071 383.080 10 464.501 464.510, 10 751.931 751.940 10 881.501 881.510
383.131 383.130 10 464.311 464.350 4 753.071 753.074 10 881.511 .881.550
383.301 383.510 10 464.981 464 940 3 753.076 753.080 10 881.931 881.940
383 511 383.350 10 465.071 463.080 6 753.314 753.319 10 , 884.151 884.130
383.931 383.940 10 463.151 463.130 1 795.157 10 884.511 884.550
384.071 384.080 10 463.501 ’ 463.510 5 795.513 795.517 10 885.071 885.080

■884;121 V 384.130 ^ 10 465.511 465.550 10 793.151 793.130 10 885.151 885.180
384.201 384.510 10 * 4 6 5 m  - 465.940 10 793.501 793.510 4 0 885.501 ^ 885.510
384.511 384.350 , 10 467.071 467.080 10 793.511 , 793.550 3 ' 885.931.  ̂ -885.933
384.931 384.940 10 467.501 467.510 10 793.981 793.940 ' 4 ' ' 888.51T ' ‘ 888:550
385.071 383,080 10 468.511 ^ ' 468.350 6 854.501 ‘854.506 1 ' 888.940
385.121 383.130 3 469.073 469.077 10 834.511 854.550 10 889.151 889.130
385.201 385.510 7 469.511 469.317 10 833.071 835.080 10 889.501 889.510
88,5.511 383,350 10 469.931 469.940 6 833.501 853.506 10 890.071 • 890.080
385.931 383.940 10 470.501 470.510 7 836.931 836.937 10 890.151 890.130
386.071 ■ ■386.080 3 470.518 470.350 . 3 837.158 837.130 JO 890.501 890.510
386.121 386.130 1 471.071 10 837,501 837 510 10 890.511 890.550
386.301 386.510 5 471.516 471.350 10 837,511 857.55Q 10 890.931 890.940
386.511 386.550 10 473.151 473.130 1 858.501 . 10 891.071 891.080
386.931 386.940 " 10 474 071 474.080 8 858.931 " 858.938 10 891.151, 891.130
387.121 387.130 10 474.151 474.130 1 858.940 10 891.501 891.510
388.520 ■ 10 474.501 474.510 10 839.151 859.130 10 891.511 891.550
389.935 389.940 ■5 474.511 y  

474.931 á
474.315 10 859.501' 859.510 10 891.931 * 891.940

393 075 . 10 474.940 7 ^ 860.071 860.077 -  5- 895.071 895.075
392,511 395,350 6 476.935 476.940 5 860.079 y 860.080 4 895.077 895.080
393.071 593.080 ' 10 477.071 - 477.080 10 860.151 á 860.130 10 895.151 895.130
393,121 393.130 10 477.151 477.130 10 860.501 860.510 10 895.501 895.510
393.201 393.510 10 477.501 477.510 1 0 860.511 860.550 10 ' 895,511 895.550
393.511 393.350 10 477.311 477.350 1 865.350 5 895.931 y 

895.934 á
895.935

393.931 393.940 10 477.931 477.940 10 863.071 863.080 7 895.940
391.071 394.080 8 478.503 478.510 ■ 10 i 863.151 863.130 10 893.071 893.080
394.121 394.130 10 478.931 478.940 10 863.501 863.510 10 893.151 893.130
394 201 394.510 10 479.071 479.080 1 0 863.511 863.550 10 893.501 893.510
394.511 394.350 10 479.151 479.130 10 863.931 863.940 10 893.511 893.550
394,931 394.940 10 479.501 . 479,510 10 864.071 864.080 10 893.931, 893.940
395.071 395.080 4 480.071 480.074 10 864.151 864.130 10 ' 894.071 894.080
395.121 395.157 10 480.501 480.510 10 864.501 864.510 10 894.151 894.130
395.129 y 393.130 10 480.511 480.350 10 864.511 864.550 10 894.501 * 894.510
395 201 á 895.510 10 •480.931 480.940 10 864.931 864.940 10 894.511 894.550
395.511 393.550 10 481.071 481.080 10 865.071 865.080 10 894.931 894.940
396.072 , 396.080 10 481.151 481.130 10 863.151 865.130 10 895.071 89O.080
396,121 396.180 10 481.501 481.510 10 865.501 865.510 10 895.151 895.180
396.201 396.510 3 485.936 485.940 10 865.511 865.550 10 895.501 895.510
398,511 396.550 10 483.071 483.080 10 865.931 865.940 10 ^9 5 .511 895.550
396,931 396.940 10 483.511 488350 10 866.071 866.080 10 895.981 895.940
397.071 397.080 10 485.151 485.130 5 866.151 y . 866.155 10 896.071 896.080
397.121 397.130 4 487.931 487.934 7 866.154 á 866.130 10 896.151 896.130
397,201 397.510 5 489.519 y 

489.931 á
489.350 5 866.501 866.505 1 0  1 896.501 890.510

397.511 397.350 10 489.940 ' 4 866.507 866.510 10 896.511 896.550
397.931 397.940 1 490.315 10 866.511 866.550 10 896.931 896.940
398.071 398.080 3 490.074 490.076 10 866.931 866.940 i o 897.071 897.080
398.121
398.201

398.130
398.510

1
10

490.130
490.501 490.510

10
10

867.071
867.151

867.080
867.130

1
10

897.130
897.501 897.510

898.511 398.550 10 490,511 490.550 10 867.501 867.510 . 10 897.511 897.550
398.931 398.940 10 490.931 490.940 10^ 867.311 867.550 10 897'.931 897.940
399.071 399.080 5 491.075 491.076 10 867.931 867.940 10 898.071 898.080
399.121 899.130 3 491.507 491.509 10 868.071 868.080 40 898.151 898130
399.201 399.510 10 495.501 495.510 10 868.151 868.130 10 898.501 898.510
899.511 399.550 1 0 ' 494.071 494.080 10 868.501 868.510 10 898.511 898.550
399931 399.940 10 494.151 494,180 10 868.511 868.550 10 898.931 898940
400,071 400.080 10 494.501 494.510 10 868.931 868.940 10 899.071 899.080
400,121 400.130 10 494.511 494.550 10 869.071 869.080 40 S 9 9 . m 899.130
400.201 400.510 5 494.931 y 494.935 10 869.151 869.130 3 899.501 899.503
400.511 400.550 7 494.934 á 494.940 10 869.501 869.510 6 899.505 899.510
400.931 400.940 10 495.071 495.080 10 869.511 869.550 10 899.511 899.550
401.071 401.080 10 495.151 495.130 10 869.931 869.940 5 899.931 y 

899.934 á
899.935

401.121 401.130 10 495.501 495.510 10 870.071 870.080 7 899.940
401.201 401.510 10 495.511 495.550 10 870.151 870.130 10 900071 900,080
401511 401.550 10 495.931 495.940 10 870.501 870 510 10 900.151 900.130
401.931 ■ 401.940 10 496.071 496 080 10 870.511 870.850 10 900.501 900.510
402.071 405.080 10 496.151 496.130 10 870.931 870.940 10 900.511 900,550
402.121 405.130 10 496,501 496.510 10 871.071 s-A -oso {Se continuara^
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m

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

SIENES DS PROPIOS T PROYINCIALES.— VEÍÍTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE 1858.

NÚMERO 713.

€arpeta  de las relaciones de ingresos rm lim d o s por las dos ter- 
ceras partes del 80 por  lOO de bienes de Propios y p rovincia 
les enajenados desde el %de Octubre de iS ^S  en  adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general, se re m i-  

■ ten á la de Id Deuda pública para  que, en cumplim iento de le 
dispuesto en  el arU 8.® d,e la ley de 1.® de A bril dé 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

'ÍÍÚMBRO
de

d'rden.
CORPORACIONES.

me;s t? a!ío  
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

91801

■91302
91803
91304
91305 

■91806
91307
91308
91309
91310

: 91811
91312
91313
91314
91315

91316

91317
91318
91319
91320
91321
91322 
91823
91324
91325
91326
91327
91328
91329
91330
91331
91332
91333
91334 
9488o 
91336

91337

91338
91339
91340

91341

91342
91343
91344
91345
91346
91347
91348
91349
91350
91351
91352
91353
91354
91355
91356
91357

91358

91359

91360
91361
91362

91363

91364

91365

PROVINCIA DE GRANADA.
A yuntam iento de A l-

h a m a  ........... ..
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de B erchules. . . .  
Idem  de Beas de Guadix 
Idem de id .
Idem  de Gullar Ba,za. . . 
Idem de C h u rr ia n a ., , ,  
Idem de H uéscar. . , . . . .
Idem de J u n , . . .
Idem  de, .Mecí 11 a B om 

baron . . . . . . . . . . . . . .
Idem, de Mocl in. . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de M ontillana ... .
Idem de Mu r t a s . . . . . . .
Idem .de O gijares .

PROVINCIA DE LÉRIDA.
A yuntam iento  de B al-

ver t . .    ......... ....
Idem de E scuñan  . . . . .
Idem de L e s . . . . ------    '

• ídem  de i d .  .
Idem de L iñó la .. .  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de May a i s . ...........
Idem  de i d .    .............
Idem  de id   ...........
Idem de R oca lláu ra . . .
Idem de i d .   ----------
Idem de T arres  . . .
Idem de Torm's . -------
Idem dé T o rre n s .. . .  -.
Idem de T i u r a n a . . . . . .
Idem de V erdu. . . . . . .
Idem da Viel l a. . . . . .  • -
Idem  ,de i d , . . . . . . . .  .V
Idem de Vi l amós . . . . . .
Idem de Vi l a c h . . . .  . . .
PROVINCIA DE LOGROÑO.
A yuntam iento  de F on-

zaleche ......... ..
Idem  de La g u n i l l a . . . .  
Idem de M anjarrés. . . .. 
Idem  de O ch an d u ri— .

PROVINCIA SALA- .
■' MANCA.,
A yuntam iento de H er- 

¿u ijuela de O iudad-
R odfigo ................. ......

Idem  de San P e la y o .. .
Idem  de i d .  ........... ..
Idem de San Medel . . . .  
Idem de Sepulcrohilario 
Idem  de Y itignd ino .. . .  
Idem de V illo r ía .. . . . .  
Idem de id..
Idem de id. , . i . . . . . . . .  .
ídem  de i d . . . . . . . . . .  .4
Idem dedd. . . . . . . . . . . .
Idem de V illo ru e la /. . .  
Idem de Vi l l ar i no. . . . .  
Idem de V aldecarros . .
Idem  de V ilbestre .........
Idem de i d . , .  . . . . . . . .
Idem de V illar de C ier

v o . .  .......... ............ ..
Idem de Vega de T ira-'

d o s .   ............... ....
Idem de Valverde de 

Bé j a r . . . . . . . . . . . . . .
Idem de V illañ o res .. . .
Idem de V illagonzalo . • 
Idem  de V entas de C a r

riel. . . . . . . . . .  . . . . . .
PROVINCIA DEbSANTANDER.
A yuntam iento  de A r-  .

nuerjo .    .........   . ..
Idem  de. A rm iero por

L u a n o .. . . . . ___ ___
Idem  de A s ti lle ro .. . . .

E nero  1864.......... ..  454‘28
A bril id .................  707‘98
Junio id............... .. 992‘80
Octubre id  . 198‘41

; Noviembre id   58‘67
Octubre i d   240
Idem id ..................  84‘27
Setiem bre id   373‘34
Junio  id     122‘14

Abril i d . .   666‘67
Agosto i d .  .........  65‘60
Octubre id . . . . . .  2,171
N oviem bre i d . . . .  3.514‘67
Idem id   ......... .... 912
Idem id .................. 3‘74

A bril 1865 . . . . . .  266‘67
Marzo id    586‘67
Febrero  i d .   2.774‘94
Mayo i d .  .........  2.156‘52
Noviembre 1864.. 1.238‘06
Marzo 1 8 6 5 . . . . . .  154‘07
Mayo id    266*14
Febrero i d . . . . . . .  3.627*20
Marzo i d . . 96
Mayo i d . . . . . . . . .  694*41
E nero i d  . . . .  112*54
Junio id  . . . . .  53*34
Idem id . . .............  1.349*87
Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  260
Idem 1865............  266*67
A bril i d . . . . . . . . .  , 240
Junio i d . . .  . .4 . .  2.591*04
E nero i d .   ___   2.037*34
Mayo i d ............  1.464*74
Abril id ............   475*75
Enero  i d . . . .........  357*34

Febrero  1865. 
Marzo i d . . . . .  
E nero  i d . . .  
Mayo id  . . . .  V ̂

Marzo 1864. 
E nero  1865. 
Febrero  id .,
Idem  id ____
E nero  i d . . . .  
Junio  i d . . . .  
E nero  i d . . .  
Febrero  id . 
A b ril i d . . . .  
Mayo id . .> . 
Junio  i d . . .  
Idem  id . . . .  
Abril i d . . . .  
Marzo i d . . . .  
E nero  id . . . ,  
Marzo i d . . . .

Idem i d . . . .

Idem -id ... ..

Febrero id .. 
Idem  id .... . .  
Enero id ___

Idem i d . . . . .

Enero 1865.

Febrero id. , 
Marzo i d . . -

2.507*67
209*46

97*07
410*67

8.439*94 
6.946*41 

593*87 
2.186*67 

309*34 
864 

 ̂ 651*84 
4.853*87 
2.133*87 
2.506*67 

; 2.618*14 
. 533*34

213*3# 
533*34 
330*67 

10.026*67

7.450‘67

2.133*34

457*07
2.933*87

168*54

330*67

64

205*67
107*73

91366 Idem  de i d . . . . . . . .  x. 106*67
D1367 Idem  de M ie ra . _______ Marzo id ............... 82*85
91368 Idem de A lfoz. de L lo 

redo. por NovaleSé. . . Enero  i d . . . . . . . . 209*24
91369 Idem . de id. por R uda^

g ü era ......... .. 4 . . . .  . . , Mayo id ............ .... 192
91370 Idem, .de Bareyo , por

11*81A jo .......... .. .......... í . Marzo i d . ..............
91371 Idem , de Cor.vera por’

. B o rle ñ a .---------. . . . . Jd e m  id ................. 1.120
91372 Idem, de Ca r t e s . . . . . . . . Febrero  id . . . . . . 640
91373 Idem, de id ---------. . . . . . A bril i d . . . . . . . . . 63*07
91374 Idem de id -------- M a y o i d . . . . . . . . . 133*33
91375 Idem  de Cartes por Co-

h ic ilio s ..------------- Marzo id . . . . . . . . 64
91376 Idem de id. por Y erm o. Mayo i d . . . ........... 66*67
91377 Idem de id. .por Rio-

corvo......... .. Marzo i d . . . . . . . 27*73
91378 Idem de Camargo . . . . . A bril i d. . . . . . . . , . 2.636*80
91379 Idem de id . . . . ____. . . Junio  id . . . . . . , . 3.200
91380 Idem, de úam argo por

NUMERO
de CORPORAGíONES.

órden. ~_____ _

H errera ........................
91381 Idem de id. por Ig o llo ,
91382 Idem de id. por Maicaño
91383 Idem de Cabezón de la

Sal por C a rre jo .. . .  .
91384 Idem de id. por S an ti-

bañez
91385 Idem de Castro Ó Celio-

rigo por A tiezo. . . . .
91386 Idem  de Cieza por Me

dia H o z . .............
91387 Ideni de E n tram b as-

aguas por B o sq u e .. .  
91888 Idem  de id. por Térm ino
91389 Idem de E nm edio por

Ál dues o . . . . . . . . .  . .
91390 Idem de id. por Fonte-

c h a . . ............................
91391 Idem de id . . . . . . . . . . .
91392 Idem de id. por F resno .
91393 Idem de id. por N esta -

r e s . . . . . .............. ..
9Í394 Idem  de id. por O rna..
91395 Idem de id. por id . —
91396 Idem de G u rie z o ..........
91397 Idem  de Hazas en Ces

to por B eranga...........
91398 Idem de Hazas en Cesto
91399 Idem  de id. por Praves.
91400 Idem  de H errerías por

C asam aría ...................
91401 Idem  de id..por Cades.
91402 Idem de id . por C am i-

ja n e s  ................
91403 Idem  de id. por Rabago.
91404 Idem  de L a re d o ............
91405 Idem de Los Caraveos

por C araveos..............
91406 Idem  de Los T o j os . . . .
91407 Idem  de id. por Barzana

M ayor .
91408 Idem  de id. por S a j a . . .
91409 ídem  de Mazcuer r as . . .
91410 Idem  de id. por I v i o ,..

Madrid 2 de Agosto de 1871.»= 
Bona. ■

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE

en
Rs. Cénts.

Marzo 1 865............  74*04
A bril id. . . . . . . . .  2.304
Febrero i d   4.165*20

Junio id ................  426*67

Febrero id  . ..........  930*19

Junio i d . .  ...........  374*40

Idem i d . . . ...........  960

M ayoid     299*52
Junio i d    586*67

Mayo id ................  657*12

Idem id .................  24*53
Junio id    54*40
Marzo id ...............  437*38

A bril id .................. 266*67
Idem id ..................  216
Marzo id ................  650'67
Idem  id .................. 481*92

Mayo id .................. 40*21
Abril i d    425*92
Marzo id ................ 195*73

Junio i d ................  213*33
A bril id ................  538*67

E nero id ...............  424
Junio i d .................  506*67
E nero id ...................... 64

Marzo id . . . . . . . .  125*87
E nero  id      160

Idem  i d .................. 270*67
Idem  id .................. 373*33
Idem  id . e. . . . . . .  66‘40
Idem  id .................  33*33

=E1 D irector g e n e ra l, Félix  de

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de D iciem bre de 1846 desdé el fallecim iento del últim o 
paseedor legár del títu lo  de Conde de C asa-B runet sin que el 
inm ediato súcesór tíáya obtenido la declaración oportuna á su 
favor, se anu nc i a ' po r  prim era vez la vacante del expresado 
títu lo  con objetó de que los que se consideren con derecho á él 
puedan d ir ig ir  sus reclam aciones al Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan 
en el térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 8 de Agosto de l  !i71.=SI Director general , Juan 
García de Torres.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
E l dia 11 dél corrieríte veriflcará esta Gaja general el canje 

por b illetes de la  D euda flotante dél Tesoro público de ios n u e 
vos resguardos tálónaribs expedidos por la T esorería de la  m is
ma, cuyas carpetas de señalam iento para tal objeto hayan  obte
nido los núm eros del 791 al 810 inclusive; y  en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Gaja el mencionado dia,  desde las diez de la 
m añana á dos de la  ta rd e , á fin de llevar á efecto* la  operación 
del canje.

Madrid 9 de Agosto de 1871.==E1 D irector general, L. G.  
Campoamor.

E sta  Caja general satisfará el dia 11 del actual, de diez de 
la m añana á dos. de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
sem estre del corriente año respeciivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con-el núin. T82, y las correspondientes por 
igual sem estre á  nuevos resguardos de esta Caja, cuyos n ú m e
ros dé señalam iento sean del 160 al 170 inclusive.

Madrid de 1871.=^El D irector g en e ra l, L. G.
Gáhipoamor.

E sta  Caja general satisfará  el dia 11 del actual, de diez de 
la m añana á dos de la ta rd e , las carpetas de in tereses del se 
gundo trim estre  del corriente año respectivas á depósitos en 
b illetes del Tesoro público y señaladas con los núm eros del 1 
al 5 inclusive. , .

M adrid 9 de Agosto de 1871.^E 1 Director genera l, L. G. 
Campoamop.= . . .

Dirección general de la Deuda pública.
• Secretaria.

E l dia 11 del corriente se satisfará por la Tesorería de esta 
Dirección, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
el im porte de los in tereses, am ortización y atrasos que j un t a 
m ente con la num eración de las carpetas de su referencia se 
expresan á continuación.

Intereses de acciones de Obras públicas.
Carpetas núm eros del 101 al 125.

A m ortización  de acciones de Obras públicas.
Carpetas .núm eros del 751 al 756.

Am orH zacion de ferro-carriles de á 2.000 rs.
N úm eros 4.774, 4.777 y 4.786 al 4.788.
Y atrasos del 3 p o r '100 consolidado y ferro -carriles.
Madrid 9 de Agosto de 187i.==El Secretario, P, S*t Joaquín 

Gonzalez.=Y,® S.® =P. S., Morales.

Departamento de Em isión,
Teneduría del gran Libro de la Dirección general 

de la  Deuda pública.
En virtud d,e expediente, núm.  15.052 de Teneduría, incoado 

á instancia de. D. A ndrés C o rra l, apoderado del A yuntam iento 
de P ied rah ita , provincia de Ávi la,  sobre extravío de dos c a r
petas-resguardo, núm eros .10.685 y 10.877, con que fueron p re 
sentadas dos.inscripciones in trasferib les del 3 por 100 consoli
dado , núm eros 45.750 y 45.752, im portantes 962.220 rs. 23 cén

tim os para el cobro de intereses del semestre vencido en 30 do 
Junio ú ltim o , la J u n t a , en sesión de 21 del co rrien te , ha acor
dado que trascurrido el plazo de 60 d ia s , á contar desde la pu
blicación de este anuncio, sin haber parecido ni constar recla
m ación, quede dicha carpeta-resguardo sin efecto n i valor a l
guno , prOcediéndose en su consecuencia á lo que corresponda.

Madrid 28 de Julio de 1871.= E 1  Jefe del D epartam ento, P. S., 
E m ilio  de Nuñez Galleg9 l==V.® B.“= S 1  D irector g e n e ra l, H e- 
red ia .

Departamento de Liquidación 
de la D irección general de la Deuda pública .

Sección 4.**—Negúeiado 2 .®
Relación de los créditos por el ramo de vitalicios cuya liquida

ción fuá reclamada oportunamente, sin  que los interesados se 
hayan enterado de la resolución dictada, y d cuyo fin se 
publican en la G a c e t a  para  que en el término de tres meses 
se presenten en este departamento, con arreglo d lo prevenido  
en el a r t  24 de la in s trucción  de 8 de Diciembre de 1869 paro. 
cumplim iento de la ley de caducidad de créditos.

D. José Sedaño.
Doña María Teresa Sedaño.
D. Nicolás Sedaño.
D Juan María Estéban.
D. Julián Gómez.
Doña María Cruz de R ivas y Aparicio.
D. Vicente de Rivas y Aparicio.
Doña María de los Dolores E squível y Diaz.
D. Ignacio de la Villa Gandarillas.
D. Felipe Quijano.
T estam entaría de Doña María Donata de Cavieces. 
Herederos de Doña Sebastiana Luisa de Panm nes. 
Herederos de Doña Cándida Manuela Chamon.
D. Juan de Dios Martínez de Sevilla.
Doña Cármen Paredes.
Doña Catalina Daniel Lorenzo.
H erederos de D. Ram ón Salvador.
D. A gustín y D. A ntonio Fischer.
D. Manuel Martínez Corcin.
Madrid 28 de Julio de 187i.==El Jefe del Departam ento, P. O., 

Gregorio Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general. Morales.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 65.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta  en sesión de 28 
de Julio da 1871, como comprendidos en el art. 13 de la ley 
de i9  de Julio y en los 15 y  22 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1869, por no haber presentado los hiteresados los 
documen tos que acrediten su personalidad dentro del plazo se
ñalado al efecto en dichas disposiciones.

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
d(‘ los 

ciédiios.

Rs. Cénts.

30.552
30.562
30.563 
30.565 
30.568 
30.570 
30.579 
30.592 
30.599 
30.656
30.692
30.693 
30.695 
30.698 
30.709
30.713
30.714
30.722
30.723
30.726
30.727
30.694

30.779
30.780 
30.Í81
30.788
30.789 
30.794 
30.796 
30.800 
30.801 
30.803 
30.805
30.807
30.808
30.810
30.811
30.812
30.813
30.814
30.815
30.817
30.818
30.819

30.828
30.867
31.165
31.167
31.171
31.186
31.411
31.460
31.463
31.479

31.696
31.697
31.698
31.699 
31.711

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D, Ceferino Ocias, c le ro ..................................... 5.643*48
I). José Domingo do Aulló, i d ...........................  1.250
D. José Amor, i d ................................................... 5 .(h 1
D. A ntonio Alonso, íd .......................................  2 .8l8
D. Andrés Blanco, id ........................................... 15.284*30
D. Bernardo A ntonio B arrera, id ...................  823 74
D. A ntonio Besanta, id .......................................  7.699 50
D. José Antonio Esquerdeiro, id .................... 938*18
D. Manuel González, id .......................................  9.258*66
D. Juan Sergio Teigeiro, id ..............................  204
D. Pascual Abadía, id .........................................  7.426
D. Felipe A rru e , id .............................................. 4 636
D. Antonio A guirre, id ....................................... 5/106
D. Tomás Ar g e n t í , i d .   ................................... 5.516*71
D. Ignacio Campos, id .................................... .... 8.923
D. José Canales, id .............................................  4.407
D. Bernardo Concer, id ......................................  4.712
D. A gustín Rubio,  id .........................................  4.948^29
D. Ensebio Sánchez, id ....................................  13.078
D. L uis María de V a l, i d .  ..............................  15 571
D. Tomás A lcon , id .............................................  7.565
D. Joaquín Agui r r e ,  id ....................................... 6.538

FROVINCIA DE MADRID.
D. Antonio Bl anc o , e x c la u s trad o .. -   .........  1.411
D. Felipe Oviedo,  re tirado .......................   4.852*04
D. Benito Ramos Novillo, id  *................ 4.879*24
D. Mqnuel Alonso Crespo, exc laustrado   15.720
D. Tomás Arias, id   ............................. 13.455
D. Pedro María Arias, reti rad o ........................  42 375*60
D. José Cespedosa, i d .......................................... 8.450T0
D. Ram ón Medina, i d .........................................  2.551*50
D. Ezequiel M artin, id ., o ................................. 114'75
D. Mariano Perez, id .  ............................. 2.093 20
D. Nicolás de la P uen te , i d ..............................  2.496 84
D. Celestino Rodríguez, i d ................................. 7.266*15
D. Angel Salazar, id .............................................  2.646
D. T iburcio Sánchez, id .....................................  1.299 30
D. José T orre , id .........................................   5.359*42
D. Mateo de la Vega, id   .................. 1.337
D. José Velasco, id .      ...................................  J30
D. Jav ier Veira, id ................................................  2.287*60
D. A ntonio D elgado, ju b ilad o ........................... 8.872
D. Prudencio López, i d . . .................................  1.434 *
D. José María On t a ñ o n , id .  .............................  413
D. A ntonio Toraacich , i d ...................................  4.002*27

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Lorenzo Muñoz,  c le ro   ............   7,427*54
D. Pedro C asanovas, id ...............................   6.907‘34
D. Mariano B ernedo, i d ....................................  4.294
D. Facundo B re tó n , id  ..............   3.620
D. José B ergés, i d ................................    8.626
D. Salvador E c h e v e rr i, i d .   ................   4.905
D. V icente M arcó , i d . .  V. •. • *..................   - • ^0.962
D. Manuel S oriano , i d . . . . . . . ..........................  15.571
D. M ariano Serrano, id.. . * -  ..........   4.230*0 >
D. Ignacio T e jad a , i d . . . . . .   ........................... 6.469

PROVINCIA DE MADRID.
Doña Tomasa García, pensionista c iv il   48*69
D. Manuel Bermudez, retirado ..........................  500 31
D. Santiaigo Cobos, i d ..............................    293 35
D. Melchor Perez, id .   ........................   1.251 ‘74
D. Manuel Arlas, id ,   ......................................  292*50
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!Número
de

€Qtrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

eréditos.

Rs, Cénts.

31.713
31.715
31.716
31.717 
31.719 
31.7^1
2 í ,m
81.711
3i.71^
31.715
31.717
31.763 
31.751 
31.7oo
31.756
31.757 
31.760
31.763 
31.76)5 
31.767

31.795
31.798
31.800
31.801 
31.806 
31.809 
31.815
31.817
31.818 
31 810 
31.^521 
31.825 
31.829 
31.852 
31.836 
31.838 
31.9(0 
31.903
31.910
31.911 
31.913
21.911 
34.915 
31.918
31.920
31.921
31.926
31.927 

, 31.928
81.929
31.930
31.931
31.932
31.933
31.936
31.937
31.942
31.943 
31.941 
31,945 
31.9.16
31.947
31.948 
31.9 49
31.950
34.951
31.952 
3i .95.3 
31.951

9J5 
, [ )i7 
31 959
31.960
31.961
31.962
31.963
31.964
31.965
31.966 
82.034 
32.039 
32.054 
32.053 
32.088 
32.1Í.G 
82.142 
32.160 
32.166 
32.171 
32.174 
32.176 
32.184 
32.186
32.202
32.203 
32.222
32.227
32.228
32.229
32.285
32.286 
32.320 
32.343 
32.370 
32.375 
32.381 
32.383 
32.385 
32-387 
32.398
32.414
32.415
32.420
82.421
32.422 
32.468
32.498
32.499 
31,792

D. Agustín Batres, re tira d o ...................   54846
D. José Beítran, id ........................     94‘24
D. Justo Doncel, id ..............................................  1.401‘40
D. Luis Dia?, id ...................   1.308|16
D. Francisco García, id.O 1................................  509‘85
D. Joaquín M an tilla ,id .............................. .
D. Sebastian Spinelll, id .......................................  2.338
D. Leocadio Sanclem ente, id ............................
D. F rancisco B eltran , cesante.......................... 1.435‘50
D. José B arran , ju b ila d o .. • y  \ ...................... 8.778‘54
Doña Ana María de Castro, jub ilada   12.801
Doña María R ita Mollinedo, re tirada  3.315
D.' Antonio de Acanda, re tirado ...................... 2.402*70
D. B altasar Arriezu, id ....................................... 202*50
D. Gabriel Diaz, i d .  ......................  • . ........... 2.511*17
D. Ignacio Herrera, id .......................................  414
D. Antonio Lara, id ...................................... .... 4.625*40
D. José Mancebo, id ...........................................  607‘50
D. Pedro Lepazarán, cesante................................ 8.000
D. Diego P inero , jub ilado .................................  26316
D. José Tejero, id ..................................................... 4.418

MINISTERIO HE GRACIA Y JUSTICIA.
D. IlJefonsb López, clero ..................................  1.165
D. Jc'sé López, id .................................................   1.427*78
D. Fernaíido iMartin, i d   . . . . .  4.66932
D. Pascua) Miralles, id ............... .. 3.171 '44
D. Pafael Miranda, i d   . . . . . . .  5,i63'77
D. Juan Miguel N averor, id  . . . ------     6.G63\54
I ) féuirico (le la Paz, id .   .................  1.563*19
D. José I^avat, id ..........................     6.967*80
D. Jí'sé íb’ieto, id    8.783*76
D. Malei) Pereda, id     . . . . . . .  1.948‘66
D. Franciseo Rodea, id  ......................... . . . .  652*54
D. Juan Hodriguez, id----------------- . . . . . . . . , .  2,007 04
D. José Ramal, id -------— . . . . .   ---- -- . . . .  3.553 38
D. Juan Rniz, id . --------- -----------  . . . . . . . .  2.907*53
I). Maniifd Sanchfíz, i d .     --------- ----- 1.831'i8
D. Gallos ligarte, id   -------------- -- 4.915 99
I). Diego Dio A Karado, id   ...........  5.0U8
U. Pedro Aznar, id ........................   27.38P90
D. Rarnoíi Borruel, id .   .................................. 1 879*55
I) Pedro Bari'an, id ........................................   2í.437'79
D.' José B oaler, id   ............................ .. 15.888 82
D. Barii'lí rnc Cristóbal, id   ...........  15.997*05
D. Jo: é Culiero, id ................................. 4 549
D. Anioiiio Duerba, id  ...................................  11,544*89
I). José Ft'rraz , id ........................  12.64P44
I). Domingo Sánchez, id   ......................  9.542*84
D, Francisco Alonso, id ...............   1.075*75
I). Mateo Arnaiz , id  ..........................................
D, Antonio Alonso, i d .......................................  449*45
[), FéÜK Ajvarez, i d . .......................    357*50
D. Blas Asenjo, id    ------      5.995*04
I). Jiiünii A!varado, id .......................................  4.701*54
D.- Simón del Alamo, i d .  ............................; .  2.284*82
D. Miguel Aparicio, id  ...................   1.861*96
D. Francisco Alonso, id ...................   973*15
1). FéiiK Andrés, id . ...........................................  . 275
D. Santiago Asenjlo, id    6;800.,
I). Pedro Alarcoii, id   ............     5.698*58 .
B. Jriívn Jo^é Arribas, i d ....................................  2.082*99
D.Bidefoiiso Alareon, id ...................................  137*38
D. .b»so Ar»dl;;íio, id .........................................  1.424*25
{). A i síd nui : Vguado, id .....................................  2.388*59
B. Aíiseloio Aguado, id .....................    264*75
I). ni((ni^.io Añdilla, id .............. ................... .. 1.673
D. Pedro Almagro, id  .................................  9.962
D. Luciano A lvarruiz, id ........................  15.915*22
Ib rfuan José Antoii, id   ........................  8.06b 48
Ib Lino Arias, i d . . . .   ...................   2.976*89
I ). Jm>ó A1 tiarca, id  ...............   274*50
D. Sinforoso A lpuente, i d    ...........   . . .  238*83
D. José \1 iguel Alcalde, i d .    ........................  4.406
D. José Ramón Buguet, id .................................
D. Mariano Bailio, id  ............................... 5.9i7*o0
D. Bernardo Batalle r, id .........................- .......... 2(32*82
D. ViccnlB Borguiri, id ..........................   1.597
D, Ignacio B isq u e t, id .................     209
D. Antoriio Blasco, id . . . . . . . . . .  *..................  ^28
D. José Biirillo, id.  ........... 1............................  2.665
I). Joaquin Barrios, id  .............................  2.874
D. José A guiiar, i d ........................ .....................
D. Féliz Arasanz, id .......................... ................ 3.20b 6b
D. B ernardo L le ro , id    ..................................  4.840*38
D; Cándido Miguel, i d .   ........................... 14.774R2
D. Francisco Jbsé Arias, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2 793*50
D. Guillermo Valenzuéla, id ............................. 5.304*37
D. Manuel Diez, id  r ................... ........ .. 3.936
D. Javier E cheverría, id   5.493
i). Vicente E rc iia , id     .............   12.605
D. Juan Pedro E scartin , i d . .      11.145
D. Patricio  E rv it i , i d    ................... .... - .  1.414*89
D. Jüan E charte , id       .................    786
D. Ferm in F e rra r, id ...............     6.548
,D. Isidoro Fernandez, i d .   .............  25557
ü . Miguel Blanco, id   ............    2.873
D. Bartolomé Carrasco, i d   ...................    514*66
D. Celedonio González, i d .   .............  4.423
D. Diego Izquierdo, i d . ................................   156*66
D. Vicente López, id  .......................... .. 7. 4.92 i
D. José López, id A   .............................. .... 4.570
D. Juan Camprobí, id .......................... .............  2.071
D. Tom ás C alvet,id .  ............................ .. 3.010
D. A nacleto Gachona, i d . ........................  3.513*20
D. Pedro María González, i d .  .................... 7.438
D. Manuel Aliaga, i d .  .................... 5.010
D. Clem ente Esteila, i d ,   ....................  6.525*82
D. G regorio F uner, i d . . . .................................  7.925
D. Millan Gomez, i d .      .....................   4.576*74
D. R udesindo G arcía, i d . . . . . . . . . . . . , . . . . ' .  3.445
D. Florencio Goya, id   .........  2,714*26
D. José Jarque, id ........................ 5.002
D. Blas Márquez , i d  ...................     14716*05
D :Custodio M inguifor, i d    5112*66
D. Miguel Martínez, i d . . . .  - ........... ................  7 913
D. José Üriol, id ....................................................  15^1
D. Francisco Ormad, id ............................. 5 980 06
D. José Bátllés, i d . . .  *........................................ 9.000
D, José B ailg , i d . ................................................   10.285
D. Juan Bacana, i d .  ...................................... 5.766
D, J acobo Léñer, id   ........................................  8§

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Es. Cénts.

. PROVINCIA DE MADRID.
32.577 D. Alejandro H ernández , re tirado    4.148*15
32.579 D. Francisco Alem any, jab ira d o ... . .    ___  10.867*32
82.581 D. Venancio B eo tas, i d . . . . . . . . .- ..................  697*92
32.582 D. José F o n s , id  ....................   6.325*60
32.583 D. José M ora, id ......................................... . . . .  5.163*88
32.587 Doña M artina B e rru e ta , pensionista m ilita r. 8.270*90
32.588 Doña P rudencia  Cabrera , id.................   485*92
32.589 Doña Escolástica M artínez, i d  . . . . . . . .  547*55
32 591 D. Demetrio H ernández , re tira d o .. . . . ___   336*42
32.592 D. Mariano López , id    .............................   7.816*20
32.593 D. Francisco Ruiz , id ........................................  12.443
32.598 D. Pedro B lanco , jub ilado ........... ................... 14.464*73

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
32.827 D. Pablo G alilea , clero...................... ............ .. 6.055
32,874 D. Julián T aza, id ................   4089*25
33.076 D. José Sabaté , id   ..................... 2.250
33.222 D. Q uintín Romero, id  .................................  7.283
33229 D. Mariano A lbacete, i d . .   .................  5.008*42
33.557 D. Pedro González, id ...........................  3.903*75

PROVINCIA DE MADRID.
33.562 Doña Ma nuela A sendo , pensionista m ilita r. 278*89
33.563 Doña Dolores A lva, id . ..................   1.534*79
33.564 Doña Jerónim a Amorós, i d ..............................  156
33.565 Düñíi A ntonia Aguiiar, id   ...............  41*66
33.566 Doñfi María Josefa A gu ilera , id    26'99
33.507 Doña Antonia Alegrin, id .........................    62*50
33.568 Doña María Luisa Arm ona, id .....................    603*25
33.569 Dcnia María de Aranco, i d .  ............................. 13*72
33.570 Doña F lo ren tina Aparicio, i d . .......................  92‘33
33.571 Doña María Acevedo, id   139 66
33.572 D. Miguel Antón, re tirad o ..............................  3.133*50
33.574 D. Juan Piiarez , activo . ...........................  9.153*59
33.576 Doña Josefa A lippe, pensionista c iv il  181*22
33.580 D. Antonio Asensio, re t ira d o .  ............. 35*05
33.581 D. Gabriel Balderrabano, id. . . . . . . . . . . .  . .  3.600
33.585 D. Joai^uin R eig, id ................    2.127*90
33.592 D. José Pedro G ueno, ju b ila d o .. . . . . . . . . . .  114

PROVINCIA DE TOLEDO.
33.597 D. Ildefonso S ie r ra , c e sa n te .   ............   -8.3l5‘38

PROVINCIA DE MADRID.
33.613 Doña Jerónim a B arrios, pensionista c iv i l . . . 118*50
33.614 Doña Bal bina Berdejo , id   ..................   .38*89
33.615 D. Man Liei B lasco , i d  .......................................  137*43
33.616 Doña María Cabello, id   ........................ 75*50
33.617 Doña María Calderón , id ..................     228*86
33.618 Doña María C am uñas, id ..................................  1.027*86
33.619 Doña Ana Casales , id ........................................  73*42
33.620 Doña Joaquina C a tan a , id ..................    345*69
33.621 Duña Rafaela.Oeballos, i d . .............................. 88*21
83.622 Duña A ntonia C epeda, i d   ..............  4.862*50
33.623 Doña A ntonia Detrebg, i d . . . .  . i . . . . . . . . . .  936‘33
33.624 Doña Joaquiiía Díaz , i d . . . . . . . . - .  . . . .  . 1 . . ,  25*59
33.631 Dóñá Juana Izquierdo, id. n ii li ta r . . . . . . . . .  3.133*33
33.632 Doña Fraricisca Z arazate , i d . . .  ____   6.200'
33.633 D. L uis A n to lin , re t ira d o .   ............   1.183*94
33 634 D. Gregorio Aguado, i d    . . . ’  g 91*15
33.636 D. Pedro A vienzo, i d     1.212 80
33.638 D. Timoteo Calvo, id ...................  81*17
33.639 D. José C arrillo , id ................     2.089*20
33.640 D. José C ristóbal, id ...........................................  619*71
33.641 D. Juan Fernandez Villamea, id ......................  1.783*24
33.644 D. José Diaz del Olmo, ju b i la d o .. . . . . . . . . .  2.400
33.646 D. José Serrano, id   ........17.589 63

CENTRO DE MARINA.
33.652 D. Juan Segovia, re tira d o .'..................   1.843*78
33.657 D. Manuel Eusaldo, i d .  ..................     1.791*42
33.658 D. Ramón Vingoy, i d . .   ............... 1.200
33.659 D. Salvador Vicens, id .....................    386*98
33.660 D. Ramón Moiiner, i d . .  ......................   566*61

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
33.681 D. Robustiano A lvarez, c le r o .  .............. .. 4.009
33.682 D. Domingo Arienza, id ..................................... 7.610
33.683 D, Bernardo Alvarez, id ..................................... 8.067
33.684 D. Bartolomé Alonso, id ..................................  4.292
33.683 D. Manuel Aparicio, id ................................ 4.652
33 687 D. Estéban Aguar, id ......................................... 7.395
33.688 D. Juan José Alvarez, i d . .  '.................. ... 3.167
33.692 D. Rafael Andrés, i d .      .........      6.220
33 694 D. A gustín Alonso, id .   .......     10.749
33.705 D. Juan BelenguOj.id.       .......    H .858‘10
33.708 D. Ju lián  G arcía, i d .  .......... ............................  7.854
33.709 D. José Gomez del C astillo , i d .    ...............  5.819*50
33.714 D. Gil M arcilla, id ..       ..................... 3.102*40
33.751 D. Jo'.m A rm engol, id ......................................... 733
33.754 D. L úeas Ansaldo, i d .   ..........  ‘ 106*66.
33.758 D. Juan A guiiar, id...................................  628*43
33.759 D. José A g e ll, id ...................................   2,739
33.794 D. Manuel Alvarad,o, i d .   ..............................  16.900*46
33.795 D. José Argüeso, id .........................................* . .  551*25
33.799 D. Manuel Alonso, id    .....................  7.853
33.804 D. Félix  Abad, id  ................................... 8.811
33.805 D, Tomás A lonso , id   ......................  2.746
33.807 D. Ponciano Arceniaga, id ..............................  4.796 A
33.810 D. E stéban Arnaiz, id ......................    6.394*66
33.811 D. Gregorio Arnaiz; id      . . . . . . . . . . .  8.794*25
33 .812  D. Benito Arce, id   ..............    417*15
33.813 D. Miguel Abad, i d ..................   13.842
33.815 D. E ustaquio A lonso, id    12.114
33.818 D. Beremundo Angulo, i d . . . . . . . . .  . . ____  1.316
33.829 D. Beda A fu irre , i d . .  .........         4.277
33.831 D. Felipe Arribas, i d . .  ____ . . . . . . . . .  1 .100
33.832 D. Alejo AéebeSj i d . . . . . . . . . . . _____ . . . . . .  5.366
33.835 D. Antonio Agüirre, i d . .  ................................  *291
33.844 ^D. Francisco Alonso, i d .     .................. 2.184
33.858 D. León Barona, id ................        1.925
33.896 D. Lúeas Herrero, id  ............................ 427
33.897 D. Juan López, i d .   .........    2.748*76
33,902 D. Nicolás Martínez, i d . . . . . . - . . . . .    v!  i!591‘12
33.906 D. A ntonio Odena, i d .  .........       64*45
33.908 D. José María Padilla, i d ................................... 7.265*60
33.910 D. Ju lián  de Salas, i d . . ................      9.478*93
34.007 D. A ntonio Blasco, i d    3.585*16
34.009 D. Joaquín BlánesBd  ........  8.933*27
34.010 0  Benito Ballesteros, id  .................  5.328*32
34.015 D. Tomás B erm ejo, i d    ............   7.537*59
34.016 D. Francisco Berlanga, i d    ............. 4.297*18

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderado.'?, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe
de los 
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Rs. Oénts.^

34.018 D. Cecilio B arrio s , c le ro  .........................  8.323*75
34.024 D. Gregoi io Cardo, id ......  ............ 1 ‘ .587*81
34.025 D. Mariano Carnero, i d .  ........................... . . . .  4.976*10
34.027 D. José Carralero, id    . . . . . . .  2.197*31
34.032 D. Manuel Carrera, i d . .   .............................. .. 2.*90
34.033 D. Rom ualdo Carretero, i d .................. .. 2.161*63,
34.037 D. A ntonio Capetillo, i d . .  ...........    12.164*33
34.040 D. Ju lián  Cantero, i d , .    ..................   10.311*35
34.041 D. Lúcio Callejo, id        .........................  9,625*50
34.042 D. Mariano Cabero, i d .    ....................... 1.474
34.044 D. José C astellanos, id ........................................  218^88
34.046 D. Pedro Casas, id .....................      6.649*94
34.047 D. Diego Castillo, id  .............      2.451
34.049 D. Pedro Castro, i d .   ..........................  82
34.050 D. José Ceballa, id   ....................   1.500*73
34.056 D. B ernardo Crespo, id . . b .   ............    1.500*73
34.058 D. Manuel Crespo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.202*58
34.059 D. José Crespo, id ........................    2.285*66
34.060 D. Domingo C u b illa s , id .   ____   11.232*19
34;063 D. Marcos C on tre ras , i d . .       ....................   237
34.068 D. Mariano Chaves, id .  ............    3.358*44
34.070 D. Máximo Collado, i d ;           4.732
34.071 D. Miguel de C órdova, id       ¿ . .  208*40
34.075 D. Manuel Corel la , id.  ............ .. 23 912*85
34.077 D. José Clemente, i d .   ...................  4.942
34.078 D. Laureano C obeta , i d . . ...................      2.700*89
34.079 D. Escolástico C olm ena, id   ......... 1 .6 bp77
34.080 D. Valentín Collado, id .*   ....................................1.650*39
34.081 D. Narciso Cotillas, i d .   ...........................   463*24
34.082 D. Gabriel Cortesido, i d ;       ...............  1 751*34
34,086 D. Gregorio Gampahon, i d . ; .  \ . 3.303'77
84 090 D. Tomás Cano, id.   b . . . . . . .  202*83
34.091 D. Cayetano Canoy i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.5o0'94
34.092 D. Rafael Cabezas, id   ............. 5 545*04
34.094 D. Isidro Cabrejas, i d . . 1.502*01
34.098 D. Antonio Chamorro, i d . ,    .......... * .. 7.333*95
34.100 D. Rafael Diaz, i d . : ...................-.................. 1400
34.101 D. Antonio Diez, id ................................ ........ .. 5.707
34102 D. Benito Diaz, id  ............... .......... ............ .. 3 810*84
34.103 D. Antonio Diaz, id .   ........... .. * 8.381*53
34105 D- F austino  Duro, id.   ______      2.094*10
34.107 D. Cayetano Dolado, id ,  ...........................  7.743^23
34412 D. Francisco Espada, id  ..............  958*85
34.115 D. José María Esguidano, i d . . . . . . . . . . . . . .  156
34.122 D. Antonio Fernandez , id ..            849^74
34.158 D. Pedro Oordido, id .  .............  2.617
34.161 D. Andrés Couto, i d . _____ . . . . . . . . . . . . . . ,  4.109*49
34.166 D. L uis Cabarcos, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.214*34
34.167 D. José C arreiras, id ....................... 4,419
34.168 D. León Luis  de Castro, i d . . . . . « . . . . . . . , .  5435*96
34.170 D. Antonio Cuevas, i d .  ............      2.081*66
34.L71 D. Juan C arballo , i d . . . . . . - .  ............  4.941*63
34.172 I). Vicente Castro, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.045*20
34 173 D. Francisco Carballez, id  3.776*16
34.174 D. Pedro Cardelle, i d . c . . .  .7 . . . . .  6.147
34.175 D. José Cayon , id     ............. .. 8 672
34.177 D. Domingo Caneiro, i d . . . . . . . . . . . . . , . . . .  12 685
34 180 D. José Diaz Blanco, i d , , . . . . ,  *............. ........ 4.869*13
34.184 D. Francisco F 'eal, i d ,  ......... 7 . . . . . . .  9.095*31
34.186-' D. José María Fuent e ,  i d ...................    .í. . . . .  3.475*10
344 88 D, Domingo Fernandez, id ..................... 1.057
34.1'íO D. Bartolom é Fraga, id         . . . .  6.546
34490 D. Bartolom é Fraga, id   ........................   1.573
34.195 D. Leocadio García, id   .............. .. 17.094
34.197 D. Jul ián González, id   .......................   17.533*20
34498 D. Antonio García, id ........................... .......... ... 11.242 -
34.202 D. Juan García, id .............................  194165
34.206 D. Domingo G utiérrez, id  3.o59
84.208 D. Manuel Gaudoy, i d . . . . . . . . . . . . . . .  ____  11.107*17
34.210 D. José García, id                  3.327*32
34.212 D. F ernando Gago, i d .  ........................   684*22
34.213 D. Ram ón G arcía,R am os, i d . , ; . . . . . . . . . . .  1.580*22
34.214 D..M anuel García,, i d . ,        . . . . . . . . .  13.318*22
34.256 D.. Juan Gil E scribano , i d . . .  . . . . . . . . . . .  8.891*31
34.260 D.̂  Eulogio Martinez, i d  ..........   1.956'68
34.277 D. F rancisco Andrés, id .........................    11.455*24
34.287 D. B ernardo Alvarez, id ...................  1.466*19
34.290 D. A ntonio Alvarez, id  ...........   27.231*21
34.294 D. Tomás Bregueras, id  _____      5.206*82
34.317 D. Manuel Alvarez, id   ................. 396
34.319 D. R am ón A lvarez, id ...................     2.824*88
34.320 D. Simón A rias T aboada, id  ______       12.438
34.322 D. Pedro Alvarez Losada, i d .   ..........  7.641*35^
34.325 D. José A viñiM, id*..  ...............      924
34.328 D. Pedro Alvarez, i d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.885
34.335 D. Domingo Alvarez, id   ................. 1.056
34.341 D. A tilano Arpón, i d . . . * . . . . . .  i     . . .  18.166*74
34.342 D. A ntonio A lvarez, i d . .   ...........7 . . .  6.623
34.344 D. Antonio A m ado, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.593
34.346 D. José A lvarez, i d . . . . . . . . . . . . _________ 2.702*94
34.347 D. José AntañO:nj i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  1.616
34.349 D. Juan A raujo, i d . , . . . . .  - . . . . . , . . . . . . . . . .  4.750*23
34.354 D. Jacinto A lv arez , i d . v , . . , . . . . .  ¿ . . . . . . .  788
34.358 D, José A lv a rez , i d . . , . . . . . . . . . . . . . . , » , . .  6.961*16
34.361 D. José Al varado, id ............. 1.857*18'
34.362 D. José A rau jo , i d . . . . . . . . . . . . . . . , . 5 . 3 2 2
34.363 D. José A lv a rez , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  608
34.368 D. José Al varezT id   .........       13.292*16
34.870 D. Vicente A lv a rez , i d . ;.  ...........   7.964
34.371 D. F rancisco  Alvarez., i d .     ...............   1.524
34.372 D. Francisco Alvarez^ id . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . .  1.687*07
34.374 D. Manuel Alvarez, id .     . . . . . . . . .  8.836*32
34.377 D. Manuel Alonsóy id .    ____     3.465*82
34.424 D. Pedro B elese t, i d . v ;7 . . . . . . . ; . , . . . . . . .  2.600*50
34.593 D. Bartolom é A loñso, i d . . . . . . .  . 11.855*88
34.596 D. A ntonio B artolom é A rau jo , id        b 10.044*21
34.597 D. F rancisco A rm ario D iaz, id     . . . .  9.116*5^
34.600 D. A ndrés J im én ez , i d . . . . . . . . . . . , , , . . . . . .  10 217
34.603 D. José Perez Sánchez, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.584
34.604 D. Manuel del Sobral pid. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  1.111*15
34.612 D. Miguel Dominguez, i d . . . . . . . . . . . . . .  . . .  6.944*62
34.613 D. Casim iro Domínguez, . id.> . . . . . . . . . . . . . .  2.041'21
34.619 D. Pablo Castéjon, i d . .   ___ . . . . . . . . .  . . . . .  732*32
34.620 D.. Antonio Crespo, id......................   219*14
34.623 D. Pedro Cosin, i d .     .........   2.336*81
34.624 D Leandro Casado, i d , . .  . . . . . . . . .  . b . . . . . .  1.679*05
34.627 D. Juan.Coronel, i d . . . . . .  .7   ............          826*97
34.628 D. Felipe Criado, i d . . . . . . ; , . . . . . . . . . . . .  2;431‘30
34.631 D.. Estéban C am bronero,.id          5.477*82
34.632 D. Francisco Calzadillo, id  . .  . . ____   1.869*71,
34.633 D. Pedro Cuadrado, i d  . 4. .  . 384*22
34.634 D. Ramón Collados, i d . , . . . .  i . . . . . . .  b¿ 4.099*37



GACETA DE MADRID.—NÚM. 222. 10 AGOSTO DE I 87 l . í%

Número
de

entradat.

3^.637
S4-.639
34640
34.646
34648
34.649
3465S
34653
34.654
34658
34.660
34663
34.664
34668
34.669
34671
3467^
34.673
34.675
34.741
3474^.
34.743
34744
34.746
34.747
34.748
34.749 
34.751 
34753 
34.754 
34756 
34.757 
34758 
3476Ó
34.761
34.762
34.763
34.765
34.766 
34.78^ 
34.786 
34798 
34.799
34.812
34.813
34.814
34.815
34.816 
3 4 ? i8 :  
3 4 8 1 #
34.827
34.828 
34.839 
34.842 
34.845 
34.848‘ 
34.851 
34.855 
34 856 
34.868 
34.870 
34875 
34881 
34i882> 
34891^- 
34.883' 
34897 
34.903 
34.906 
34934
34.936
34.937
34.938 
34939 
34.940 
34.945^ 
34949 
34981 
34.982
34983
34984 
35.010

Nombres de los interesados, sus apodertdos, 
y  clase á que pertenecen los causantes.

Importe
d é lo s
créditos.

íís , Cénts,

D. Serafín D idaurre, c l e r o . . . . . . . . . . . . . . . . ,  418^91
D. Mariano Diez, id  ............    2.7S3‘0o
D. Juan Díaz, i d . . . * .. ¿. 1 . .  . . . . . .  3.5Ü5‘31
D. Diego F ernandez , id . .  ¿ . . . .  ^. . . . / . . . . .  3.044
D. Juan Manuel F raile vid.* . . . -------. . . . . .  15.193
D. Joaquín de Felipe , id .  ...............  16.604‘20
D. Joaquín Grarcía, i d . . . . .  . .  . . .  • . . . . .  858*33
D. A ntonio G utiérrez, i d . . . . . . . . . . . . .  . . . .  d.136‘28
D. José G arcía , id      . . . . . . . . . . . . . . .  1.327
D. Ensebio Gómez, i d .    ......... .. i . . . .  5.873‘95
D. Ambrosio María G il, id. . . . . . . . . . . .  ̂ . . .  4.172‘50
D. Santiago G ascón, id . 1.485
D. J úan Gáusa, id . ..........     819‘46
D. Juan García B a rra , i d . . . . . . . . . . . . . . . . 1  3.130*66
D. A ndrés Izqu ie rdo , id. ¿................................  15.317*32
D. Manuel Y agüe, i d . . . .  v» — • • • • . . . . • • • •  5.133*68
D. Ignacio Yanguas, i d . . . . . , . . . . .  . . . . . . . . .  3.154*64
D, B uenaventura Justa , i d . . . . . . . . . . . . . . .  189*88
D. Francisco Y agüe, i d . . ^. . . . . . . . .  826*97
D. Francisco Boch, id :.. . .    323*89
D. Antonio Beruioh, :id.> . i . é>. .   .............  647*46
D. B uenaventura Bardeíla» i d . >  .............  305*56
D. José Bordas, id>. . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.555*82
D. Juan  Badía, id ,. . .  .q*. <;   ................ 6.944*82
D. Vicente B ruguera, id. 5.654‘13
D. Jaime B osch, id      ........... • . • 6.243
D. José Bayona, i d . . \ . . , . . ---------     8*36
D. José Batista, i d . . . .  ¿ . . . .  * ¿ 3.006*98
D. Juan  B r uguera , id  . i . * . . . . . . . . . . . . . . . .  2.932*50
D. Pablo Bech , id .   ...............        2.661*93
D. Francisco Camporiol, i d .    ......................  1.585*82
D. Ramón Gasas, i d . .                ...........  8.002*68

JD, Fidel Ca r g l v i d . ................................... . 3*05
p . Jóse Oóndorn, id    . . . . . . . . . . . .  ;922*77
D. B ernardo Góromina, i d .    ........... • . . .  1.466*67
P. Miguel C oíórem , i d ,          299*38
D. Domingo Cata, i d .   ...............    549*98
D. Juan Goinpte, id . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.360*65
D. Rafael Car ron is, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.685 !
P . Estéban Figueras, id .............................. ..... 5.752*98
ü , Martin Fara^, i d . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  1.425*03,
p . Francisoó Suñer, i d . .  ___ _ . . . . , .  .7 , 4 879*43
0 . Simón S ü tc a rra ti, i d . . . . . . . . . . . . , . .  .. 121*29
D. León A so, i d . . . .  .. . .  , . . . . . . . . . . . . . .  659*84
D. joaquin  Báeta , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.025*12
D. Francisco C o rra l, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.856*18

' D. Mariano G atalan; I d . . . ; . . . . . . . .  ¡ . . . . . ,  2.990*98
P . José Cortés , ú d . . . . . .  .  ____- • • • • • • 4027*26
D. Pascual F e rre r , i d . . . . . . . . . . . .  . , . . . ' .  ¿ 6.450*44
P. .Francisco Fernandez, i d . . .  4 . -  . . . . . . .  3.803*41
P . Ramón Larraz, id . . ,  ___ ____, . . . . , . . .  7.5i0*37
P . Ed uardo MancliCH i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.475 39
P . Manuel A lcántara, i d ; . , . . . . . . . . . . . .  1.831*48
D. Andrés Abad, i d , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  715*66
p . Feli pe Alonso, i d . . . .  .•  . . . . . . . . . . .  4.805*80
D. Nicomedes Acero, id    ..........    6.549*35
D. Lino Aparicio, id        ............................... 3.044,76
P . Guillerm o Alvarez, id .................. 2.991*08
D. Andrés Alvarez, id................ . 3.142*46
D. Tomás A rtucho , i d . .        .........  8.225
D. E stanislao Alaez, id   .................  9.240*43
p . A ntonio A lvarez, i d . . . *..................................... 1.115*01
D. Joaquín B a lbuena , id ..................    11.830*49
D. A ntonio B ezos, id. . . . . . . . . .  y   ...........  10.094*30
P. :,FlpreQ6Ío Cuádriilero, id       .........  15.481 *05
P. Bernardo Bezos, id .  .....................   9.119*39
D. Joaquín Diez, i d . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .  8P30*98
D. Toribio Escudero, i d    . 7 . . . . . . .  2.834*56
D. Juan E scudero, id .................   9.686*48
D. Domingo Alvarez, id ................... . . .  . 4.579*66
D. Plácido Alvarez, id      .......       4,595*09
D. Rosendo Alvarez, i d .   ........................  1.255*83
D. Matías Alvarez, id  .................................  4.307*50
D. Fernando Alvarez, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.551*66
D; Pedro Arias Somoza, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  4.252*50
D, Pedro A rm ar, i d . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . .  6.626*66
D. Julián  Gamba, id . '7.085
D. Salvador F errer, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.563
D. José Forte.'za, id  •................................. 1.000
D. Bernardo F erre r, id ........................................ - 671
D. Gabriel F e rre r, id .   ___' . , . .  665
D. Bruno M untaner, i d . . . . . . ;     ...........   1.530

. (Se continuará.)

Tesorería Central de la Hiacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l día 11 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 167 á 169. - ,

Madrid 9 de Agosto de 1871.«E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l día 11 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta r d e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de D iciembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros 353 al 355.

Madrid 9 de Agosto de 1871.~E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. • /

Billetes del Tesoro.
E l día 11 éel actual, dq^de las diez de la  m añapa á las dos 

de la ta rd e , sa tis fa rá 'e s ta  Tésorerís'^Cléritral los intereses de 
los mismos, cuyas facturas se hállen señaladas con los núm eros 
142 al 155.  ̂ .

Madrid 9 de Agosto dé 1871.t=»El Tesorero Central, .Inocente 
Ortiz y Casado.

m m i s r á  

Dirección genefaí de Comunicaciones.
Condiciones lajo las cuáles há de sacarse d pública sUT)asta la 

conducción diaria del correo de ida  p vuelta entre Villánúeva 
de la Serena y  Orellana.

i.* El, contratista se obliga A conducir á  c is^ llo  de y 
vuelta desde V illanueva dê  la  Serena á  O reílána la  correspon
dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de

n inguna c lase , distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

2.* La distancia de 22 kilóm etros que comprende esta con- 
duccion debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutqs; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y  extrenios se fija
rán  en el itinerario  que forme la  Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho ra ; y  á la te rcera  falta 
de esta especie podrá rescindirse el con trato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a j u i c i o  
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Badajoz.

5.* E s ooridicion indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

 ̂ 7.* Será obligación [del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, esta, 
para el résarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la  referida Sección de 
Comunicaciones de Badajoz.

10. E l contrato du rará cuatro  añ o s , contados desde el dia 
én que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la  aprobación superior de lá subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
fra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si. se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im - 
pidiéisen uri nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un segun 
do , el contratista tendrá obligación dé continuar por la  tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente-una vez term inado el com prom iso, si 
ásí lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo soliciiara. Los 
treá meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez term inado el co n tra to , empezarán á contarse 
desdé el dia en que se reciba la comunicación,
: 12:* Si duran te  el tieñipo de esté contrató fuese necesario 
varia r en parte la línea designada y d irig ir la.correspondencia 
por o tro  ú otros pun tos, serán de cuen ta  del oontratista^los gas
tos que esta alteración ocasione , sin derecho á indem nización 
alguna ; pero si el núm ero de las  expediciones se aum entase, ó 
resultare de la variación aum ento ó dismfríúcíon dé distancias, 
el óobiérno detérm inará el abono ó íébaja dé la  parte  córres- 
póndierlté de la  asignación á prorata. Si lá  línea se variáse del 
todo,,el contratista deberá contestar, dentro  del térm ino de lop 
iS  dias siguientes al en qüe se le dé el aviso , si se  aviene ó no 
á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Góbierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que sé tra ta . Si hubiese necesidad de 
suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el se rv ic io , sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum 
brados; y  tendrá lugar ante el G obernadér de dicha provincia 
y Alcalde de V iilanueya de la Serena,_ asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos p u rító s ,¿ I diá 6 de Setiembre 
próxim o, á la  hora y en e l local que señalen d ichas A utori
dades.-
'  14. , El, tipom áx in io  para el rem ate será la  cantidad de 850 
pesetas anuales, no podiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta sum a.

45. P ara  presentarse como licitador, será condición precisa 
depositar previam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Badajoz ó en la  S ubalterna de R entas de V illanueva de la Se
rena, como dependencias de la Caja general do'Depósitos, la su 
ma de 85 pesetas en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados, ménos la-correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la provin
cia tan pronto como sejreoiba Ja adjudicación definitiva del 
servicio.-

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por lé tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y  firma, ó la de p e r
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud  legal , buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar e l servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presiderite de la subasta durante la m e
dia hora an terio r á la  fijada para .dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrán, retirarse .

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde V illanueva de la Serena .á Orellana y  viceversa por el 
precio d e . . . . .  pesetas anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la Dirección general.

F irm a del proponente y señas de su domicilio.»
Toda proposición qu.e no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó.cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos, y  íeidps públícanjente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para.lo cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  comparación de Jas proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio, de niediá, hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, si.eodo de cuenta  del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
municaciones.

22. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem átante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritu 
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.
' 24. Cualesquiera que sean Jos resultados de las proposicio

nes que se h a g a n , como igualm ente la  forma y concepto de la 
subasta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gdberna- 
cion la libre facultad de aprobar ó no defipitivam ente e l acta 
de rem ate , teniendo siempre en cuenta el "mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 4.® de Agosto de 4874.=E1 Director general, B alaguer.

M IN IS T E R IO  D E  F O n iE N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado i.*

Esta Dirección general ha  acordado destinar la colección de 
libros núm . 452 que h a  de serv ir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción prim aria  que dirige en Padrón 
(Coruña) D. Domingo Erosa y Fon tan, conio prueba del aprecio 
con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su ce
loso Municipio y esfuerzos de su digno Profesor para la in sta— ; 
lacion de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 6 de Mayo de 4874. =  E l D irector g enera l, Juan. 
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Nueyo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4864. Una hoja.
Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Madrid, 4 870. Diez y  

seis hojas.
Silabario, por el mismo. Madi id, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®̂ 
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morole. Octava edición. Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.®
Catón metódico, ó libro primero de lectura, por el mismo. Ciudad— ‘ 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. ünt • 

cuaderno en 16.®
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y  de  

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 4865. Un vol. en 8.*, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Tratado d élos deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  

Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Nueva cartilla de urbanidad, por D. Justo Pico deCoaüa.Ri vadeo, 1870.

Un cuaderno en 46.® • ,
Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerréro. Cuarta edición aumen*- 

tada. Habana, 1864.'Un cuaderno en 8.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, 

por D. Gabriel Fernandez..Madrid, I8 66 . Un cuaderno en 8.®
Premio á la nobleza del corazón. Comedia para los niños, por el m is

mo. Tercera edición. Madrid, 4 861. Un cuaderno en 8.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un 

volumen en 8.®
Guia dé la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cuaderno en 8.® 
ÉrBeso de Judas.Novela, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. 

ün.cuaderno en 4.®
' Diccionario do la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 4866. Un vol. en 4."

Libros de discursos, por D. Gabr’el Fernandez. Madrid, 1867. Un 
cuaderno en 4.®

Prontuario de las madres y de los maestros, por D. Cárlos Yeves. 
Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®

Curso de educación, por D. Antonio Aguirrezábal. Madrid, 4864. Un 
volumen en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-m udosy 
de los ciegos, por D. Garlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un volúmen 
en 4.®

Tratado teórico-práclico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® con* 
láminas. ,

Estado actual y  organización de los sordo-mudos y  de ciegos, me
moria, por D. Francisco Fernandez Villábrille. Madrid, 1862. Un cua
derno en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria. Lérida, 4867. Um 
volumen en 4.®

Almanaque de la misma publicación para el año 1870. Lérida, 1869. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pícatoste. Ma
drid, 4 870. Un vol. en 8.® •

Estudios sociales sobre U educación de los pueblos, por D. Dominga 
Fernandez Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 871. Un vol. en A.**

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandei. 
Terrera edición. Madrid, 4.867. Un cuaderno en 4.®

La Constitución española en diálogo, por«el mismo. Tercera edición. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® .

Catecismo de la Constitución democrática de la Nación española, por 
D. Vidal L. Colmenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sé
tima edición. Madrid, 184á. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, ó bases fundament des para el arte de gobernar los 
pueblos, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.®, cartón.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz deBonjumea. Ma
drid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y P. Madrid, 1870. Un cuaderna 
en 8.®

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Madrid, 1863. 
Un vol. en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado , presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiñc. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por D. Faustino MendezCabezota."Madrid, 4870. Un. 
cuaderno en 8.®

La leyenda del trabajo, por D. Meliton Martin. Madrid, 1870. Un vo
lúmen en 8.®

iLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® 
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la polí

tica de los jesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Monlejo. Ma
drid. 1846. Un vol. en 4.®

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Madrid, 1868. Un vol. en 8 * 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864 . Ün vo

lúmen en 4.®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lód-  

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®  ̂ «
Nuevo sistema de Taquigrafía ó Semiografía, por D. Antonio Aguir- 

rezábal. Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®
Elementos de Gramática españoD , por D. Luis Oliveros y Moreno. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en S.'S
* Compendio de la Gramática de la lengua castellana, compuesto por la
Academia Española. Madrid, 1870. Un cuadernoen 4.®

. Gramática, española com pleta, por D. J. M. Llera. Madrid, 1852. Un 
cuaderno en 4.® . j • t- ~

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madnd, 1870. Un cuaderno en folio. 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la
misma. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® .

Compendio de O rto g ra f ía  española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderno e® £ .

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por 
D. Emilio Alvarez Jimene^; Pontevedra, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Diccionario de la léogña castellana, por la Academia Española. Undé
cima edición.
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Método para aprenderla leoguailatina, por D. Juan JoséPomJnguez. 
Madrid, i  864. On vol. en 4.®

'Rudimentos de Retorica y  Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 4 866. ün toI. en 8.®

BibRoteca de Autores españoles desde la formación del lenguaje baste 
nuestros dias. Rivadeneyra, editor. Madrid, 4854-70. Sesenta y dos volú
menes en folk).

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid, 4 849 54. 
Tres vols. en 4.* (Tomos 2.®, 3.® y  5.®)

Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena
das y comentadas por D. Satumino Fernandez, y  D. Saturnino Fernandez 
y  Velasco. (Tomo 4.®) Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y  castellanas, man
dadas formar y anotar de Real órden. Madrid, 4 868. Dos vols. en 4.® (To
mos 4.® y 2.®)

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográñcas y  bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermin 

Caballero. Madrid, 4868. Un vol. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda.; Sevi

lla, 4 869.'Un cuaderno en 4.®
Guentós y  fábulas, por D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Madrid, 4 862. 

Dos vols. en 46.®
Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4 859. 

ü n  vol. en  8.®
La batalla de Pavía. Canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y  

Arguelles. Madrid, 4 864. ün cuaderno en 8.®
Apéndice al expediente universitarij, formado de Real órden contra 

D. Julián Sanz del Rio sobre el libro Ideal de la humanidad para la vida. 
Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 4866. Una hoja.

Cuadernos de Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Segunda 
edición. Ciudad-Real, 1867. Cuadernos números 7 y  8 en un vol. en 8.® 

Compendio de Aritmética teórico-práctica para uso de los niños, por 
D. Melíton Escamilla. Cuenca, 4874. Un cuaderno en 8."

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición, Tar
ragona. Un cuaderno en 8.®

Aritmética fácil, por R. A. Linova. Madrid, 4 860. Un cuaderno en 8.® 
holandesa.

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos^ CraBada, 1861. 
ün cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta. Madrid, 4 863. Una hoja.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 4864.
Expiioacion delíSistema métrico-decimal, por* D. Pedro Pablo Vicen

te. Novena edición. Teruel, 4867. Ün cuaderno en 8.®
Tablas de. reducción d© las pesas y medidas legales de Castílla á las 

métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno porla Goiiisioii per
manente del ramo; Madrid, 4863 Un cuaderno^en 8.®̂ '

Opúsculo elemental de Aritmética y sistem»amétríco--decimal en verso, 
por.VDí Ralael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Tablas de correspondencia de las pesas y  .medidas con da del sistema 
métrico^ por un aficionado y apreciador .del sistema'mélKí)CQ;Eugo, 4 870. 
ü n  cuaderno en 8.®

Aritmóiicak teórico-práctica ,1 por D. FeliperEyaralar¿ Cuarta edición. 
Madrid, 4 867. Un cuaderno en.8.®

Gampendio de Geografía,, por D. Antonio Arias y  Elices. Madrid, 4 867, 
ün cuaderno en 8.®

Reseña geográfica y  -estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia. Madrid. Un,vol. en. folio.
La India en li868, porD. Luis de Estrada. Madrid, 4858. ün vol. en 4.® 
Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo

ria de España, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Un cuaderno en folio.
Memorias del Gener^ib Espoz ¡y Mina, escritas por el mismo. Ma

drid, 4851-52. Cinco vols. en 8.®
CartaS'á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi- 
ciom Madrid; 4 858. Un vol. en 8.®

Bosquejo histórico de la civilización en España, por B uckle, traducido 
de la^prhnera edición inglesa. Córdoba, 4870. Un^cuaderaimen 4;®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terr’adiilos. Mfei*-: 
drid, 4869. Un tomo eaí4.®

Gontestecion á tes pregUñtafride.Fiská y  Química lanlos’(exámenes d e  
segunda enseñanza. Tercera édicibn. Madrid, 4 870. Un cuadérnó e n "81® 

Breve re>eña dé los fenómenos que pr esentan los cuerpos en el esta
do esferoidal. Madrid, 4 856. Un cuaderno en 4.®

Lecciones de Química elemental en cuadr os sinóp ticos, por D. Ma
riano Santi?léban. M adrid, 4854. Un cuaderno en fo.io.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4862 te
nían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por jD. Eduar
do Rodríguez. M adrid, 1866. ün vol. en 4.®

Alninnaque meteorológico-agrícola para el año 4858, po r D. M.-S. S. 
Descripciou de los me téoros acuosos. Maorid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Almanaque nieteoroiógico-agricola para el año í 859, por el mismo. 
Metéoros eléctricos, Madrid, 4 858. Un cuaderno en 8.®

Almanarpie meteorológico para iSOO, p o r el mismo. Nociones de 
Zoología. Madi'i'], 4 839. Un cuaderno en 8.®

Determinación de las especies m inerales por el sistem a químico de 
Mr. F, Kobcli, traducción de D. Amalio M aestre. M adrid, 4 874. Un volú- 
raen en 4.®

Ealudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solaná
ceas, poj' D. Primo Comendador y Tdiez, Béjar, 4 864. ün  vol. en 4.® 

Manual de Agricultura, por D. Alejanciro Olivan. Madrid, 4 849. Un 
volumen en 8.", carl(íii.

Caí Lilla agí aí'ia, por el mismo. Madrid, 4 866. ün cuaderno en 8.® 
Fomento de la pobíacíon ru ral de España, po r D. Ferm in Gabailero. 

Segunda edidoo. Madrid, 4 863. Un vol. en 8.”
Estu líos químicos sobro Economía agrícoa en general, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. ídadrirl, 4 8b8. Un vo!. en 4.®
Dei guano, m fu rm td e l Consejo de A giicuU ura, Industria  y  Comercio 

acerca de este abono., M adrid, 4 830. Un cuaderno en 4.®
Estudios sobre las uvas, por Le-Canu, traducción de Muñoz de Luna. 

Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.®
Ei labaco habano, su h isto ria , su cu ltivo , sus vicisitudes, sus más 

afamadas vegas en Cuba, por Dv- Miguel Roclriguez F errer. M adrid, 4 861.
 ̂Ua. ¥ o i .  en 8.® .

Memona subre las industrias del linó y cáñamo^ por D. Germ án Lo
sada. MadríLl, 4864. Un to L  en 8.®

Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4,®

Los Montes y el cuerpo de Inigenieros en las Cortes Constituyentes, 
por D. Francisco G aicía MarlíDO. Madrid, 4871, ü n  cuaderno en 4.® 

Memoria relativa á la Exposición universal de L óndres,por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez ViHarioeL 
Sevilla, 1863. Un vol. en 4.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco d e  P. Rojas. Va
le acia, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo, Sr. D. Ci
priano Segundo-Montesino, Madrid, 48G3. Un vol en 8.®

Memoria sobre el material de fe rro -carriles , por D. Juan B. Jlmenez 
y  D. Agustín Díaz Agero. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre tintes yestampados y sobre Jos adelantos que en estos 
ramos se piesentaron eo la Exposición universal de Lóndres de 4862, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por D, José María Hueso, Zaragoza, 4868. 
Un cuaderno en 8.®

R eseña de la Exposición universal de París en 4 867 en su parte rela
tiva á minería, por varios Ingenieros del cuerpo, M adrid, 4 869. Un cua
derno en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por Don 
Cirilo. ToráoSi Afedrid, 4 866. ün  vol. en folio. ^

Estadística minera correspondiente al año d e -4867, publicada po la 
Diraccion ígeneral de AgrieuUura, Industria y  Comercio. Madrid 4869 
Un vol. en folio.

Estadística m inera correspondiente al año de 4868 publicada p o r el 
mismo>C6'iitro directivo. M adrid, 4 870. ün  voL en folio

Tratado'de la formación de los proyectos de carreteras, por D. Mau
ricio Garran. Madrid, 4862. Un vOl. en 4.®

CGmeniarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, aprobado por decreto de 4 0 de Julio de 4864, por el 
mismo. Barcelona , 4867. Un vol. en 8.® T  *

MemOriai sobre* e l «estado de das Obras públicas en España en fin del 
primer sem ^ trede 4859, presentada al Excmo. Sr. Ministio de Fomento 
por 1a Dirección general del ramo. Madrid, 4859. Un vol. en folio, carion.

Menaoria isobre el progreso dé las Obras públicas en España, durante ̂ 
los años 1864, 62 y 63, presentada ¿al Excmo. Sr. Ministro de Femente 
porla Dirección general del ramo. Madrid, 4 864. Un vol. en folio,

Resúmen del derecho mercantil.marítimo de España, por D. José Ber 
nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Cartilla comercial, sucinte explicación de la Teneduría de libros por 
partida doblé, por D. Juan de la Puerta Canseco. Madrid, 4870. ü n  cua
derno ma 8.®

Prelimin ares clínicos, ó introduceion/á la práctica de la Medidna, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4.835. Un vol. en 4̂ .®

Instrucdones práGUeas sobre la primera y  segunda dentición--de tíos 
niños y  tratado de higiene dentaria, por D. AntoniOí Rotondo. Ma
drid, 4847.'Un vol. en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general,, por D. Juan Nepomüceno 
Martinez. Madrid, 4868. Un cuaderno en  4:® /

Manual para uso de practicantes, por D, José Calvo y  Martin. Ma
drid, 4866. Un vol. en 4.®

Lomecesario álas madres, por D. José López de la Vega. Madrid, 4 :870. 
ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y  utilidades del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, por e l Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid,, 4807. Un 
cuader no en 8.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico español celebrado en Ma
drid en el año de 4864  ̂Madrid,'4865. Un vol. en 4.®

El Arquitecto , sum isión , su educación, sus conocimientos y  ense
ñanza, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid; 4 869;.Un cuaderno^ én ;4i® 

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposirr 
clon de Lóndres, por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 4864. Un cua
derno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política,, por M. Ossorio y  Bernard.. 
Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4870. 
Un volúmen en 8.®, holandesa. ' *

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche; Madrid,- 4 853. 
ün vol. en 8.®

Protección yxomunismcu, por Federica Bastiat. Madrid, 4857. Un cua
derno en 8 .®

lí Maldito dinero 1!, por el mismo. Madrid, 4857. Uqcuaderno en 8.® 
Estudio crítico y  catecismo d éla  ciencia del crédito en especial, del 

crédito territorial y agrícola, por D. Antonio Aguirrezábal.'Valladolid, 4 868. 
ün cuaderno en 4.®

Observaciones á la ley. hipotecaria, por D. Telesforo G om ezy Rodri- 
guez, Madrid, 1864. Un vo l.en  4.®

Ensayo sobre el impuesto de traslaciones de dominio, por D. Eusebio 
Roldan'Lci'Pisz, Madrid,, t'SM,. ün cuaderno en 4." ' , , ^

Proyectó de «11 '¡reglamento general,par^ 1a, Beneficencia municipal, 
por Si*és. D. NémeBnoi Carábkis,.D. Antonio Ralbin de Unquera y ,p on  
Eduardo Sánchez y 'Rübio.'Madrid, 4870. Uia cuaderno^eü 8.®

Historia y defensa de la declaración de la'prensa trepúbliCána, por = 
D. Manuel d é la  Reviliá. Madrid, 4 870. On^euaderno“en 4.®

Teoría general-de la urbanización, por D Ildefisns® -Geráá; . Ma
drid, 1867. Dos vols.'en folio.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y  
de aplicaren su caso la pena capital, por D Francisco .Aguátin. Si Ivela 
Madrid, 4835. ün  vol. en 4.® « ,

La pena de muerte, por A .’Véra, traduéísáon dé'Dl Ignacio Manrique y  
Manes. Sevilla, 4866.'Ün cuaderno en 4.®'

Compendio de las instituciones de Derecho canónico según el ' método 
de Domingo Cavallario, por D; Tomás Cervantes Bermudez-de Cañas. 
Madrid, 4876. Un cuaderno en 4.®

Instituciones ó impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de Don 
F. del Villar y D. D.M . Rayón. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Proyectos de ley presentados por el Gobierno al Senado éV año 4863, 
publicados por ISí^Re'ksta gen'eral de Legislación y  Júrisprudencia. 
drid, 4 863; Un votoen 4.® '

Total: 455 obraS;iC0n‘468 vols>y 49 hojas.
Madrid;6 de Mayo>dé( 4874 ;i=ElDire»tor géneral,  ̂Jetan V-alera,
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Gobierno de la provincia dé Guadalajara.
Sé baila  vacabteia plaza de A yudante cuarto  de'com unicacio- 

nes de la estafeta de Maranchon con la retribución anual de'7S0 
pesetas , la  cual se proveerá con arreglo á lo que 'previene el 
decreto de 29 de Octubre de 1869.

Los aspirantes presentarán sus so lic itudes-escritas de su 
puño y letra, por conducto de la Subinspeccion d e ‘ésta cap ita l 
en térm ino de un mes, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y  Boletín ofíeial de esta provincia; 
debiendo acreditar el conocim iento de las cuatro  reglas de la 
A ritm ética y haber estudiado con aprovecham iento en cual
quier establecimiento nociones de Geograflapostal, siendo p re
feridos en igualdad de circunstancias ios sargentos licenciados 
del É jército  y A rm ada ó los sargentos y cabos de la G uardia c i
vil, todos sin nota desfavorable en sus licencias.

Guadalajara 4 de Agosto de 1871. =  E l Gobernador, H erm e
negildo Estevez.

Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 8 de Agosto de 1871.

NOMBRES. DESTINOS,

A n ton io  R om ero ............. ............................. Roda (La). 
Villaviciosa.
V 11153 Y* aTy 1 cpvI n '

A ndrés Orego............... .. í . . . . . . . .

A gusiin M o ra .,. ........... .............................
Bernardo B onardí..........................................
Felipe M onton...................... .........................

V Illdl UUitJu.Uo
Sevilla.
Cádiz.
R ueda de Jalón. 
Alcalá de H enares. 
Garabanchel. 
L inares.

Felicia R am os .................... ..
F rancisca R ío s ...............................................
Francisco  H erran ............................  . . . . .

Luz ''M artínez....................... ■....................... C astro-Ü rdiales.
Palm a.
N avalafuente.
Getafe.
Córdoba.
Alcalá de Ebro. 
Mora deF Cuervo. 
Salamanca.. 
Burgos. 
V ilíacadim a.

Leopoldo S c h e rd ra . ........................
L aúreana M artin .................................... ..
M ariano Y elazquez................................. ....
Manuel ícliazoi.............. ...............................
M aría L id o y .............. ...................................
María A ntonia L irio ................ ..................
Miguel ig lesias.; ...........................................
Millan D iaz.............. ......................................
Pedro G onzález......... ....................................

M adrid 9 de Agosto de 1871. =  E l Inspector Jefé , J ú a n
M oratilla. - ■

Adm inistración económica de la provincia de Albacete.
D. A n to n io  de Cereceda , Jefe de te. A dm inistración econó

m ica  de e s ta  p rov in cia .
P o r  e l p resen te  oito, lla m o  y  emplazo á D. Am brosio San- 

lla g o  F e la e s  , v ec in o  que fuá de M adridy cuyo paradero se ig
n o r a , para q u e  en  el térm in o  do 20  diás, á  con tar d e s a l a  pu
b lica c ió n  de e s te  e n  la  Gaceta , se presente en esta AdminiSri*®^- 
c ie n  á sa tié fa cer  1.180 pesetas que adeuda par plazos vencidos

de bienes com prados a l E stado ; y  de no verificarlo en dicha 
térm ino se procederá A lo que haya. Lugar.

Albacete 27 de Julio de i8 7 1 .= E l Jefe económ ico, A ntonio 
de Cereceda. —2

Por eUpresente .emplazo á D . Juan. C roselles,. Juez ^que fué 
de prim era instancia del partido de San Mateo, enfcsta provincia,, 
en 1840, ó su s  herederos., para que se presenten á  realizar el 
débito de 2.046 pesetas Ib  céntim os que iresuLta ¡en el expediente 
de alcance que se instruye en esta dependencia ,contra D. Sal
vador Sabater, A dm inistrador secuestrario^que fué de dicho 
partidOj;por ei que ha, sido declarado responsable subsidiario en 
decreto .de esta oficina de 24 de A bril próxim o .pasado; enten
diéndose que de no verificarlo en eLpreeiso térm ino de *15 dáas, 
á contar desde, e l de la inserción del presente  ̂ edicto e n : la  JLa- 
CETA' D® M adrid  , le .parará-el perjuicio é  q ue  haya* Lugar.

C a s t e l ló n  2 9  d e  J u l io  d e  1 8 7 1 .=F==Juan E o d r i g u e z i y  P ie r e z . - ^ 3

AdmiEistración éconómica dé la  proviE ck de Málaga.
j P o r  e l  p r e s e n t e  s e  c i t a  y  e m p la z a  A  D. J u a n  d e l  R iio , y  s i  

h u ^ s e ^  f a l l e c i d o  A  ̂ su s  h i j o s  y  h e r e d e r o s  Y  p á r á g u e  e n  e l l é r -  
m i n ó  d é  30 d ia s  s e  p r e s e n t e n '  e n  ■¿¿taJ A d m i n i é la ’a c i o n  t o c o h ó -  
i n i é á 'á ' s a t i s f a c e r '  l a  c a n t id a d  d e  k 6 Ú6  % eS étáh  4̂ 1 ' ‘c é n t i m o s  q u e  
a q u e l - e s t á  a d e u d a n d o  á  4 a  H a c i e n d a  ■ p ih l io á  vpor^refeto d e l  á l -  
c a n c e  q u e  l e  r e s u l t ó  c o m o A d m i n i s t r a d o r  s ^ f e a l l é r n o 'q u é  fué» d e  
B ie n e s ^ h á c io n a le s  e n  e l  p a r t id o  d e  V e l e z - M á l a ^  h a s t a  ^eL  a ñ o  
d e  4 '8 4 8 ^ á d v i r t i é n d o l e s  q u e  t i e n e n  d e r e c h o  á  p e d |r  : l a  c o m p e n 
s a c i ó n  d e l  d é b i t o  c o n  t í t u l o s  d e  l a  D é u d a  deU  p eiíS O ñ aL  q u é  s e  
l e s ^ a é m i t ir á n  p o r  t o d o - s u  v a l o r  n o m i n a l ,  y  q u é  d é  l o  o ó n t r a r i o  
l e s  p a r a r á  e l  p e r j u ic io  q u e  h a y a  lu g a r *  - ’ :

Máiagá 26*de Julio 4 8 7 i.= E l ‘Jefe de J a  Á dm inisíraéioní 
P .  S . í  N i é a s i o G n 6 r e ñ u .  ; ^

Por,e l presenté 'se* cita  y  em plaza á . D. A ntonio de Casas, y' 
si hubiese fallecido á  sus heredeTOS, para que en el térm inoídé 
3 0 diasrSe presente en esta* A dm inistración eqanómina’á  sá tis-; 
facér Ja.cantidad d é *216 pesetas que .aque l^uedó  ad^udandeñá- 
la 'H áclénda pública com o 'arrendatario  qué fué del rambvdé 
carries e n  Estepona el año de i828; adv1rt?iéndoles que tienen 
derecho á pedir la compensación del débito en títulos dé la  

JDeuda del personál que se les adm itirán  por* todo su  yalor;nq-- 
m inal, ó la  condonación dei 70 poT.100,,satisfácieñdO en metá4 
lico.el>30 porJOO restan tev  y* q ua  de. lo con trario  les* pararávéí 
perjuicio que haya lu g ar.

Málaga 4.® de Agosto d e i8 7 1 .= E l Jefe d e ja  A dm inistración, 
P . S„ N icasio Guereñu. *--3

P o r e l presente se* cita y  emplaza á 'D. Domihgo Pernañáéz 
de A n g u lo , D. Vicente ;Noriega dé^Bádh,^ D. M anuel ’Bra^ho, 
B. E ustaqu io  Jav ie r Sedaño,* ^Dy' Bámóft'^Aui^ibÍes\^*’H  Jpsé 
iBarohiViniegra*, y* p o rJo s  que 'hayan  faitecidó ,‘áéUSLher;edéroé, 
para queden e lté rm in o d e  -BO dias sé présenten en  está. A dm inis
tración económ ica á satisfacer l a  Cantidad dé 16 pesetas 36 cén
tim os que D. Pedro Rodrig-uez* M artina Gura'ecónom o y A dm i
n istrador de diezmos que fu é  del pueblo de:Zafárraya 'eL ano , 
quedó'adeudando por este  eoncepto á '®  fíaciei|da''púbiifea Y ^ 

caMidad* son* aquellos «Hesponááblés;’ sdbsidiáríos :por n a  
háber e x p id o  á* este* la  correspoM i^n'té f&hzaUcptña préisidieh'té . 
j  % é á íe s  que -fuerom deJa  Junta* d% >(^ana' dé'^éstaUpróvihcát 
advir tiéndeles que tienen derecho * á -so lic itá r Tá -condonaeion 
dei 40  por LOO del débito,‘&iempre que ofrezcan satisfacer en efec
tivo el 30 por 100 restante , y que de lo contrario  les pairará' el; 
perjuicio que haya lugari

Málaga 7 de Agosto de 1871.=N icasio G uereñu.
‘ — 3

Administración económ ica.de Jaiprovincia de Sevilla.
E xtrav iada  una carta de' pago de deposito provisional para 

optar á subastas de servicios púb lico s, según m anifiesta D. R a 
món González, representante de D. M anuel Nogués, quien lo im 
puso en esta sucursal él 19 de Junio de 1868, im portante 1.Í20 
reales, con los núm eros 921 de en trada y 1.766 de registro,..con' < 
arreglo á lo dispuésto en’ él áft. 19 del ú ltim o reglam ento d e ia  
Caja de Depósitos de 29 de Diciembre del citado año s e ’preyie^ 
ne que trascurrido  el térm ino de dos meses de la publicación; 
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoZeímq^ciaLde.'esta 
provincia sin que haya habido reclam ación. de tercero, se pro^ 
cederá á la devolución á favor del interesado.

Sevilla 6 de Agosto de 1 8 7 1 .= ? . L, José García.

Intendencia de Marina del Depattam ento de Cádiz.
Habiéndose acordado por la Excm a. Ju n ta  económica del 

D epartam ento, constituida en T ribunal .de presas, en sesión de 
3 del corriente la  distribución y re parteo del Im p o rte  do la p re 
sa del vapor Terciado á los acreedores que son los que tripu la
ban y guarnecían la fragata de Agosto de 1866
que tuvo lugar la capturavdehaqueLvfos interesados que; se en
cuentren  en la com prensionííd^íD epartam ento; se presentarán 
a l efecto personalm ente en,; jai ^ c r e tq r í a  de 'q s ta ' Intendencia 
los m artes, jueves y sábados de cada semana,-cíe u n a  á tres de 
la  tarde, y los ausentes lo verifiearán ;á los Sres, Gomafídantes 
de M arina de las provincias m ás inm ediatas á los puntos dessu 
residencia y destinos, á fin de ser inscritos en la relación que 
han  de form ar y rem itir  dichos Jefes con objeto de que el im 
porté de los com préndidós en ella les 'sea  girado y pueda s'eries 
satisfecho e n ' tabla »y h iáno  proffias; begúñ ha  dispuesto é l  E x 
celentísim o Aimirantar/go e u  órden dé RO de Junio ú M m o , de 
conformidad á lo que está m sndadó e n é l  art. 66, tít. 5 trata-- 
do 6.® de las Ordenanzas de 1748.

San F ernando  6 de Agosto de 1871.=E scriche. '-^3*

Ayuutamieiito papular^de Madrid.u f
Toda A dm inistración pública necesita, como íuñdainento 

de su ejercicio y désarrorib, üñ 'M átém á de ren tas con que 
a tienda á sus?ind4^eneahte.'?gas|Qf;!yp^faí 
m unicipal, cuya vida es la vida d e íM s ta io , y cuya existencia 
no se in terrum pe jam ás, exige,que sus pentas.. ó. r e c u r^ s  sean 
en lo posible*xto*cRrál!derpéffiiánéí?té yoí^éhádtó^^ '

;E1 A y u n t a m i e n t o  'd e  M a d r id ,  q u e í a l  J l é g a r  l a  < í e f  
S e t i e m b r e ,  t e n t e  e x h a u s ta s ^  su i^  ea ja S í;  a f r o n t ó  T o é r í t i é o ’ d b  ; 
c i r c u n s t a n c i a s  e c o n ó m i c a s  p o r  q u e  á  la  s a z ó n  
e n t e r a  p r iv a d a  d e  s u s  r i q u e z a s  n a t u r a le s  p o r  cau sa^  d e  n u l a s  ó  
e s c a s a s  c o s e c h a s  d u r a n t e  t ^ s  a n cr ií^ y  'á c u d ió Á * é ó ñ jÚ T a r ‘:é^ 
l i g r o  s o c i a l  q u é  a iu é n a z a b á  á  M ^ ^ ú b f é i^ '  á b a t id ó t ía a o  a
s u  s u é ^ t e  e l  g r a n  n ú m e t u  d é^ 'jb rn á S ére^  d e  t o d a s  M a s e s  ^ q n o  a
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él acudieron dcmiandando trabajo; y para admifaeioa de ostros 
pueblos sólo ;en él se ocupaban, á : fuer de buenos yi honrados, 
desoyendo malévolas instigaciones que nunca faltan ven épocas 
anormales y azarosasi. •

Pero si esto es cierto y  todos los habitantes d e ’M adrid‘ lo 
han  presenciado, tam bién lo es que á la par fueron abolidas,;con 
objeto de sustitu irlas por otras nuévas, láé rentas que cubrian 
casi la m ayor parte de los gastpá dq,1a Villa, Desde.entónces-acá 
(y van trascurridos cerca dé tres años) los vecinos dé Madrid, á 
no ser aquellos que u tilizan  servicios especiales, no han  con
currido al pago de las cargas municipales, porque faltaba una 
ley que á ello  les obligase; esa ley que dota á lóslMunicipios de 
recursos pernjarientes por fortuna fué sancioriaíla en 1870 por 
las Córtes Oonstituyeñtés.  ̂ . .

Apénas fué publicada, el A yuntam iento  de Madrid formó 
con arreglo á^ella su proyecto de presupuesto para 1870-71; y 
como este e r a e l^ im e r o  en que no sólo la Corporación m uni
cipal sino tam bién  una. Ju n ta  de contribuyentes en., trip le  n ú 
mero de aquella in terven ía , y como en ,él sei tra taba  de una  villa 
cuyos gastos, han -sido , son y serán-cuantiosos por s u  índole 
especial y por el núm ero y cu ltu ra  de sus habitantes, hubo lu 
m inosas, m editadas y largas discusiones sobre el mismo, como 
no podia menos de suceder, y soló sé ^debe el que
h asta  ahora no haya llegado^  ser .efectivo, e l , presupuesto; toca 
á  su térm ino la realización dél pehsamiefitó y van á plantearse 
todas las ren tas m unicipaiesr'™ '^

E n tre  tanto,' co m o  el déficit pesa  h o y  en gran  parte sobre  
a ten c io n es  sagradas é in e iú d íh ié é i-é u a le s  son  lo s  su e ld o s  d el 
p erso n a l de tod ia ,o la^ n id e^ erv id ores d.el A y u n ta m ie n to , lo s in r  
te r e se s  de la s-d eu d as h a s t a  aqu í con tra id as y e l  pago d é l o s  con#  
trato%  en consecuencia có,n la ley
va á plantearse, SQpre^ lqs,f articulas de comer, beber^ y  arder 
no dé los recursos bd^iañijes al pago de todos los •servicios más 
apremiantes,, la  j u n tá .m u n ic ip a l ,  h a c ién d o se  ca rg o  d.e,tan a flic 
t iv a  situ ación , á p r o p u e s ta  m ia , y  ten ien d o  en  c u e n ta  la s  r e le 
v a n te s  pruebas de ab n eg a c ió n  y  c iv ism o  que en  tod as , ép ocas  
h a n  d ep Q strad o 'lo s vecán̂ ^̂  d e  M adrid,.ha. acordado, h a cer les  un  
l la m a m ie n to ’p ú b liq a p a r ^  u n  a n tic ip o  r e in te g r a b le .c o h  e l  cu a l 
p u e d a .a liv ia r se  el m ales,tár en  q u e .s e  en cu en tra n  lo s  seryidó-? 
res y  d epend ientes, del? A y  u n ta m ien to , d os ten ed ores de su s  erér  
d ito s y  lo s  .cQ niratistás d  a^^ ^

, Las condicione^ vdp.e^te^ahtócipo á  l a y  Madrid so ñ las  
s ig u ien tes ;

S e abre u n a  su scr ic ío n  p ú b lica  y  v o lu n ta r ia  para cu b rin  
un  a n tic ip o  de T.bOO.GOO p esetas por térm in o  de 15  dias, qu e  
em pezarán á  co n ta rse  ídessteiaSíd ie©  d e  davm añana ídel d ia M ié l  
p resen te  m e s .

2.^ Se em itirán  150.000 obligaciones de - á  50,. pesetas, nada 
una, ó sean ^00 rs . .v n .y  al tipo de 90,por 100.

3.’' E stas obligaciones devengarán un in terés deiO . por 100 
anual,desde 1.“ d e lu l io d e  1871, pagaderos por sem estres ven
cidos#, y  son am orti^ables.por partes iguales.en lO^anos.

4¡  ̂ A l efecto se destinan á  la am ortización anual 750.000p e 
setas, y cada obligación llevará consigo 10-cupones.

5.  ̂ E l cupón de cada año en estas, obligaciones será, adm i
sible p o rto d o  su valor á su presentación para toda clase de 
pagos que haya de hacerse 'ál A yüntám iento de Madrid.

6 .* - Si/en,el, toscii]pprde.^c^^ ^en v ir tu d  del derecho
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se liu b ie -

^sen presentado a l cobro .todos los cupones de aquel año, los que 
falten serán am ortizados á su presentación al te rm inar el año 
á que correspondan.

7.  ̂ Los suscritores consignarán para serlo y en el acto el ^ 
p o r100  de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 porlOO 
dentro de los 15 siguientes d ias ; ^5 p o r.100 dentro de los¡30 
dias siguientes, y el . o tro ^^5 rqstante adentro de utros - SOr dias 
después; de mianera que .ekto tal pago se h a rá  en*75 dias.

8 .'' Los qué haye.n¿tech'© la vconsignaeion de uno ó.m ás p la 
zos, pero no lafe^e^^todos den tro  de los mism os, se en tenderá 
que renuncian  á la suscricion y perderán la cantidad.que.vhu- 
b ieren entregado sin derecho á u lte rio r reclamación. '

O."" De estas consignaciones parciales se darán in te rin a 
m ente con las formalidades de costum bre los  ̂documentos que 
acrediten el pago, canjeándose después por los títu los ú  obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 1871.==E1 Alcalde prim ero , como 
Presidente, Manuel Maríá José de G áld o .= E l Secretario ,-José 
D icenta y Blanco. vv — 8

D. Manuel María José 'd e  Galdp , Alcaide prim ero , P re s i
dente del A yuntam iento popular dé ésta, M. H. Villa.

Hago saber que en cum plim iento de la  convocatoria hecha 
por el Excmo. Sr. Gobernadpr de la. proviu.ciá; en el ' Boletí;n 
del 3 del a c tu a l, en los dias 1 7 ,1 8 ,1 9  y SO del m ism oH endrá 
lugar la elección parcial pará cubrir la vacante que resu lta  dé 
un"Diptitado provincial en él Juzgado"dél Hóspicio de esta ca
pital por fallecim iento de D. Cárlos Rubial

E n  su  c o n se c u e n c ia , y  de conform idad  con  Ip p rescr ito  en  
e l art. 101 de la  le y  e le c to r a l , h e  d isp u esto  la  p u b lic a c ió n  del 
p resen te  para que l le g u e  á co n o c im ien to  de to d o s lo s  é le c to r é s  
co rresp on d ien tes a l exp resad o  d istr ito  el s it io  á . don d e deben  
co n cu rr ir  para ejercer su  d erech o .

Juzgado d e l  Hospicio,— distrito,—Hernan-Cortés.^— 
Un D iputado.—La elección se verificará en la calle de H orta- 
leza, núm . 69, colegio de San A ntonio Abad.—Comprende los 
barrios de H ernan-C ortés, P e lay o , Colmillo y.Beneflcencia.

Indice de calles.— A rco  de Santa María del 1 al 27 y  del 2 
al 18; Beneficencia,.Colmillo,. Flqridar.el .d y  fdéb Jí) F u en - 
carral del 87 al 113 y del 80 al 96; Gravina del 1 al 8 y del 2 
al 4; H ernán-C ortés, H orM éza  Jnfanlas^^^del 1 a l )) y del 2 al 6; 
travesía de San Mateo del 5 al 11 y el 18; San Opropio, Pelayo 
del 17 al 75 y del 14 al m  ': * ,. !:■'

Madrid 9 de Agosto de 1871.^M ánuel María José de Galdo.

A y u n ta m ie n to  ú o u s t i t u c io á  d é  P o z o b la n c o .
D. B artolom é Gil H errero , A lcalde primero Presidente del 

A yuntam iento-'eonstituciónáM e-está^ villai '
Hago saber q u e '‘hallándose vacante- la: Sécretaría de esta 

corpoi ación por renuri’cm éspontáñea del qué la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anuaM e' d‘.875 pesetas y emolúmentos cor
respondientes, el M unicipio, en cum plim iento del art. 100 de 
la ley muníciRal v ig ^ t^  é«í»oi^ó ,en ;.sesion de 30 del mes an te 
rior anunjeiar la  vacBAiie ;por . medio de= este edicto # que se in  • 
sertará  tam bién en el Boletin  oflicialide la  provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los^aspiraiteá podrán p resen ta r su s^o lic itudés en esta Se
cretaría en el plazo de un> mes # contado desde la  inserción del 
presente en los referidos.periódicos ©épi€des.

Pozobiapco 3, de Agosto de 18f 1 .«Bartolomé Gil Herrero.

P R O V I D E H C IA S  J D P r C I A L E s !

J u z j á d o s  de p r i i á e r a  i n s t a n
lU esca s.

W En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Facundo Lope2 y  Ló
pez, Juez de primera instancia de esta villa de Iliescas, en causa contra

un hombre que ha dicho primeramente llamarse Estéban Cabello y  Ra
mos; después Salvador Rozas y Sevilla, y  por último Manuel L eonPo- 
veda, natural de Arquillos, en la provincia de-jRenvueltero; carpintero 
y  de edad de. unos.60 años, se cita, llama y-emplaza á D. José María 
Pastor, vecino que dice ser de Madrid, en la calle de Sao Vicente Baja, 
número 63 duplicado, cuarto segundo de la derecha.; á D. Rafael Porcel 
y  Blanca, vecino que se dice también de Madrid, en la calle de Amaniel, 
número 20, cuarto tercero, y  el mismo á  quien bajo el nombre del señor 
Juan se dice que vive en la plazuela de la Cebada , núm. ^3 duplicado, 
cuarto principal, núm. 4.® dte la izquierda en el patio, y á Antonia San
tos, que se dice vive en compañía del mismo Sr. Juan; á todos y á cada 
uno, á fin de que al término de 4 0 dias siguientes á este anuncia en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á rendir una declara
ción en la antes indicada caussi criminal.

Iliescas 7 de Agosto de 4 871 .= V .” B.®=E1 Juez de primera instancia, 
Facundo Lopez.=El Escribano actuario, Cipriano Rodriguez,

lia lin .
El Sr. D. Benigno Fraga Vázquez, Juez de primerajnstancia de la villa 

de Lalin y su partido.
Por e l presente hace público que en este Juzgado vacó un oficio de 

Procurador por fallecimiento del que lo servia D. Antonio García Mén
dez, y  que prévio infor me de necesidad, tuvo á bien el limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este territorio mandar su provisión; por tanto 
llama á todos los que se crean con aptitud bastante para desempeñar 
dicho cargo y  quieran mostrarse aspirantes, á fin de que dentro del tér
mino de 4 5 dias, contados desde el último en que tenga lugar la inserción 
de este edicto, presenten la oportuna solicitud documentada en forma, en 
la Secretaría de Gobierno de este dicho Juzgado; pues pasado aquel tér
mino no se admitirá ninguna.

Dado en la villa de Lalin á 4 de Agosto de 1874.=Benigno Fraga.== 
El Sécretario de Gobierno, Licenciado Francisco Batalla y  Hermida.

liierm a.
D. Antonio Vergara, Juez del partido de Lerma.
Por el presente primero y  único edicto sé cita, llama y emplaza á 

Francisco Obejero y  Lucio Juez, vecinos de Gumiel del Mercado, y  Za
carías y Pedro Delgado, que lo son de A randa de Duero, cuyos sujetos 
con otros se fugaron en la noche del dia6 del actual de la cárcel de este 
partido, para qué en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les 
sigue sobre robo; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará en re
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 3 de Agosto de l& 74.=A ntonio V ergara.=Por su mandado. 
Joaquín Martínez.

D. A ntoniO: Vergara, Juez del partido de esta villa,do Lerma.
Por el presente primero y  único edicto se cita# llama y  emplaza á Ci

ríaco Lozano, vecino de Quintanilla del Agua y  de oficio escobero,, para 
que en el término de 30 diaSf á contar desde la inserción de esta edicto en 
la Q a c e t a  DE M a d r id ,  coniparezca en este Juzgado á, responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre hurto de 
un chivo; apercibido que de no comparecer se sustanciará en rebeldía y  
le parará el perjuicio que baya lugar.

, Lerma 2 de .Agosto de i874.=A ntonio V ergara.=Por su mandado, 
Joaquín Martínez.  ̂ ' .........

9Íadrtd.---AudÚ«iicí^
Por el presente y, en virtud ̂ de providencia del Sr. D. José María 

Sanz, Juez municipal é interino de distrito del de la Audiencia de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  lérmino de nueve dias 
á José Armada, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle de Monserrat, 
número 28, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Facundo Sor, á prestar una declaración en causa criminal.

Madrid 4 de Agosto de 4871.= E l  Escribano, Facundo Sos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de dicho d istrito , dictada en 
los autos de concurso de D Lorenzo Bongeau y D. Víctor Croce, se con
voca p o r  segunda v ézá  junta, ite. acreedores .con el fin de autorizar á la 
sindicatura para el nombramiento de árbitros que decidan la cuestión 
pendiente con la empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Ali
cante, -y para icuyo acto se ha señalado el dia 34 del corriente, y hora de 
las once de su mañana, en la sala de audiencia del Juzgado, sita en  la 
planta baja del Palacio de Justicia.

Madrid 8 de Agosto de 1874.=Luis Hernández. X —210

m adpid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano 
y para pago de un acreedor, se sacaná la venta en pública subasta unas 42 
arrobas de vino francés agrio, cuatro arrobas próximamente de Málaga 
dulce de tercera clase, unas 200 botellas de vino de Selices y  20 pipas y 
barriles de diferentes medidas, que todo ha sido retasado en la cantidad 
de 207 pesetas 75 céntimos; para cuyo remate se ha señalado la hora de 
las diez del dia i9  del actual, en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacip de Justicia, ex-convento de-las Sa- 
lesas. Los expresados bienes se encuentran depositados en la carretera 
de^Valencia, núm. 42.

Madrid 6 de Agosto de 4 874.=Venancio de Orche. X —209

afadpid .—C ongreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 

Victorio, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á DvJosé García, álias, Jimeno, Teniente que fué de caballería, natural 
de Granada, y á D. N. Castell, catatan, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro dél término de 4 5 dias comparezcan en el expresado Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en la causa que 
se instruye con motivo del asesinato cometido en la persona del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Prim ; ‘apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1874.— E1 Escribano, Juan Zozaya.

nfadpid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y  emplaza por éste tercero 
y  último edicto y  término de nueve dias á un sujeto desconocido que en 
la noche d el 2i de Diciembre último salió huyendo en compañía de Juan 
Arias Fernandez al ser sorprendidos por el sereno del comercio en el 
portal de la casa núm. 21 de la calle de la Magdalena descerrajando el 
cajón del mem'irialista que hay en aquel sitio , para que se presente en 
este Juzgado dOimi cargo y  Escribanía, del infrascrito á prestar declara
ción de inquirir en causa que me hallo instruyendo por robo frustrado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado ení Madrid á 3 de Agosto de 4874.= V .” B.®=Julian de la 
Cantera.=El Escribano, Celestino de Flores.

H adrid*—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de prínaerá 

instancia del distrito de Palacio, refrendada por el Escribano deln!ism,o 
D. Vicente R eyter, dictada en  causa criminal de oficio, se cita, llamá f  
emplaza por primer edicto y  término de 40 dias, á D. Francisco Rqdri- 
guez López, Agente que fué de negocios, cuyo actual parader o se ignora, 
á fin de que dentro del expresado término se presente en la cárcel pú
blica á dar sus descargos en la referida causa.

Madrid 25 de Julio de 4874.= R ey ter . -

Habiéndose declarado en concurso voluntario IJ, Francisca Rodríguez, 
vecino y  del comercio de esta capital, en la calle de Izquierdo (ántesdel 
Príncipe, núm. 46, cuarto tienda; y  en virtud de proyidenoia del señor 
Don Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, se convoca a junta 
general á lodos los acreedores del referido Sr. Rodríguez, señalándose 
para que tenga lugar su celebración el dia 18 de Setiembre, á doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juzgado; previniéndoles se fresenten

en la misma con el título justificativo de su^crédito, pues no verificándo
lo no serán admitidos.

Madrid 5 de Agosto de 4 8 7 4 .= El actuario, Domingo Vázquez Mon.
X - - 24 2

M ontopo.
D. Pedro Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad y 

pueblos d e  su partido &c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio de Rueda y 

Borrego, natural y  vecino de Villa del Rio, casado, propietario y  d e  4* 
años, para que en el término de nueve días se presente en las cárceles d e  
esta cabeza de partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que á instancia de D. Manuel Utrera y Cano se instruye contra el
referido y otros por el delito de estafa.

Mbntoro 5 de Agosto de 4 871.—Pedro de Grima. =  El actuario, Luis 
Valseca.

nfut*ofii.
D. Lino García, Juez municipal de esta villa, que como tal y  por au

sencia con licencia del de primera instancia hace sus funciones.
Hace notorio que por disposición del Sr. Alcalde mayor de Santiago 

de Cuba y  por virtud de expediente de abintestato de D. Juan Trillo y  
García , hijo de D. Domingo y Doña Dominga, natural de San Cristóbal 
dé Corzon, que penden por el oficio del Escribano D. Rafael Ramírez, 
se convoca por medio de edictos que se inserten en el Boletin oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á todas las personas que se consideren con acción a 
la herencia de aquel, á fin de que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el último anuncio, se presenten ante el Juzgado de la Alcaldía , 
mayor de Cuba con los documentos justificativos de parentesco, con
sistente la herencia en 276 escudos 934 milésimas que se hallan deposi
tados en las arcas de la Nación, y  que se ha presentado un vale por Don 
Juan Morlote, como de la responsabilidad del finado, por 4 54 escudos 700 
milésimas.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d ju d  expido el 
presente. '

Muros 4.® de Agosto de 4874.=  Lino G arcía.=Por su mandado, Ra
món Brou y  Carrillo.

O cañ a .
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto <y  

término de nueve dias á Severiano Guzman y  Sánchez Escribano y, An
selmo Roldan y Navacerrada, naturales y vecinos de.Víllarrubia de San
tiago, para que se presenten en la cárcel pública de este partido á res
ponder á los cargos que contra los mismos se sigue en este Juzgado por 
robo frustrado en despoblado de la pertenencia de Doña Clara Carrasco, 
también vecina de Villarrubia, el dia 28 de Febrero último; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.'

Dado en Oraña á 7 de Agosto de 4 871.=s9AieJOi R)cyel=?=Por mandado 
de S. S., Ántonip Mercedes. Arenas.,

jSevilla .—ü a lv a d o r .
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, dictada ante m íen los  
autos de jurisdicción voluntaria á instancia de Doña Ampapo Mártinez 
de Tejada, de esta vecindad, sobre declaración de herederos de D. Mi
guel Marlinez de Tejada y su mujer Doña Teresa Gómez de Bedoya, que 
fueron de la misma vecindad, para reclamar del Tesoro público cierta 
deuda procedente de presas inglesas perteneciente á  aquellos, y  en los 
cuales por auto de 30 de Diciembre de 1864 se declararon por tales he
rederos á Doña María del Patrocinio, D. Franeisco de Paula Martínez de 
Tejada y Romero, Doña Rosario Martínez de Tejada y Zapata, D. Juan,
D. Rafael y  Doña Dolores Martínez de Tejada y Salías, en representa
ción de esta última su abuelo D. Juan Salías, Doña Dolores Cuadrado 
Martínez de Tejada, Doña María del Rosario de la Rosa, Doña Amparo 
Marlinez de Tejada y  Rivas, D. Joaquín, Doña Dolores y Doña Josefa 
Martínez de Tejada y Sanñ'Irían, D. Manuel Martínez de Tejada y Cu- 
ricb, D. José González Martínez de Tejada, Doña Adelaida, D. Ignacio,
D. Agustín, Doña L\úsa y Doña Agustina Cossio y González, D. Manuel, 
Doña Francisca y Doña Amparo de las Cuevas Martínez de Tejada, y  en 
representación de esta última D. Vicente Pascual, se citan, llaman y etn- 
plazan por segundo y  último término á las demás personas qu«- se consi
deren con derecho á heredar á los dos referidos, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á usar del derecho que les 
asista; bajo apercibimieuto que de no hacerlo pasado dichb plazo se no - > 
tificará él auto de declaración de herederos ya citado, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente, y  otros de 
igual tenor en la ciudad de Sevilla 22 de Julio de 1874.=Mariano del A. 
Gutiérrez. A —205

T a r ra g a .
D. Pedro Garlos Loysele, Juez de primera instancia del partido de 

Tarrasa.
Por el presente cito, llamo y  emp’azo á D. Miguel Vallhourat, D. José 

Boguña, D. Jaime Rodo y D. Rafael Lluch, en cali'lad de herederos de 
confianza del difunto D. Juan Vallhourat; Doña Francisca ürg(dl, D. Ra
món Coll, D. José Gali, en representación de la razón social de Gali Vidal 
y Sagret; D. Eugenio Moreno, D. José Comelles, D. Antonio Espadaraala,
D. José Ros y  D. Luis Mouset, componentes la mayoría d é lo s  tutores y  
curadores de las personas y bienes de los menores hijos del difunto Don. 
José Espadaraala, D. Jáime ürgell, D. Antonio Zornoza, los herederos de 
D. Buenaventura Revilla de Madrid, D. José Gordon, D. Gregorio Deu, 
D. Manuel Egozcue, D. Ramón Sala. Sres, Serra hermanos, Sres. Girona 
hermanos, Clavé y compañía, D. Ramón Revenga y D. Francisco Benet, 
acreedores del difunto D. Juan Vallhourat ó á sus herederos, para que en 
el término de i 5 dias, contados desde la publicación del último de los 
edictos, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario por sí ó 
por medio de legítimo apoderado, al efecto de notificarles una providen
cia sobre aprobación de las cuentas d ^  depositario D. Baitoloraó Amat 
en el expediente sobre venta délos bienes del difunto D. Juan Vallliou- 
rat para hacer pago á sus acredores; bajo apercibimiento que de no Com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tarrasa á 5 de Agosto de 4 874.=Pedro G árlosLoysele.=Por 
su mandado, Justo Soler, Escribano. ‘ X— 208

YcclÍÉl.
D. Joaquín Gil Menchiron, Juez interino de este partido por ausencia 

del propietario &c.
Por el presente único edicto ctto y  emplazo i  los que se crean con 

derecho á suceder en sus bienes al difunto Teniente general excelen
tísimo Sr. D. Antonio Falcon y Abellan, para que se presenten á dedu
cirlo en este Juzgado, y término preciso de 20 dias, ó á combatir 1̂  de
claración de herederos abiigJ«stMóf4eUfiia^% que solicitan Doña María 
Falcon, su hermana ,,jy ot^os sobrinos. ^

Dado en Yecla á 6 de Agosto de 4871.=Joaquin G il.=P or su man
dado, Francisco Tomás Senent. X —207

Juzcfajios npunicipales.
Alcai(lé> «le* H e n a p e g .

Por e l  presente y  en. virtud de providencia del Sr| Juez 
Dr. D. Joaquín Bailó .y Roca se eita , llama y emplaza á¡ Tomasa .Babón, 
natural de Beliochon, y  Carolina Perez, natufal de Valjecas, para que 
en el improrogable : término de 30 dias se presénten en ¡este. Juzgado Me 
mi cargo á celebra!* juicio verbal de faltas qon Manupla Melitona por 
sustracción de^efectos; apepcibidas^que de no|comparecer las pararA el 
perjuicio que; heya. lugar. _ .

Alcalá de Heinares 6 de Agosto ^b 4SÍ4.=Joaqum Bailó y  Roca.

MadliPÍd.íf-Ceiitro.

Por el presente cito, llarapyeíqplazo á Manuel Jerez y  Suarez, sol
tero, habitante arroyo de Émbajadores, nura. 4 4 cuarto bajo, para 
que dentro del término de.46r*dias,, á conter desde la fecha, se presente 
on mi audiencia sita piso bajo de Santa Cruz, con objeto de hacer efect 
tiva una multa de ¿O pesetas que le fué impuesta en  juicio de faltas; 
apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 4874.==El Juez municipal suplente, Rafael 
Hernández Villarejo.
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S O C I E D A D E S

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v ilia r io  E sp a ñ o l.
Situación  en  ' fin  de Julio de 1871,

Escudos. Mils.
ACTIVO. ----------------------

Acciones em itid a s : 120.000.........................................   »
Caja efectivo , cuen ta  con el Banco &c.................  213.996‘197
Efectos en ca rte ra  á cobrar y negociar   '2.218.017*516
Fondos púb licos  ........................................... . 17.804.326*342
C uentas co rrien tes ...................   2.697.595*656
Inm uebles...............................................................   2.909.821*064
M oviliario....................................................................... 28.474*055
V ario s.....................        78.304*725

T o t a l ...........................  . 25.950.035*555

PASIVO.
C ap ita l..................... ...■...................................................  22.800.000
Acreedores diversos................... ................................. 1.471.693*453
Efectos á pagar.............................................................  1.391*740
Obligaciones em itidas.................................................      210.000
Cuentas corrientes..................... ..................................  423.443*850
Fondo de reserva.......................................................... 589.922*580
Ganancias y pérdidas..................................................  503.583*932

T o t a l .......................... .. 25.950.035*555

S. E. ú 0.«=Madrid 31 de Julio de 1871 .=E 1 Jefe de Con
tab ilidad , J. Lenz.=V .* B.®=Un A dm in istrado r, B. Vivó.

______________________   ̂ X -2 0 2

S o c ie d a d  c e n t r a l  e s p a ñ o la  de C ré d ito .
E l Consejo de adm inistración , en uso de la facultad que le 

concede el párrafo segundo del art. 20 de los estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á  ju n ta  general ex tra
ord inaria  , que se celebrará el dia 15 de Setiembre p róx im o, á 
la  una  de la tarde , en el domicilio so c ia l, plaza de Topete, án- 
tes del Príncipe A lfonso, 14, segundo , para acordar acerca de 
la  disolución y liquidación de la C om pañía, con arreglo á sus 
estatu tos.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones á lo me- 
nos que deseen concurrir á la m ism a se servirán  depositarlas 
hasta el dia 31 de Agosto inclusive en alguno de los puntos 
que á continuación se expresan, donde se les expedirán re s 
guardos nom inativos que acrediten su derecho de asistencia:

M adrid , en el domicilio social.
V alencia, en las oñcinas de la Sociedad valenciana de C ré

d ito  y Fomento.
Barcelona, en casa de D. José Lam afia, Union, 9, segundo.
Madrid 6 de Agosto de 1871.=E1 D irec to r, José Campo.

X — 206

La Peninsular.
Haciendo extensivo á todos los obligacionistas el convenio 

celebrado con los de A m sterdam , según lo ofrecido en la  ú lti
m a ju n ta  general, la  Dirección y el Consejo de esta Sociedad 
h an  acordado pagar cupones vencidos con obligaciones de la 
CJompañia, prefiriendo á  los que ofrezcan Tecibirlas á m ayor 
precio sobre el m ínim o de 50 por 400.

P or ahora se destinan á este objeto 300 obligaciones, para 
las que se adm iten desde luego proposiciones escritas que po
drán m ejorarse verbalm ente en el acto de la subasta; la cual 
tendrá  lugar el 22 del corriente, á la  una del dia , en las ofici
nas de la Sociedad, calle del Turco, 13 duplicado, segundo.

EJ mismo dia,  á la.s tres de la  ta rd e , se adjudicarán en 
cambio de pólizas otras 300 obligaciones á los que m ayor rebaja 

‘ hubiesen hecho hasta el día 15, á las doce de la mañana.
Madrid 5 de Agosto de 1871.==E1 D irector g en e ra l, José I. 

Caso. X —2 0 3 -3

M O T IC Í lS  OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
OOVIZACIO.N OFICIAL HKL DIA 9 BE AGOSTO BE 1 8 7 1 .

fionta, ufirpétua al I por 4 0íí, publicado, 1 6 -55 , 60 y 63; 16-70 
y 80 pequeños.

BillettíS hipotecarios d el Banco de España, segunda sé r ie , ídem, 
99-85.

Bonos del T e so ro , de á 1.900 r s . ,  6 por 100 in terés anual, 
Idem, 77-00, 77-10 , 15 y 10.

Idem en cantidades pequeñas,, id. , 77-00 y  77-15.
Billetes del Tesoro, vencimienlo 31 Enero 1872, no publicado, 91-00 d.
ídem id. de los dos vencim ientos, publicado, 92-00; no publica

do, 93-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carrileF, de 2J00 rs., publicado, 

49-55 y  70; no publicado A9-90:,
Idem id. id ., (nuevas) defJO O 'rs., id ., 49-25. *
Idem id. id., (nuevas), de fO.OOO r« ,, publicado, 48-20. •

.Acciones del Banco de E spala,, id., 164-50.

€mmhím»rn

ió n d r e s , á §i dias facha, 50-00 d*
París, á 8 'dias "vista , 5-23 d. .

iPifftsim» ^ilel re in o*

Albacete  -
Alicante  .
A lm ería. .
Ávila................
Badajoz...........
Barcelona.........
Bilbao  .
Burgos.  ........
Gáceres. ,  . . . .
Gádiz,.............
Castellón.. . . . .
Gludad-Real.. .
Córdoba . . .
Cpruña.............
Cuenca............
Gerona............
Granada.. . . . . .
Guadalajara...
Huelva.............
Huesca.   _
Jaén. . . . . . . . . .
León   ___
Lérida..............
Logroño...........

©ANO. IBHEPlCieJ BAÑO. BBN'BPIGIO.
par. '» Lugo............. .. p a r  p.

» | ,4 M álaga.---------- 1|2 »
1 M u rc ia ............... par. »

1 l2 p . n O rense— ......... par. »
p a r. '» O viedo............... » 1[4

» m Palencia............. »
» R2 Pam plona......... 3|8 »
y) 1|4 P o n tev ed ra .. . . p a r  d. »
» 3i8 Salamanca........ y> 1l4
» 3i8 San Sebastian. 1(4

p a r. M S a n ta n d e r ... . . » 3[8p.
» 1[4 S a n tia g o .. . , par p.
» 1|4 S e g o v r a . , . par p. »
» p. Sevilla ...............
» S o r ia .................. pa r p. »

1l4 » T arrag o n a ........ par d. »
par. » T e ru e l............. .. »
3í4 T o led o ............... 1l2 d. ))

» » V a len c ia ........... >» 1l4
» 1|4 V aliado lid ......... )> 1l4 d.

par. » V itoria............... 1l4 »
par. » Z am ora.............. 1(3 »
par. » Z aragoza........... R4 d.

y>

Bolsas extranjeras.
L ó n d re s  8 de dgfosío.—Consolidados , á  93 3{4.
París 8 de Agosto.— Fondos franceses: 3 por 100, á 55-00. - 

españoles: 3 por 100 exterior, á 32.
-Idem

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Agoeto de 1871.

ALTURA
TBMPRRATURA

y humedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida TBHMÓMSTRO

91RK CClOM ISfABO

delcielo.4 0* y enml- 
límetrog. seco.

humede»
cido.

y ciasedelTiento.

6 de la m.
9 Je la m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

706,22
706,51
705,74
704,47
706,61
706,97

19,*
25.4 
32,6
31.5
23.6 
17,9

16.4 
18.9
20,8
18,8
15.5 
150

S. E . . . .  
S. E . . . .
S. 0
N. 0 . . . .  
N. N. S .  
E .............

B risa ... 
Id em ... 
Calma.. 
B risa ...
V.« fte 
B.* fte.

Casi desp,*' 
Cási eub.* 
Nubes.
C. c.^tem.® 
C.®, temp.® 
Despejado.

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra.  ..................... 36,1
Idem mínima de i d . . ...................................................   17,9

Diferencia.................      18,2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.................. i 6;0
ídem máxima al so l, á i ,47 metros de la tierra..............................  45,8
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal...............................    66,0

Diferencia................     20,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros............................ .... -2,0

meteorológicos j m edios y e x trem o s , correspon^ 
M entes ul Ma 9 de Agosto del decenio de 1860 d 1869.

B A R Ó |[B T R O .
XIRMóMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

húm edo.
HÜM B I> AB 
relatÍTA.

TENSIOM.

mm 0 • - mm
. 707,61 19,4 15,2 64 10,7
.í 708,04 25,8 18,7 49 12,1
. 707,64 31,2 20,4 36 12,2
. 706,56 32,8 20,4 30 11,1
. 706,36 30,6 19,0 32 10,2
, 707,28 25,4 16,4 39 9,4
. 707,78 22,5 15,4 47 9,412 déla  noch

Presión barométrica máxi
ma (1863)................... 711,88

ídem id. mínima (1 8 6 5 ) .. . .  700,76 
Diferencia..................... 11,12

Temperatura nsáxima á la •
sombra 861;...................... 39,8

Idem mínima id. ( 1 8 6 0 ) . . . .  15,i
Diferencia. . ,     24,7

Temperatura máxima al sol *
(1861)............................     48,0

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s ........................................... 0,00
L luvia m á x im a .. . . : ..............

mm
Evaporación m edia en los

10 años.............................   9,69
Idem máxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  14,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de’̂ Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en  Da
ríos puntos de la P enínsula y del extranjero  el dia  9 de 
Agosto de 1871.

LOCA.LIDAÜES.

ALTURA 
barom étri
ca á 0® y 

al n h e l  del 
mar en m i
lím etros.

TEMÍ-BRA-
TURA 

en grados 
c e n te s i
m ales.

DIRBCCIO»

del

•viento.

FUERZA 

del T ien to .

ESTADO

del cielo .

ESTADO

d e la m a r

Bilbao......... 763,2 19,9 N. 0 . . . Brisa........ Cubierto. . Tranq.^
O viedo. . . . 760.6 

761,9
768.7

18.4
20.4 
19,3

N. E , . . Id em ... . , Idem..........
Coruña, 7 h, 
Santiago.. .

N . . . . . . Idem........ Idem ... . . . Tranq.^
»N .-E .. . Idem____ Cási desp.®.

Oporto___ » » » » » »
Lisboa . . . . » )) V »
Badajoz___ » 27,0 S. 0 . . . B r isa ... . . Despejado. »
S. Fern. 7 h. 762,5 22,4 S .E . . . . Idem........ Alg. nubes. Tranq.^
S e v illa ,.. . . 759,4 26,5 - S Idem . . . . Despejado. ))
Tarifa......... 760.7 27,0 E Idem......... Idem ..........

Nubes.. . .
P

Granada,. . 764,2 25Í8
30,8

0 Calm;.!... . ))
Alicante.. . 763,8 S. E , . . . Brisa........ Idem.......... Rizada.
M urcia., . . '763,2 25,8 N .E . . . Calma., . . Cási cub.®. P
Valencia., . 763,0

762,4
28,0
25,0

E Brisa........ Despejado. 
Calina........Barcelona.. E .......... Calma___ Trarq.®

Zaragoza. . » 21,0 S. E . . . . V ien to .. . L luvioso ... »
Soria............ 757,5 22,2

17,4
S. E . . . Calma.. . . N uboso... .

Burgos, . , . 761,9 N .E . . . V ien to .. . Cubierto. . »
Valiadolid.. V » u » » ■

Salamanca . 762,2 28,6 N. 0 . . . Calma___ Despejado. 3
M adrid .. . . 760,7 25,4 S. E. . . Brisa........ Cási cub.®. É
Escorial___ 762,7 28.8 N. E . . Idem........ Nubes____
Ciudad-Real 761,9 27,6 0 ................... » Despejado.
A lbacete.. , 761,7 23,2 S. E...>. Brisa.. . . . N ubes... . . »
Brest (7 h.) » )» » » ' j » »
Bayonafid.) » A » )) 1 A n
Cette (id.).. A A D ))

Dirección general de Comunicaciones.
Según lo i partes recibidos, ayer llovió ea la Coruña, Cuenca y 

Guadalajara.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 11‘50 á 13*25 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 ia 

libra, y  á 1*51 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el klíógrarao.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el kiló' 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y  á 1*91 

el kilógramo.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 1 ‘25 la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0̂ 51 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*59 la libra, y 

de 0*63 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la litíi a ,y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jab0 O |d 6 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 e r a lógramo.

Patatas, á 0*88 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*13 el kilógramo 
Aceite, de 13 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

10*34 á 11*54 el decálilro. -
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro. .
P etróleo , á 0‘32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 el decálitra  
Trigo, de 9*50 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 17*20 á 24*89 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*25 pesetas la fanega, y  de 10*86 á 11*31 el hec- 

tólitro.

N ota.— Reses degolladas ayer.
V a c a s ...   ...........................  99
Carneros. ............................   640
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . ..........   40
Cabritos. .........   o

T o t a l . . ;    J/84

Su peso en libras., .  o6.964.—Idem en, kilógramos.. .  26.208*788.
Lo que se anuncia al público para su conócimiento.

Madrid 9 de Agosto de 4 871. =  El Alcalde^ primero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO O FIC lA i.

Anuncios.

Ca p r ic h o s  DE g Ó ya .— c o l e c c i o n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fiíérte con aguadas de resina , por él m ism o.--Se 

vende a l precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despachó de estam pas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do , calle de Alcalá, núm . 11, cuarto  entresuelo de la  derecha. 
También se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, u n a  peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo na
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6. pesetas (M rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional dé P in
tu ra s , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo p in tor, % pesetas (8 rs .); R etrato  de G oya , u na  peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMÍNISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en d is trito s électorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para  la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem para  D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  Nacional 
á ^  pesetas cada ejem plar.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 11, entresuelo dp la  dereeha (Academia de

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pt?. Cs.

R étrato  del Excm o. Sr. D. CaétO Msndez N unez,
grabado sobre acero por S e r r a .  ..........

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: R etrato de Alonso 
Cano; ider/i de un  cómico ; ídem de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín; 
Ídem de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
Ídem id, sentado, barbudo ; idem  de D, Fernando  
de A ustria; idem  de Felipe IV , E stos siete re tra 
tos form an un  cuade r no . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........

g ‘50

7*50

Ar r i e n d o  d e  p a s t o s  y  b e l l o t a . — s e  s a c a n  á  p ú b l i c a  s u b a s ta  
por la próxim a otoñada ó invernada ám bos aprovecha

m ientos en los m ontes de A lam in, propios del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del In fan tado , bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan  de m anifiesto en M adrid, oficinas generales de
S. E., calle de Don Pedro, núm . 10, y  en M éntrida, casa-palacio 
de la A dm inistración.

E l rem ate doble se celebrará el SO de Setiem bre próxim o, á 
las once de su m añana , en Madrid por pliegos cerrados y en 
M éntrida por pujas á la llan a , y desde tres dias antes se m ani
festarán las cantidades que hayan de serv ir de tipo en la  liqui
dación.

Madrid 8 de Agosto de 1871 .=  E l A dm inistrador general, 
M anpel Perez Asenjo. X —S04—S

iíel d í a .

San  L orenzo , m á r tir , y  Santa  F ilom ena , virgen, 

Cuarénta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

Espectáculos.

Teatro Y Circo de Madrid.—A las ocho y tre s  cuartos de la 
noche.—Función 97 dé abonó.—Turno i.* i m p a r .— Gawjjawowe.

T e a t r o  d e  VARiEDADEs.-r-Á las nueve de la  nache.— 
función a rtís tica  y  de prc^tidigitacion de Mlle. Benita.

La función se d iv id irá en tres partes.—I^w^emo y  paraíso 
de los prestigios,— Él poder de una  moya,—Cuadros disolventes  
por Mr. W . Mordam.

C a m p o s E l í s e o s . — A las nueve delanbche .— fin a l.^  
E jercicios gim násticos por los herm anos H añlon Lees y el niño 
B ohi.-^U n  caballero particular. ‘ '

J a r d ín  d e l  B ú e n  R e t ir o . — A las oehp y m edia de la no
che.—La Gran Duquesa de Gerolstein.

C ir c o  d e  P r ic e  (P á ñ o  de R e c o le to s ) ,A  las i iu e v e  de la 
noche. '*- G ránde y variada fu ú c io n , en la  que sé éjecutara la 
g ran  pantom im a titu lada  Un festival chinesco, en  l a q u e  to 
m an parte más de SOO personas. , ^ .

‘ G r a n  g a l e r ía  d i  f i g u r a s , d e  c e r a  ( Carrera de San Jero^ 
n im o , núm , %3).—G ran  exposición de 70 figuras,de cera, deso»
el anochecer h asta  las ónée.—E n M d a , 4 rsi;

IM PREN TA  NACIONAL,


